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INTRODUCCION 
 
 
 
 
 
La Municipalidad Distrital José Luis Bustamante y Rivero, ha elaborado el presente Manual de Organización y Funciones  
(MOF), con el propósito de brindar una visión integral y acertada de la entidad y determinar las funciones específicas, 
responsabilidades, autoridad y perfil de cada uno de los cargos asignados a los diferentes órganos dentro de la estructura 
orgánica de la Municipalidad, la misma que se cimienta en la estructura orgánica aprobada. 
 
El MOF proporciona información a los funcionarios y servidores públicos sobre sus funciones y ubicación dentro de la 
estructura general  de la organización, así como determina las interrelaciones formales que corresponda. Por lo tanto 
ayuda a institucionalizar la Simplificación Administrativa  proporcionando información sobre las funciones que le 
corresponde desempeñar al personal al ocupar los cargos que constituyen los puntos de trámite en el flujo de los 
procedimientos; además facilita el proceso de inducción del personal nuevo – útil como material de consulta y 
conocimiento al personal de nuevo ingreso - y el adiestramiento y orientación del personal en servicio permitiéndoles 
conocer con claridad sus funciones y responsabilidades, así como aplicar programas de capacitación. 
 
Para su elaboración se coordinó con las jefaturas de segundo nivel organizacional de la municipalidad y se partió de los 
cargos previstos en el Cuadro para Asignación de Personal (CAP) aprobado para la nueva estructura orgánica, finalmente 
se ha concordado la información de funciones de trabajo proporcionada  por cada área de la municipalidad con el 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) vigente. 
  
Se encuentran incluidos en el presente Manual de Organización y Funciones (MOF) las funciones de los cargos 
correspondientes a: dos (02) órganos de primer nivel organizacional, once (11) órganos de segundo nivel organizacional, y 
veinte (20) órganos del tercer nivel organizacional. 
 
Cabe mencionar que, su contenido quedará sujeto a cambios, cada vez que la estructura orgánica presente cambios de 
desarrollo y evolución en su operación y planeación, y en el funcionamiento interno administrativo de cada área orgánica, 
a fin de que siga siendo un instrumento y eficaz. 
 
La utilidad del Manual de Organización de Funciones radica en la veracidad de la información que contiene, por lo que es 
necesario mantenerlo permanentemente actualizado, a través de revisiones periódicas. 
 
La elaboración del MOF se efectuó en el marco de la Ley N° 27972 Orgánica de Municipalidades, Directiva N° 001-95-
INAP/DNR “Normas para la Formulación del Manual de Organización y Funciones” y la Norma Técnica de Control N° 
100-04 “Asignación de Autoridad y Responsabilidad” 
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 

 
 

N° DE 
ORDEN 

 

 
CARGOS ESTRUCTURALES 

 
TOTAL 

 
N° CAP 

 
CARGOS CLASIFICADOS 

 
001 

 
002 

 
003 

 
004 

 

 
 Alcalde 
 
 

 
01 
 

01 
 

01 
 

01 

 
001 

 
002 

 
003 

 
004 

 
 Alcalde 
 
 Especialista Administrativo II 
 
 Asistente Ejecutivo I 
 
Trabajador de Servicios III (chofer) 
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N° de Cargo en el CAP 
               001 

 
ALCALDE DISTRITAL 

(Alcalde) 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Defender y cautelar los derechos e intereses de la Municipalidad y los vecinos. 
b) Convocar, presidir y dar por concluidas las sesiones del Concejo Municipal. 
c) Ejecutar los acuerdos del Concejo Municipal, bajo responsabilidad. 
d) Proponer al Concejo Municipal proyectos de ordenanzas y acuerdos. 
e) Promulgar las ordenanzas y disponer su publicación. 
f) Dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción al ordenamiento legal vigente. 
g) Dirigir la formulación y someter a aprobación del Concejo el plan integral de desarrollo sostenible local y el 

programa de inversiones concertado con la sociedad civil. 
h) Dirigir la ejecución de los planes de desarrollo municipal. 
i) Someter a aprobación del Concejo Municipal, bajo responsabilidad y dentro de los plazos y modalidades 

establecidos en la Ley Anual de Presupuesto de la República, el Presupuesto Municipal Participativo, 
debidamente equilibrado y financiado. 

j) Aprobar el presupuesto municipal, en caso de que el concejo municipal no lo apruebe dentro del plazo previsto 
por ley. 

k) Someter a aprobación del concejo municipal, dentro del primer trimestre del ejercicio presupuestal siguiente y 
bajo responsabilidad, el balance general y la memoria del ejercicio económico fenecido. 

l) Proponer al Concejo Municipal la creación, modificación, supresión o exoneración de contribuciones y tasas 
(arbitrios, derechos y licencias); y con acuerdo del Concejo Municipal, solicitar al Poder Legislativo la 
creación de los impuestos que considere necesarios. 

m) Proponer al Concejo Municipal los proyectos de reglamento interno del Concejo Municipal, los de personal, 
los administrativos y todos lo que sean necesarios para el gobierno y la administración municipal. 

n) Informar al Concejo Municipal mensualmente respecto al control de la recaudación de los ingresos 
municipales y autorizar los egresos de conformidad con la ley y el presupuesto aprobado. 

o) Celebrar matrimonios civiles de los vecinos, de acuerdo con las normas del Código Civil. 
p) Designar y cesar al Gerente Municipal y, a propuesta de éste, a los demás funcionarios con cargos de 

confianza. 
q) Autorizar las  licencias  solicitadas  por  los  funcionarios  y  demás servidores de la Municipalidad. 
r) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones municipales con el auxilio del Serenazgo y la Policía Nacional. 
s) Delegar  sus  atribuciones políticas  en  un  regidor  hábil  y  las administrativas en el gerente municipal. 
t) Proponer al Concejo Municipal la realización de auditorias, exámenes especiales y otros actos de control. 
u) Implementar, bajo responsabilidad, las recomendaciones contenidas en los informes de auditoria interna. 
v) Celebrar los actos, contratos y convenios necesarios para el ejercicio de sus funciones. 
w) Proponer la creación de empresas municipales bajo cualquier modalidad legalmente permitida, sugerir la 

participación accionaría, y recomendar la concesión de obras de infraestructura y servicios públicos 
municipales. 

x) Supervisar la recaudación municipal, el buen funcionamiento y los resultados económicos y financieros de las 
empresas municipales y de las obras y servicios públicos municipales ofrecidos directamente o bajo 
delegación al sector privado. 

y) Nombrar, contratar, cesar y sancionar a los servidores municipales de carrera. 
z) Proponer al concejo municipal las operaciones de crédito interno y externo, conforme a Ley. 
aa) Presidir el Comité Distrital de Defensa Civil de la jurisdicción. 
bb) Suscribir convenios con otras Municipalidades para la ejecución de obras y prestación de servicios comunes. 
cc) Atender y resolver los pedidos que formulen las organizaciones vecinales o, de ser el caso, tramitarlos ante el 

Concejo Municipal. 
dd) Resolver en última instancia administrativa los asuntos de su   competencia de acuerdo al Texto Único de 

Procedimientos Administrativos de la Municipalidad. 
ee) Proponer al Concejo Municipal espacios de concertación y participación vecinal. 
ff) Proponer al Concejo Municipal la aprobación del Plan de Desarrollo de Capacidades. 
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gg) Las demás que le correspondan de acuerdo a ley. 
 
 
RESPONSABILIDADES 
 

- El Alcalde como máxima autoridad administrativa, es responsable de las decisiones finales que adopte la 
Municipalidad en sus diferentes unidades orgánicas. 

 
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Tiene mando directo sobre el Gerente Municipal, Gerentes y Jefes de Oficina.  
 

 
PERFIL  

 
- Las establecidas en la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley de Elecciones  Municipales y demás normatividad 

complementaria. 
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  N° de Cargo en el CAP 
                 002 

 
ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO II 

 
FUNCIONES ESPECÍFICAS: 
 
a) Formular y proponer políticas, planes, programas y normas técnico legales municipales al Alcalde. 
b) Asesorar en asuntos técnico especializados y/o económico sociales que someta a su consideración el despacho 

de Alcaldía. 
c) Coordinar con las demás gerencias los asuntos que por delegación de alcaldía le sean encargados por el 

despacho de alcaldía. 
d) Participar por delegación en comisiones o reuniones con organizaciones de base para dar solución a problemas 

y elaboración de políticas a seguir según sea el caso. 
e) Realizar el seguimiento y cumplimiento de los Acuerdos y Ordenanzas del Concejo Municipal. 
f) Evaluar la ejecución de los planes municipales, la medición del desempeño de los recursos invertidos y las 

acciones destinadas a cumplir con los objetivos y metas de la Municipalidad, a través de reuniones de 
coordinación con los Gerentes y Jefes de Oficina, y otras acciones que considere necesario. 

g) Velar por el cumplimiento de todas las normas y directivas vigentes en la Municipalidad. 
h) Realizar con análisis crítico y criterio deductivo las actividades propias dentro del ámbito de su competencia. 
i) Absolver consultas formuladas por el Alcalde y emitir opinión, presentando alternativas de solución de las 

mismas. 
j) Emitir opinión y absolver consultas que formule la Alcaldía sobre temas de carácter Económico-administrativo 

municipal. 
k) Efectuar, por disposición de Alcaldía revisión y remisión de todo documento relacionado al despacho de 

alcaldía y otros vinculantes de injerencia municipal como: Convenios, contratos, acuerdos, directivas, 
reglamentos e instrumentos de gestión que permitan el desarrollo de actividades en forma eficiente y eficaz. 

l) Opinar y absolver las consultas en forma oportuna e inmediata, sea verbal o escrita, sustentado sobre la base 
de conocimientos sólidos de las normas vigentes. 

m) Cumplir con las demás funciones delegadas por el Alcalde. 
  
 
RESPONSABILIDADES 

 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 

expresamente le sean asignados, así como por la custodia, uso y conservación de los bienes a su cargo 
- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 

los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
  
 

LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 

- No tiene mando sobre personal. 
- Reporta directamente al Gerente Municipal 

 
PERFIL 

 
Formación  Académica :  

 

- Título a nombre de la nación de Economista, Licenciado en Administración, Ingeniero Industrial, Contador  u otro 
concordante con el cargo. Colegiado y estar habilitado. 
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- Estudios de post-grado o maestría concluida en gestión empresarial, gestión pública, gerencia estratégica u otro 
afín con el cargo. 

 

Conocimien to s  Adicional es :  

 

- Conocimientos de computación e informática (software actualizados) que le permitan una adecuada supervisión de 
la gestión municipal. 

- Conocimientos sobre normatividad municipal. 
 

Exper i enci a  Laboral :  

 
- Preferentemente tener tres (03) años de experiencia en cargos directivos o en  cargos similares en administración y 

gestión municipal. 
- Amplia experiencia en sistemas administrativos. 
 

Habi l id ades:  

 
- Capacidad para soportar trabajos a presión y dar solución a conflictos. 
- Demostrar cortesía en el trato, liderazgo y visión empresarial. 
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N° de Cargo en el CAP 
               003 

 

ASISTENTE EJECUTIVO I 
 

FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Organizar y programar las reuniones y citas del Alcalde con la documentación respectiva. 
b) Elaborar y controlar la agenda diaria de acuerdo a las disposiciones del Alcalde. 
c) Recibir, atender y orientar a las comisiones o personas que desean entrevistarse con el Alcalde, brindándole la 

información necesaria. 
d) Atender y efectuar llamadas telefónicas relacionadas estrictamente con labores propias de Alcaldía, y 

registrarlas de ser el caso. 
e) Informar al Alcalde de las ocurrencias durante su ausencia. 
f) Redactar documentos e informes con criterio propio de acuerdo con indicaciones generales. 
g) Tomar dictado y operar computadoras para elaborar cartas, oficios, informes y otros documentos que se emitan 

en el despacho de Alcaldía. 
h) Preparar y ordenar la documentación para reuniones y conferencias del alcalde. 
i) Recibir, clasificar, registrar, tramitar y distribuir la documentación que llega o se genera en la Alcaldía; así 

como realizar el control y seguimiento. 
j) Preparar cuadros resúmenes de la información remitida por las diversas gerencias de la municipalidad. 
k) Administrar y mantener actualizado el archivo de los documentos emitidos y/o recibidos, así como la 

transferencia al archivo central debidamente foliado. 
l) Culminar en el día los trabajos de digitación dispuestos por Alcaldía. 
m) Registrar, clasificar, ordenar e informar inmediatamente – no debiendo posponerlo para el día siguiente - 

respecto de la documentación recibida. 
n) Solicitar a través del Cuadro de Necesidades – dentro de los plazos requeridos por la Subgerencia de Logística 

- y controlar los útiles de escritorio y materiales para uso de la Alcaldía y su cargo. 
o) Otras funciones afines con el cargo que le asigne el Alcalde. 
  
RESPONSABILIDADES 

 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que le sean 

expresamente asignados, así como de la custodia, uso y conservación de los bienes a su cargo. 
- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de los 

actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre personal. 
- Reporta directamente al Alcalde, coordina con el Especialista Administrativo II. 
 
PERFIL  

 
  Formación Académica: 

- Instrucción secundaria completa y título de Secretaria Ejecutiva. 
 
  Conocimientos Adicionales: 

- Conocimientos de informática y manejo de paquetes en entorno Windows, acreditados mediante certificados o      
diplomas. 

 
  Experiencia Laboral: 

- Mínima de dos (02) años en labores secretariales y administrativas de oficina. 
 
  Habilidades: 

- Demostrar cortesía en el trato, buena educación y discreción, así como ser ordenada y responsable. 
-  Poseer presencia agradable y pulcra.  
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 

 
 

 
N° DE 

ORDEN 
 

 
CARGOS ESTRUCTURALES 

 
TOTAL 

 
N° CAP 

 
CARGOS CLASIFICADOS 

 
001 

 
002 

 
003 

 

 
 Gerente Municipal 
 
 
 

 
01 

 
01 

 
01 

 
005 

 
006 

 
007 

 
 Gerente Municipal 
 
 Especialista Administrativo II 
 
 Secretaria II 
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N° de Cargo en el CAP 
               005 

GERENTE MUNICIPAL 
                                                  (Gerente Municipal) 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Proponer al Alcalde planes, programas y política de  gestión municipal, así como las estrategias para alcanzar 

los objetivos propuestos y ejecutarlos una vez aprobados. 
b) Planificar, organizar y dirigir las actividades administrativas, la prestación de servicios públicos y los 

proyectos de desarrollo local. 
c) Supervisar y evaluar la gestión administrativa, financiera, económica de la Municipal  mediante el análisis de 

los estados financieros y el seguimiento de los planes, programas y/o proyectos municipales. 
d) Dirigir, coordinar, supervisar y controlar las acciones de los diferentes órganos de la Municipalidad en 

concordancia con la política, objetivos y metas de la institución. 
e) Dirigir, coordinar y supervisar la prestación de los servicios públicos y la ejecución de proyectos de desarrollo 

local. 
f) Supervisar y evaluar los procesos de recaudación tributaria, captación de los ingresos municipales y el destino 

de los fondos obtenidos; así como las adquisiciones de bienes y servicios de conformidad a normas vigentes. 
g) Ejecutar las decisiones del Concejo Municipal y de la Alcaldía de acuerdo a las funciones y atribuciones 

delegadas y/o encargadas. 
h) Supervisar y coordinar el desarrollo técnico del proceso presupuestario de la Municipalidad en sus fases de 

programación, formulación, ejecución y evaluación de acuerdo a la normatividad vigente. 
i) Coordinar con los Gerentes y/o Jefes de Oficina de los sistemas administrativos y de servicios, el plan 

operativo de la Municipalidad, así como la formulación de documentos de gestión para su aprobación por 
alcaldía. 

j) Representar al alcalde ante las instituciones públicas y privadas por delegación expresa de él. 
k) Participar en las gestiones para obtener la asistencia técnica y financiera, nacional e internacional para la 

ejecución de los planes y proyectos de desarrollo local. 
l) Presentar a Alcaldía dentro del primer trimestre del ejercicio presupuestal siguiente, el balance general y la 

memoria del ejercicio económico fenecido para su aprobación por el Concejo Municipal. 
m) Presentar a Alcaldía el proyecto de Presupuesto Municipal para su aprobación por el Concejo Municipal. 
n) Asistir a las sesiones de concejo cuando su presencia sea requerida 
o) Prestar el apoyo administrativo y logístico a las comisiones de regidores 
p) Asesorar, apoyar e informar permanentemente al Alcalde y al Concejo Municipal cuando lo soliciten sobre 

aspectos de la gestión. 
q) Coordinar por delegación de Alcaldía, los acuerdos del Concejo Municipal, referidos a programas de inversión 

con entidades financieras y de servicios en el ámbito nacional e internacional, que contribuyan al desarrollo de 
infraestructura urbana del distrito. 

r) Disponer la implementación, de las recomendaciones contenidas en los informes de auditoria interna. 
s) Expedir resoluciones gerenciales en primera instancia y resolver los recursos impugnativos de reconsideración 

en materia de personal y en otras que le delegue mediante resolución el Titular del Pliego. 
t) Elevar al Titular del Pliego para su resolución, a fin de agotar la vía administrativa, los expedientes 

presentados en apelación referidos al literal anterior. 
u) Otras funciones propias de su competencia, que le sean asignadas por Alcaldía. 
 
RESPONSABILIDADES 
- Es responsable de formular, programar, controlar y evaluar el plan operativo institucional y presupuesto municipal 

de cada uno de las Gerencias y Oficinas a su cargo; así como de las responsabilidades financieras y gerenciales 
dentro del ámbito de su competencia. 

- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF) y el Reglamento 
de Organización y Funciones (ROF), así como de los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
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L INEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 

- Tiene mando directo sobre los Gerentes y Jefes de Oficina  

- Reporta directamente al Alcalde. 

 

PERFIL 

 
Formación  Académica :  

 

- Título a nombre de la nación de Economista, Licenciado en Administración, Ingeniero Industrial u otro similar con 
el área. Colegiado y estar habilitado. 

- Estudios de post-grado o maestría concluida en gestión empresarial, gerencia estratégica u otro afín con el cargo. 
 

Conocimien to s  Adicional es :  

 
- Conocimientos de computación e informática (software actualizados) que le permitan una adecuada supervisión de 

la gestión municipal. 
 

Exper i enci a  Laboral :  

 
- Preferentemente tener cinco (05) años de experiencia en cargos directivos o en  cargos similares en administración 

y gestión municipal. 
- Amplia experiencia en conducción de personal. 
 

Habi l id ades:  

 
- Capacidad para soportar trabajos a presión, dar solución a conflictos y tomar decisiones. 
- Demostrar cortesía en el trato, liderazgo y visión empresarial. 
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  N° de Cargo en el CAP 
                  006 

 
ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO II 

 
FUNCIONES ESPECÍFICAS: 
 
n) Formular y proponer políticas, planes, programas y normas técnico legales municipales al Gerente Municipal. 
o) Asesorar en asuntos técnico especializados y/o económico sociales que someta a su consideración el Gerente 

Municipal. 
p) Coordinar y evaluar la ejecución de las Fases del Proceso Presupuestario de la Municipalidad con las unidades 

orgánicas responsables, presentando el informe trimestral consolidado al Gerente Municipal. 
q) Participar por delegación en comisiones o reuniones con organizaciones de base para dar solución a problemas 

y elaboración de políticas a seguir según sea el caso. 
r) Realizar el seguimiento y cumplimiento de los Acuerdos y Ordenanzas del Concejo Municipal. 
s) Evaluar la ejecución de los planes municipales, la medición del desempeño de los recursos invertidos y las 

acciones destinadas a cumplir con los objetivos y metas de las Municipalidad, a través de reuniones de 
coordinación con los Gerentes y Jefes de Oficina, y otras acciones que considere necesario. 

t) Velar por el cumplimiento de todas las normas y directivas vigentes en la Municipalidad. 
u) Realizar con análisis crítico y criterio deductivo las actividades propias dentro del ámbito de su competencia. 
v) Absolver consultas formuladas por el Gerente Municipal y emitir opinión, presentando alternativas de solución 

de las mismas. 
w) Emitir opinión y absolver consultas que formule la Gerencia Municipal y las diversas unidades orgánicas de la 

Municipalidad sobre temas de carácter Económico-administrativo municipal. 
x) Efectuar, por disposición de la Gerencia Municipal la elaboración, redacción, revisión y remisión de todo 

documento relacionado a la Gerencia Municipal y otros vinculantes de injerencia gubernamental como: 
Convenios, contratos, acuerdos, directivas, reglamentos e instrumentos de gestión que permitan el desarrollo 
de actividades en forma eficiente y eficaz. 

y) Opinar y absolver las consultas en forma oportuna e inmediata, en forma verbal o escrita, sustentado sobre la 
base de conocimientos sólidos de las normas vigentes. 

z) Cumplir con las demás funciones delegadas por el Gerente Municipal. 
  
 
RESPONSABILIDADES 

 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 

expresamente le sean asignados, así como por la custodia, uso y conservación de los bienes a su cargo 
- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 

los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
  
 

LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 

- No tiene mando sobre personal. 
- Reporta directamente al Gerente Municipal 

 
PERFIL 

 
Formación  Académica :  

 

- Título a nombre de la nación de Economista, Licenciado en Administración, Ingeniero Industrial, Contador  u otro 
concordante con el cargo. Colegiado y estar habilitado. 
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- Estudios de post-grado o maestría concluida en gestión empresarial, gestión pública, gerencia estratégica u otro 

afín con el cargo. 
 

Conocimien to s  Adicional es :  

 

- Conocimientos de computación e informática (software actualizados) que le permitan una adecuada supervisión de 
la gestión municipal. 

- Conocimientos sobre normatividad municipal. 
 

Exper i enci a  Laboral :  

 
- Preferentemente tener tres (03) años de experiencia en cargos directivos o en  cargos similares en administración y 

gestión municipal. 
- Amplia experiencia en sistemas administrativos. 
 

Habi l id ades:  

 

- Capacidad para soportar trabajos a presión y dar solución a conflictos. 
- Demostrar cortesía en el trato, liderazgo y visión empresarial. 
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SECRETARIA II 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Organizar y programar las reuniones y citas del Gerente Municipal con la documentación respectiva 
b) Elaborar y controlar la agenda diaria de acuerdo a las disposiciones del Gerente Municipal, coordinando  la 

realización de la misma. 
c) Recibir, atender y orientar a las comisiones o personas que desean entrevistarse con el Gerente Municipal, 

brindándole la información necesaria, así como resolver asuntos de su competencia. 
d) Atender y realizar llamadas telefónicas relacionadas estrictamente con labores propias de la Gerencia 

Municipal, y registrarlas de ser el caso. 
e) Informar al Gerente Municipal de las ocurrencias durante su ausencia 
f) Redactar documentos con criterio propio y con indicaciones generales. 
g) Tomar dictado taquigráfico y operar computadoras para elaborar cartas, oficios, informes y otros documentos. 
h) Recibir, clasificar, registrar, tramitar y distribuir la documentación que llega o se genera en la Gerencia 

Municipal; así como realizar el control y seguimiento, elaborando los informes respectivos. 
i) Administrar y mantener actualizado el archivo de los documentos emitidos y/o recibidos, así como la 

transferencia al archivo central debidamente foliado. 
j) Culminar en el día los trabajos de digitación dispuestos por el Gerente Municipal y de ser el caso del 

Especialista Administrativo II. 
k) Registrar, clasificar,  ordenar e informar inmediatamente – no debiendo posponerlo para el día siguiente - 

respecto de la documentación recibida. 
l) Elaborar el Cuadro de Necesidades – dentro de los plazos requeridos por la Subgerencia de Logística – y en su 

oportunidad solicitar y controlar los útiles de escritorio y materiales para uso de la Gerencia Municipal y las 
que corresponde a su cargo. 

m) Otras funciones afines con el cargo que le asigne el Gerente Municipal. 
 
RESPONSABILIDADES 

 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 

sean asignados, así como por la custodia, uso y conservación de los bienes a su cargo 
- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de los 

actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 

 
- No tiene mando sobre personal. 
- Reporta directamente al Gerente Municipal 
 
PERFIL 

   Formación Académica: 
- Instrucción secundaria completa y título de Secretaría Ejecutiva. 

 
   Conocimientos Adicionales: 

- Conocimientos de informática y manejo de paquetes en entorno Windows, acreditados mediante certificados o 
diplomas. 

 
   Experiencia Laboral: 

- Mínima de dos (02) años en labores secretariales y administrativas de oficina. 
 
   Habilidades: 

- Demostrar cortesía en el trato, buena educación y discreción, así como ser ordenada y responsable. 
- Poseer presencia agradable y pulcra.  
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 

 
 

N° DE 
ORDEN 

 

 
CARGOS ESTRUCTURALES 

 
TOTAL 

 
N° CAP 

 
CARGOS CLASIFICADOS 

 
001 

 
002 

 
003 

 

 
 Jefe del Órgano de Control Interno 
 
 

 
01 

 
01 

 
01 

 
008 

 
009 

 
010 

 
 Auditor II 
 
 Técnico en Auditoria I 
 
 Oficinista I 

 
  

 
33..  OORRGGAANNOO  DDEE  CCOONNTTRROOLL  IINNTTEERRNNOO  
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JEFE DEL ORGANO DE CONTROL INTERNO 
(Auditor II) 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Planear, programar, organizar, dirigir y ejecutar el Plan Anual de Control de la Municipalidad, así como de 

realizar otros exámenes requeridos por el Alcalde y la Contraloría General de la República. 
b) Remitir, dentro de los plazos establecidos, el Plan Operativo de la Oficina a la Gerencia de Planeamiento y 

Presupuesto. 
c) Participar en la formulación y determinación de la política de control interno en el ámbito de su competencia. 
d) Formular los documentos técnico normativos para la correcta aplicación del plan anual de control en 

concordancia con los lineamientos del Sistema Nacional de Control. 
e) Efectuar oportunamente el control interno posterior a los actos y operaciones de las distintas áreas, proyectos y 

actividades comprendidas en el presupuesto de la entidad, de acuerdo a la base legal, técnica y administrativa 
vigente. 

f) Realizar investigaciones y acciones de control a través de auditorias, inspecciones y exámenes especiales en el 
campo técnico, administrativo y financiero de la Municipalidad conforme a la normatividad legal y 
recomendar las medidas correctivas al Alcalde para su pronta atención. 

g) Formular y elevar, al Titular del Pliego y simultáneamente a la Contraloría General de la República, los 
informes técnicos con las correspondientes conclusiones, observaciones y recomendaciones cono consecuencia 
de las acciones de control realizadas, así como apoyar a las Comisiones de la Contraloría General de la 
República o a quien ésta designe para las acciones de control que se realicen en la Municipalidad. 

h) Disponer el seguimiento de las medidas correctivas y su cumplimiento en los términos y plazos previstos. 
i) Efectuar acciones de control no programadas, por disposición de la Alcaldía o la Contraloría General de la 

República, así como remitir los resultados obtenidos. 
j) Brindar asesoramiento sin carácter vinculante a los órganos de Gobierno y Alta Dirección y los demás órganos 

de la Municipalidad, en asuntos relacionados con el mejoramiento de los procesos, prácticas e instrumentos de 
control interno y la aplicación y cumplimiento de normas legales vigentes. 

k) Actuar de oficio, cuando en los actos y operaciones de la entidad, se adviertan indicios razonables de 
ilegalidad, de omisión o de incumplimiento, informando al titular de la entidad para que adopte las mediadas 
correctivas pertinentes. 

l) Otras funciones afines con el cargo que disponga la Contraloría General de la República o la Ley del Sistema 
Nacional de Control y su normatividad.   

  
RESPONSABILIDADES 

 
- Es responsable de formular, controlar y evaluar su plan operativo, aplicar las acciones de control a los estados 

financieros y presupuestarios en su ámbito; así como elevar informes de auditoria al titular del pliego y a 
Contraloría General de la República. 

- Su ámbito de control abarca a todos los órganos de gobierno y a todos los actos y operaciones; conforme a ley. 
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 

 
- El Jefe del Órgano de Control Interno depende funcional y administrativamente de la Contraloría General de la 

República. 
- Tiene mando sobre el personal asignado a la Oficina. 
- Emite informes anuales al Concejo Municipal acerca del ejercicio de sus funciones y del estado del control del uso 

de los recursos municipales, debiendo garantizar el debido cumplimiento de las normas y disposiciones que rigen el 
control gubernamental, establecida por la Contraloría General como Órgano Rector del Sistema Nacional de 
Control. 
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PERFIL  
 

Formación Académica: 
 
- Título profesional y Colegiatura del Colegio Profesional respectivo, que lo habilite en materias afines a los 

objetivos de la entidad. 
- Ausencia de antecedentes administrativos, penales y judiciales. 
- Capacidad para celebrar contrato de trabajo con el Estado. 
- Otras conforme a la Ley del Sistema Nacional de Control y directivas. 

 
Conocimientos Adicionales: 
 
- Conocimientos de computación e informática (software actualizados que le permitan una adecuada supervisión de 

su gestión). 
- Capacitación debida y suficiente, acreditada por la Escuela Nacional de Control  de la Contraloría General de la 

República, con arreglo a las disposiciones que dicten para el efecto. 
- Capacitación en auditoria gubernamental. 

 
Experiencia Laboral :  
 
- Mínima de cinco (05) años en el ejercicio de auditoria privada y/o gubernamental. 
- Experiencia en gestión municipal y conducción de personal. 
 
Habil idades: 
 
- Predisposición para trabajar durante largas jornadas, poseer una conducta intachable que se refleja en la ausencia 

de antecedentes judiciales, penales o procesos de determinación de responsabilidad. 
- Capacidad para laborar al servicio del Estado. 
- Capacidad para dar solución a problemas que se susciten en el desempeño de la gestión municipal.  
 
 
 
 
 
 



 
Municipalidad distrital José Luís Bustamante y Rivero 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
 

 
N° de Cargo en el CAP 
               009 

 
TÉCNICO EN AUDITORIA I 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Participar en las acciones de control interno a la administración de recursos de las áreas, proyectos y 

actividades de la gestión municipal. 
b) Efectuar el control interno a la ejecución, mantenimiento y liquidación de obras públicas de la Municipalidad. 
c) Proponer acciones de control técnico y administrativo en el ámbito de su competencia. 
d) Estudiar los antecedentes de los órganos por auditar de la Municipalidad, así como elaborar la documentación 

correspondiente a los hallazgos y observaciones encontradas. 
e) Verificar los resultados de las auditorias realizadas en el ámbito de su competencia. 
f) Elaborar los documentos de trabajo con relación a los informes finales de las auditorias realizadas, para su 

posterior revisión por la jefatura. 
g) Realizar visitas de verificación, atender quejas y reclamos dándoles el trámite correspondiente. 
h) Efectuar el seguimiento a las medidas correctivas dispuestas por el Jefe o la Contraloría General de la 

República. 
i) Elaborar documentos informativos y evaluaciones de descargo en el ámbito de su competencia. 
j) Puede corresponderle participar en la elaboración del Plan Anual de Control de la Municipalidad. 
k) Realizar labores de encuestas necesarias que forman parte de las acciones de control. 
l) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Jefe del Órgano de Control Interno. 
  
RESPONSABILIDADES 

 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 

sean asignados, así como de la elaboración de los informes de control interno y el seguimiento de las medidas 
correctivas. 

- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de los 
actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 

  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 

 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Jefe del Órgano de Control interno y al despacho de Alcaldía en su caso. 
 
PERFIL  

 
Formación Académica:  
-  Estud ios  un iver s i t ar io s  conclu idos  de  Contab i l idad  o  P rofes iona l  Técn ico  en  

Contab i l id ad ,  Ad mini s t r ac ión  de  Empresas ,  u  o t ro  que inclu ya es tud ios  r e l acionados  con  
e l  cargo .  

 
Conoci mientos  Adicionales:  
-  Capaci t ación  en  e l  S i s t ema Nac ional  d e  Cont ro l .  
-  Conocimien to s  de  co mputación  e  in fo rmát i ca  (So ftwa re  actu al i zados)  
 
Ex per iencia Laboral :  
-  Mínima de dos  (02)  año s  en  aud i to r i a  gub ern amenta l  o  p r ivada.  

 
Habi l idades:  
-  Capacid ad  para  t rab aj ar   en  equ ipo ,  demo st r ar  do min io  de  s i s t emas in formát ico s ,  a s í  co mo 

demos t r ar  ser  o rden ado  y r esponsab le .  
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OFICINISTA I 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Recibir, revisar, clasificar, registrar, codificar, tramitar y distribuir la documentación variada que llega o se 

genera en la oficina. 
b) Administrar y mantener actualizado el archivo de los documentos emitidos y/o recibidos. 
c) Operar el equipo de cómputo para elaborar cartas, oficios, informes y otros documentos de rutina que sean 

emitidos en la oficina. 
d) Preparar y ordenar la documentación para la firma del jefe; así como para las reuniones en el ámbito de su 

competencia. 
e) Registrar, clasificar,  ordenar e informar inmediatamente respecto de la documentación recibida. 
f) Realizar labores de levantamiento de información de las áreas sujetas a control requeridas por el Auditor. 
g) Apoyar en la elaboración del Cuadro de Necesidades, dentro de los plazos requeridos por la Subgerencia de 

Logística. 
h) Apoyar en la elaboración de requerimientos de la Oficina 
i) Realizar labores de apoyo en el campo, encuestas, entrega de documentos y otros, necesarios para el 

cumplimiento de las acciones de control. 
j) Brindar orientación con relación a los asuntos que le corresponda. 
k) Verificar la limpieza y conservación de los ambientes, equipos y mobiliario de la oficina a su cargo. 
l) Otras funciones afines con el cargo que disponga el jefe 
  
RESPONSABILIDADES 

 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 

sean asignados, así como por la custodia, uso y conservación de los bienes a su cargo. 
- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de los 

actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
 

LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al  Jefe del Órgano de Control Interno. 
 
PERFIL  

 
Formación Académica:  
-  Ins t ru cción  secundar ia  co mplet a  y  es tud io s  r e lacion ados  con  ad min is t ración .  

 
Conoci mientos  Adicionales:  
-  Conocimien to s  de  in formát i ca  y manejo  de  p aquetes  en  en torno  Windo ws,  ac red i t ados  

median t e  cer t i f i cados  o  d ip lo mas.  
 

Ex per iencia Laboral :  
-  Mínima de dos  (02)  año s  en  labores  ad min i s t r a t i vas  de  o fic ina .  

 
Habi l idades:  
-  Demost ra r  cor t es í a  en  e l  t ra to ,  buen a educac ión  y d iscreción ,  as í  co mo ser  o rdenado  y 

responsab le .  
-  Poseer  p resenc ia  agradable  y  pu lcra .   

 
 



 
Municipalidad distrital José Luís Bustamante y Rivero 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CUADRO ORGANICO DE CARGOS 

 
 

N° DE 
ORDEN 

 

 
CARGOS ESTRUCTURALES 

 
TOTAL 

 
N° CAP 

 
CARGOS CLASIFICADOS 

 
001 

 
002 

 
Procurador Publico Municipal 

 
01 

 
01 

 
035 

 
036 

 

 
 Abogado II 
 
 Técnico en Abogacía I 
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PROCURADOR PUBLICO MUNICIPAL 

(Abogado II) 
 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Programar, organizar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la defensa judicial de los intereses y 

derechos de la Municipalidad. 
b) Representar a la Municipalidad en los procesos o procedimientos judiciales como demandante, demandado, 

denunciante o parte civil. 
c) Contestar las acciones judiciales interpuestas contra la Municipalidad en materia civil, penal, laboral, 

tributaria, acciones de garantía, acciones contencioso-administrativas, laborales y otros. 
d) Iniciar o impulsar los procesos judiciales contra los funcionarios, servidores o terceros respectos de los cuales 

el órgano de control interno haya encontrado responsabilidad civil o penal, con previa autorización del 
Concejo Municipal. 

e) Interponer las acciones judiciales contra terceros, de naturaleza civil, penal, laboral, acciones de garantía y 
acciones contencioso – administrativas. 

f) Informar oportuna y mensualmente al Alcalde y Gerente Municipal y efectuar coordinaciones con el Gerente 
de Asesoría Legal. 

g) Cumplir y velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones y directivas que adopte el Consejo de 
Defensa Judicial del Estado y su Presidente. 

h) Cumplir las comisiones, encargos y funciones que les asigne el Consejo de defensa Judicial del Estado y su 
Presidente. 

i) Remitir el Plan Operativo y su evaluación a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 
j) Las demás que le asignen las normas dictadas por el Consejo de Defensa Judicial del Estado, el Concejo 

Municipal o el Alcalde. 
 

RESPONSABILIDADES 
 

- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo, así como por la 
custodia, uso y conservación de los bienes a su cargo. 

- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF) y el Reglamento 
de Organización y Funciones (ROF), así como de los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 

 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 

 
- El Procurador Público Municipal es funcionario que depende administrativamente de la Municiplidad, y funcional 

y normativamente del Consejo de Defensa Judicial del Estado. 
- Tiene mando sobre el personal asignado a la Oficina. 

 
PERFIL  

 
Formación Académica: 
- Título profesional de Abogado Colegiado. 
- Estudios de post-grado o maestría concluida relacionada con el área. 

 
Conocimientos Adicionales: 
- Capacitación en administración y gestión de gobiernos locales. 
- Conocimientos de computación e informática (Software actualizados) 
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Experiencia Laboral :  
- Mínima de cinco (05) años en el ejercicio de actividades similares con el cargo. 
- Experiencia en gestión municipal y conducción de personal. 
 
Habi l idades: 
- Capacidad para solucionar conflictos, tomar decisiones, dominar leyes y normas vigentes de administración 

pública.  
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TECNICO EN ABOGACIA I 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Ejecutar actividades de selección, análisis, clasificación y codificación de información de carácter jurídico 

municipal. 
b) Llevar el control y seguimiento de los procesos civil, penal, laboral, tributario, acciones de garantía, acciones 

contencioso-administrativas, laboral y otros, así como la custodia de expedientes. 
c) Participar en el estudio de expedientes, proponer correcciones y emitir opinión técnica e informes 

preliminares. 
d) Informar sobre resultados de gestiones administrativas, judiciales y acciones ejecutadas en el ejercicio de sus 

funciones. 
e) Elaborar el rol de audiencias en los distintos juzgados e informar oportunamente al Procurador. 
f) Participar en reuniones y/o comisiones en el ámbito de su competencia. 
g) Brindar orientación en asuntos de carácter legal. 
h) Recibir, clasificar, registrar, tramitar y distribuir la documentación que llega o se genera en la Oficina; así 

como realizar el control y seguimiento, elaborando los informes respectivos. 
i) Administrar y mantener actualizado el archivo de los documentos emitidos y/o recibidos. 
j) Preparar y ordenar la documentación para la firma del Procurador 
k) Solicitar a través del Cuadro de Necesidades – dentro de los plazos requeridos por la Subgerencia de Logística 

- y controlar los útiles de escritorio y materiales para uso de la Gerencia y su cargo. 
l) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Procurador Público Municipal. 

 
RESPONSABILIDADES 

 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 

sean asignados, así como por la custodia, uso y conservación de los bienes a su cargo. 
- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de los 

actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Procurador Público Municipal. 
 
PERFIL  

 
Formación Académica: 
-  Estudios universitarios relacionados con la especialidad de derecho.  

 
Conocimientos Adicionales: 
- Capacitación en administración y gestión pública. 
- Conocimientos de informática y manejo de paquetes en entorno Windows, acreditados mediante certificados o 

diplomas. 
 
Experiencia Laboral :  
-  Mínima de dos (02) años en labores afines al cargo.  

 
Habil idades: 
- Capacidad para trabajar en equipo, tener iniciativa en las labores que realiza y ser ordenado. 
- Demostrar discreción y reserva de la documentación e información a su cargo. 
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 

 
 

N° DE 
ORDEN 

 

 
CARGOS ESTRUCTURALES 

 
TOTAL 

 
N° CAP 

 
CARGOS CLASIFICADOS  

 
001 

 
002 

 
003 

 
004 

 
005 

 
006 

 
007 

 
008 

 
009 

 
010 

 
 Secretaria General 
 
 
 
 
 
Jefe de la Unidad de Imagen 
Institucional 
 
 
 
 
Jefe de la Unidad de Trámite 
Documentario y Archivo 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
02 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
025 

 
026 

 
027 

 
028 

 
029 

 
030 

 
031 

 
032 

 
033 

 
034 

 
 Especialista Administrativo II 
 
 Registrador Civil I 
 
 Secretaria II  
 
 Relacionista Público I 
 
 Técnico Administrativo II 
 
 Oficinista I 
 
 Especialista Administrativo I 
 
 Técnico Administrativo II 
 
 Trabajador de Servicios III 
 
 Oficinista I 
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SECRETARIO GENERAL 
(Especialista Administrativo II) 

 
FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 
a) Participar en la elaboración de la agenda del Concejo Municipal y cursar citaciones a sesiones ordinarias y 

extraordinarias así como concurrir a las mismas oficiando de Secretario, registrando y transcribiendo los libros 
de actas por medios informáticos, y otros que aseguren su custodia, de conformidad a normas legales vigentes.  

b) Coordinar, formular y proyectar ordenanzas, acuerdos, resoluciones, decretos de Alcaldía y demás normas 
municipales que sean competencia del Titular del Pliego y del Concejo Municipal con estricta sujeción a las 
decisiones adoptadas y normas legales vigentes; así como disponer su difusión cuando corresponda. 

c) Ejercer la función de Fedatario (a) y certificar los documentos de ciudadanos que inicien o hayan iniciado  
actos administrativos y de los documentos oficiales de la Municipalidad. 

d) Dirigir, supervisar y evaluar las acciones realizadas por la Unidad de Imagen Institucional.    
e) Dirigir, supervisar y evaluar las acciones realizadas por la Unidad de Trámite Documentario y Archivo; así 

como la conducción del archivo central de la Municipalidad. 
f) Dirigir, supervisar y evaluar las acciones realizadas por el Registrador Civil. 
g) Acreditarse ante la RENIEC al igual que el Registrador Civil. 
h) Remitir el Plan Operativo de la Oficina a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 
i) Coordinar y controlar la aplicación de la normatividad vigente relacionado con el Texto Único de 

Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad. 
j) Llevar el registro y archivo de dispositivos, normas, convenios, resoluciones y otros documentos oficiales 

suscritos en el ámbito de la Municipalidad. 
k) Establecer la codificación de la documentación para el manejo del archivo central de la Municipalidad. 
l) Prestar apoyo técnico y administrativo al Concejo Municipal, Alcaldía, y Comisiones de Regidores, en labores 

de gestión municipal. 
m) Confirmar la asistencia de los regidores en las Sesiones del Concejo Municipal e informar mensualmente a la 

Gerencia de Administración para el trámite del pago de dietas. 
n) Administrar el flujo de ingreso, distribución y egreso de documentos registrados en su dependencia. 
o) Informar al Gerente Municipal y Titular del Pliego, el grado de cumplimiento de los plazos y procedimientos 

de los diferentes expedientes en trámite que generan las unidades orgánicas de la Municipalidad y proponer las 
medidas correctivas necesarias de ser el caso. 

p) Elaborar oportunamente los requerimientos de la Oficina a su cargo, de conformidad al presupuesto asignado, 
concordante con el Calendario de Compromisos y la ejecución de ingresos. 

q) Otras funciones afines con el cargo que disponga el despacho de Alcaldía y la Gerencia Municipal. 
 
 
RESPONSABILIDADES 

 
- Es responsable de elaborar, ejecutar y evaluar su Plan Operativo Institucional y su presupuesto; proyectar y 

visar ordenanzas, acuerdos, resoluciones y decretos; mantener al día y custodiar los libros de actas de sesiones 
del Concejo Municipal, actuar como fedatario de la Municipalidad; así como velar por la correcta aplicación 
del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) y el sistema de archivo central. 

- Es Responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF) y el 
reglamento de Organización y Funciones (ROF), así como, de todos los actos administrativos y/o técnicos que 
efectúe. 

 
 
 
L ÍNEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Tiene mando directo sobre las Unidades de Imagen Institucional y Trámite Documentario y Archivo, así como 

el personal asignado a la Oficina de Secretaría General. 
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- Reporta directamente al Alcalde en las funciones propias de Secretario del Consejo Municipal; así como al 
Gerente Municipal en los demás aspectos de gestión administrativa que le corresponda. 

 
PERFIL  

 
Formación Académica:   

 
• Título profesional de Abogado, Licenciado en Administración o similar que incluya estudios relacionados con el 

cargo. Colegiado y habilitado. 
• Estudios post grado o maestría concluida en derecho, gestión empresarial, finanzas, gerencia estratégica, y otros 

similares 
 

Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos de computación e informática (software actualizado) que le permitan una adecuada supervisión 

de su gestión. 
• Capacitación en gestión pública municipal y sistemas administrativos. 

 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de cinco (05) años en conducción de cargos directivos y/o administrativos en entidades públicas. 
• Amplia experiencia en conducción de personal 

 
Habilidades: 
• Capacidad para la toma de decisiones, trabajar en equipo y soportar trabajos a presión. 
• Demostrar dominio de aspectos financieros, visión empresarial, trato agradable y facilidad de palabra. 
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REGISTRADOR CIVIL I 
 
FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 
a) Revisar, calificar y registrar los expedientes recibidos. 
b) Registrar y expedir en forma inmediata partidas de  nacimientos, matrimonios, defunciones y otros actos 

civiles que se realizan dentro de la jurisdicción de la Municipalidad. 
c) Calificar los títulos que se presenten para sustentar las inscripciones. 
d) Procesar las inscripciones que sean pertinentes por el mérito de los títulos presentados. 
e) Requerir los documentos e información escrita adicional a los títulos presentados, que se considere 

indispensable para su mejor comprensión, interpretación o calificación. 
f) En caso de inscripciones dispuestas por mandato judicial, podrá solicitar la juez de la causa las aclaraciones o 

información complementaria que considere necesaria.     
g) Denegar las inscripciones solicitadas cuyos títulos no aporten mérito para su inscripción. 
h) Expedir resoluciones de conformidad con lo dispuesto por la normatividad del Registro Nacional de 

Identificación y Estado civil (RENIEC). 
i) Ingresar y digitar el registro de hechos vitales en la base de datos y actualizarlos a efectos  de elaborar 

estadísticas en el ámbito de su competencia y remitirlas a la RENIEC. 
j) Registrar las resoluciones de divorcio y nulidad de matrimonios, reconocimiento, rectificaciones, adopciones, 

adiciones de nombre que se realicen por mandato judicial, con el fin de elaborar constancias de no inscripción, 
certificado de soltería, viudez y otros similares. 

k) Elaborar los expedientes correspondientes a matrimonios civiles. 
l) Elaborar constancias de no inscripción, certificado de soltería, viudez y otros similares. 
m) Estudiar expedientes puestos a su consideración  y dar conformidad al trámite referente a inscripciones 

extemporáneas de nacimientos de acuerdo a los dispositivos legales vigentes, así como emitir informes en el 
ámbito de su competencia. 

n) Expedir edictos matrimoniales para su respectiva publicación. 
o) Conservar, mantener y proteger el archivo de los hechos vitales, velando por la seguridad y reserva de los 

libros, resoluciones y demás documentación. 
p) Realizar Campañas de inscripción de nacimientos y matrimonio comunitario, en beneficio a la población. 
q) Coordinar y programar en fechas la realización de matrimonios comunitarios y campañas de inscripción 

extemporánea de nacimiento. 
r) Recibir y atender la documentación generada en la oficina. 
s) Firmar y certificar las actas de nacimiento, matrimonio y defunción y otros actos que modifiquen el estado 

civil.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
t) Elaborar oportunamente informes, solicitudes de los juzgados, Poder Judicial y el RENIEC, referentes a 

partidas de nacimiento, matrimonio y defunción  y otros actos que modifiquen el estado civil, en el plazo 
establecido. 

u) Atender al público y orientar en asuntos de su competencia. 
v) Otras funciones afines con el cargo que disponga la Oficina de Secretaría General. 
  
RESPONSABILIDADES 

 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 

expresamente le sean asignados; registrar hechos vitales, expedir partidas de nacimientos y realizar 
matrimonios civiles entre otros, así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 

- Es Responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como 
de todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 

 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Jefe de la Oficina de Secretaría General. 
- Reporta directamente de hechos vitales al RENIEC, información mensual 
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PERFIL  

 
Formación Académica:   
• Tener Titulo de Abogado, Asistente Social o grado de bachiller en derecho u otras profesiones. 
 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos de informática y manejo de paquetes en entorno Windows, acreditados mediante certificados o 

diplomas. 
• Capacitación en normatividad legal vigente referente a registros civiles 
 
Experiencia Laboral: 
• Experiencia laboral mínima de dos (02) años en actividades similares al cargo. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para solucionar problemas, dinamismo, tener iniciativa y responsabilidad 
• Demostrar cortesía en el trato, buena educación  así como ser ordenada y responsable. 
• Poseer presencia agradable. 
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SECRETARIA II 

 
FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Organizar y programar las reuniones, citas y sesiones en las que debe asistir el Secretario General, asegurando 

que la documentación correspondiente se encuentre completa. 
b) Elaborar y controlar la agenda diaria de acuerdo a disposiciones del Secretario General, coordinando la 

ejecución de la misma. 
c) Recibir, clasificar, registrar, distribuir y archivar la documentación que llega o se genera en la oficina, así 

como realizar el control y seguimiento, elaborando los informes respectivos. 
d) Atender y efectuar llamadas telefónicas relacionadas estrictamente con labores propias de Secretaría General y 

registrarlas de ser el caso. 
e) Tomar dictado taquigráfico y operar computadoras para elaborar cartas, oficios, informes y otros documentos 

que se emitan en la oficina. 
f) Preparar y ordenar la documentación para la firma del secretario general; así como para las reuniones en el 

ámbito de su competencia. 
g) Redactar documentos con criterio propio de acuerdo a indicaciones generales. 
h) Brindar orientación con relación a los asuntos que le corresponda. 
i) Informar al Secretario General de las ocurrencias durante su ausencia 
j) Recibir, clasificar, registrar, tramitar y distribuir la documentación que llega o se genera en la Oficina; así 

como realizar el control y seguimiento, elaborando los informes respectivos. 
k) Administrar y mantener actualizado el archivo de los documentos emitidos y/o recibidos, así como la 

transferencia al archivo central debidamente foliado. 
l) Culminar en el día los trabajos de digitación dispuestos por el Secretario General. 
m) Registrar, clasificar,  ordenar e informar inmediatamente – no debiendo posponerlo para el día siguiente - 

respecto de la documentación recibida. 
n) Registrar y actualizar en la Pagina Web de la municipalidad los dispositivos emitidos por el Concejo 

Municipal. 
o) Administrar y custodiar el Fondo de Caja Chica cuando le sea encargado. 
p) Elaborar el Cuadro de Necesidades – dentro de los plazos requeridos por la Subgerencia de Logística - y en su 

oportunidad solicitar y controlar los útiles de escritorio y materiales para uso de Secretaría General y los que 
corresponde a  su cargo. 

q) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Secretario General. 
 
 
RESPONSABILIDADES 

 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 

expresamente le sean asignados; así como del uso y conservación de los bienes y fondos a su cargo. 
- Es Responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como 

de todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
 
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Jefe de la Oficina de Secretaría General. 
 
PERFIL  

 
Formación Académica:   
• Título de Secretaría Ejecutiva expedida a nombre de la Nación y/o asistente de gerencia 

Conocimientos Adicionales: 
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• Conocimientos de informática y manejo de paquetes en entorno Windows, acreditados mediante certificados o 
diplomas. 

• Conocimiento de Sistemas Administrativos 
• Experiencia en la interpretación de idioma extranjero 
 
 
 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de dos (02) años en labores secretariales y actividades administrativas. 

 
Habilidades: 
• Demostrar cortesía en el trato, buena educación y discreción, así como ser ordenada y responsable. 
• Poseer presencia agradable. 
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JEFE DE LA UNIDAD DE IMAGEN INSTITUCIONAL 
                                               (Relacionista Público I) 
 
FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 
a) Programar y supervisar la ejecución de programas de divulgación interna sobre las principales acciones y 

actividades que desarrolla la entidad, a fin de lograr una mejor participación de los trabajadores para el 
cumplimiento de sus metas. 

b) Realizar análisis, investigaciones y sondeos periódicos sobre opiniones y actitudes del vecindario para conocer 
la imagen institucional y posición proyectada por la Municipalidad. 

c) Editar y difundir: publicaciones, videos, audios, fotografías y similares de actividades relevantes de la 
Municipalidad. 

d) Elaborar periódicamente la revista institucional y el calendario cívico de la Municipalidad. 
e) Presentar y difundir diariamente la agenda de actividades de Alcaldía. 
f) Planear, programar, coordinar, ejecutar y dirigir las actividades de protocolo, prensa e imagen institucional de 

la Municipalidad, en coordinación con Alcaldía. 
g) Proponer y diseñar  políticas y programas de comunicación, información y difusión de la gestión municipal en 

forma oportuna, orientada a motivar la participación de la comunidad en su desarrollo. 
h) Coordinar la ejecución de la agenda de Alcaldía, referente a las acciones protocolares de la Municipalidad y 

demás autoridades. 
i) Realizar programas de actividades sociales, culturales y deportivas de la Municipalidad. 
j) Coordinar la difusión de actividades de la Municipalidad mediante la elaboración de Boletín Mensual de la 

Comuna, periódico murales e impresos varios a fin de mejorar las comunicaciones internas y externas, así 
como comunicar oportunamente a los medios de prensa la realización de los eventos que preside el Alcalde. 

k) Promover e implementar el intercambio de información con dependencias de la Municipalidad y con otras del 
ámbito público y privado, a fin de proyectar el servicio que se brinda hacia la colectividad. 

l) Organizar y supervisar eventos oficiales de la Municipalidad. 
m) Recibir y atender comisiones o delegaciones que visiten la entidad sobre asuntos relacionados a la entidad. 
n) Informar periódica y oportunamente al despacho de Alcaldía el análisis del contenido de las opiniones e 

informaciones vertidas por los medios de prensa y difusión en relación con las acciones y actividades diarias 
que ejecuta el titular del pliego.  

o) Absolver consultas de su ámbito funcional. 
p) Elaborar oportunamente los requerimientos de la Unidad a su cargo, de conformidad al presupuesto asignado, 

concordante con el Calendario de Compromisos y la ejecución de ingresos. 
q) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Secretario General 

 
 

RESPONSABILIDADES 
 

- Es responsable de elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional y Presupuesto de la Unidad a su 
cargo. 

- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que permitan 
reforzar la imagen de la Municipalidad; así como de divulgar con veracidad la información de la gestión 
municipal y de los servicios que brinda la colectividad. 

- Es Responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como 
de todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 

 
 
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Tiene mando sobre el personal a su cargo. 
- Reporta directamente al Secretario General. 
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PERFIL  
 
Formación Académica:   
• Titulo profesional de Relacionista Público, Licenciado en Ciencias de la Comunicación u otra similar con el 

cargo. Estar colegiado y habilitado. 
 
 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos de informática y manejo de paquetes en entorno Windows software actualizado, específicamente 

programas de edición grafica, como Corel Draw, Photo Shop y editores de Sonido y audio Adobe Audition 
Sony Vegas y otros),  acreditados mediante certificados o diplomas. 

• Estudios de idioma extranjero certificado por entidad autorizada 
 
Experiencia Laboral: 
• Experiencia laboral Mínima de (03) años en labores similares al cargo 
• Experiencia en conducción del personal 

 
Habilidades: 
• Capacidad de iniciativa propia, colaboración, cortesía en el trato, buena redacción y disposición para trabajar en 

días no laborales 
.  
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TECNICO ADMINISTRATIVO II 
 
FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Realizar labores de apoyo administrativo a la Jefatura de la Unidad de Imagen Institucional 
b) Preparar y redactar artículos, notas de prensa y material informativo para la publicación del Boletín 

Mensual de la Comuna, periódico murales y para los diversos medios de comunicación. 
c) Asistir a los actos oficiales y conferencias de prensa para cubrir la información, así como realizar 

entrevistas al Alcalde y demás autoridades municipales. 
d) Preparar, interpretar y redactar síntesis de notas informativas de prensa de la gestión municipal. 
e) Apoyar en la organización de conferencias de prensa en el ámbito de su competencia. 
f) Elaborar y coordinar la difusión de informativos, notas de prensa, videos y otros a través de los canales de 

radio y televisión. 
g) Buscar información del entorno para la elaboración del material informativo y de difusión del distrito. 
h) Seleccionar material fotográfico y videos para la ilustración de los artículos periodísticos sobre las 

actividades de la institución, que se difunden en los medios de comunicación. 
i) Administrar el archivo periodístico de la Municipalidad. 
j) Realizar filmaciones, editar videos y fotografiar acontecimientos informativos para el cumplimiento de sus 

funciones, cuando así lo disponga el superior jerárquico. 
k) Programar y coordinar la ejecución de las actividades de protocolo, prensa e imagen institucional de la 

Municipalidad. 
l) Proponer y diseñar  políticas y programas de comunicación, información y difusión de la gestión municipal 

en forma oportuna, tendentes a motivar la participación de la comunidad en su desarrollo. 
m) Realizar programas de difusión de actividades sociales, culturales y deportivas de la Municipalidad. 
n) Promover e implementar el intercambio de información con dependencias de la Municipalidad y con otras 

del ámbito público y privado, a fin de proyectar el servicio que se brinda hacia la colectividad. 
o) Coordinar la ejecución y velar por una buena realización de eventos oficiales de la Municipalidad. 
p) Recibir y atender a comisiones o delegaciones que visiten la entidad para tratar asuntos municipales. 
q) Solicitar a través del Cuadro de Necesidades – dentro de los plazos requeridos por la Subgerencia de 

Logística - y controlar los útiles de escritorio y materiales para uso de la Unidad y su cargo. 
r) Absolver consultas de su ámbito funcional. 
s) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Jefe de la Unidad de Imagen Institucional. 

 
 

RESPONSABILIDADES 
 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que permitan 

reforzar la imagen de la Municipalidad; así como de divulgar con veracidad la información y notas 
periodísticas de la gestión municipal y de los servicios que brinda hacia la colectividad. Es responsable de la 
custodia, uso y conservación del equipo y material del audio, video y fotográfico a su cargo. 

- Es Responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como 
de todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 

 
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Jefe de la Unidad de Imagen Institucional 
 
PERFIL  

  
Formación Académica:   
• Profesional técnico en Relaciones Publicas, Ciencias de la Comunicación y otros similares 
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Conocimientos Adicionales: 

 
• Conocimientos de computación e informática (software actualizado). 
• Capacitación en gestión municipal y en Sistemas Administrativos. 

 
 
Experiencia Laboral: 
• Tener dos (02)  años de experiencia en labores similares al cargo. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, demostrar responsabilidad, honestidad, iniciativa, discreción y trato 

agradable. 
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OFICINISTA I 
 

FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 
a) Recibir, revisar, clasificar, registrar, codificar, tramitar y distribuir la documentación variada en el ámbito de la 

Unidad de Imagen Institucional. 
b) Realizar filmaciones y fotografiar acontecimientos informativos de la municipalidad para la respectiva 

difusión a la comunidad. 
c) Preparar informes sencillos y documentación diversa en el ámbito de su competencia. 
d) Cumplir con las disposiciones y procedimientos vigentes en materia de Imagen Institucional. 
e) Brindar información sobre las actividades que se realizan en el ámbito de su competencia. 
f) Registrar la información en la base de datos y emitir los informes respectivos. 
g) Participar en la programación de actividades técnicas y reuniones de trabajo que optimicen las actividades de 

Imagen Institucional. 
h) Archivar y custodiar el material fotográfico y fílmico de las actividades municipales. 
i) Atender las llamadas telefónicas locales y de larga distancia en forma eficiente. 
j) Proporcionar al público la información exacta y veraz de acuerdo a consultas que le formulen en el ámbito de 

su competencia. 
k) Elaborar la Agenda diaria del despacho de Alcaldía, en coordinación con Secretaría General, con el Jefe de la 

Unidad de Imagen Institucional y el Sr. Alcalde.  
l) Distribuir en forma oportuna y eficaz la Agenda diaria del despacho de Alcaldía, haciendo llegar a los 

funcionarios de la Municipalidad, regidores, medios de prensa y otros. 
m) Informar permanentemente al inmediato superior sobre los asuntos relacionados al ámbito de su competencia. 
n) Solicitar y controlar los útiles de escritorio y equipo asignado para el cumplimiento de sus funciones. 
o) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Jefe de la Unidad de Imagen Institucional. 

 
RESPONSABILIDADES 
 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 

expresamente le sean asignados, así como del uso y conservación de los bienes a su cargo.   
- Es Responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como 

de todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
 
 

LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Jefe de la Unidad de Imagen Institucional.  
 
PERFIL  

Formación Académica:   
• Instrucción secundaria completa. 
• Estudios técnicos afines con el cargo. 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Capacitación básica en Imagen Institucional y Atención al Público 
• Conocimientos de computación e informática (software actualizado). 

 
Experiencia Laboral: 
• Experiencia Laboral mínima de dos (02) año en labores afines con el cargo. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, demostrar cortesía en el trato, orden y responsabilidad. 
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JEFE DE LA UNIDAD DE TRAMITE DOCUMENTARIO Y 
ARCHIVO 

(Especialista Administrativo I ) 
 

 
FUNCIONES ESPECÍFICAS 
a) Planear, organizar,  ejecutar, dirigir y controlar el flujo documentario de la Municipalidad, así como 

administrar el Archivo Central.   
b) Realizar periódicamente estudios integrales respecto al flujo documentario de la Municipalidad. 
c) Diseñar formatos y sistemas de control del flujo documentario a aplicar en todas las áreas, que permitan 

reducir los tiempos y mejorar la atención al usuario. 
d) Analizar normas técnicas y proponer mejoras de procedimientos para optimizar las actividades de trámite 

documentario y archivo. 
e) Revisar y estudiar la aplicación de la normatividad vigente en los documentos puestos a su consideración y 

elaborar los informes técnicos correspondientes. 
f) Elaborar cuadros estadísticos y resúmenes variados con relación al flujo de ingreso y egreso de los 

documentos en el ámbito de su competencia. 
g) Brindar orientación en asuntos relacionados en el ámbito de su competencia. 
h) Cumplir con las disposiciones y procedimientos vigentes en materia de trámite documentario. 
i) Registrar la información en la base de datos y emitir los informes respectivos. 
j) Emitir opinión técnica de la documentación puesta a su consideración. 
k) Absolver consultas de los usuarios sobre la ubicación de sus documentos y expedientes en las diferentes áreas 

de la Municipalidad. 
l) Participar en la programación de actividades técnicas y reuniones de trabajo que optimicen las actividades de 

trámite documentario. 
m) Establecer la codificación de la documentación para el manejo del archivo central de la Municipalidad. 
n) Implementar las acciones necesarias y coordinar con las distintas áreas  orgánicas el cumplimiento de la 

entrega de la información requerida conforme a la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información. 
o) Informar respecto al cumplimiento de los plazos en los distintos procedimientos administrativos que realizan 

las áreas. 
p) Formular el Calendario de Compromisos Trimestrales mensualizados para la ejecución presupuestaria 

correspondiente, considerando los plazos establecidos por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto para su 
consolidación y programación. 

q) Elaborar oportunamente los requerimientos de la Unidad a su cargo, de conformidad al presupuesto asignado, 
concordante con el Calendario de Compromisos y la ejecución de ingresos. 

r) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Secretario General 
 
 

RESPONSABILIDADES 
- Es responsable de elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional  y el Presupuesto 

correspondiente a la Unidad de Tramite Documentario y Archivo 
-  Es Responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como 

de todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
 
 
 

LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
- Tiene mando sobre el personal asignado a la Unidad de Trámite Documentario y Archivo. 
- Reporta directamente a Secretaría General. 
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PERFIL  

 Formación Académica 
- Título profesional de Licenciado en Administración, Economía, Contabilidad u otro relacionado con el cargo. 

Colegiado y habilitado. 
 
Conocimientos adicionales 
- Tener capacitación de Sistemas de Tramite Documentario de la  Administración Pública. 
- Conocimientos de computación e informática (software actualizados) 

 
 
Experiencia Laboral 

- Experiencia laboral mínima de tres (03) en labores afines al cargo. 
 
Habilidades 
- Capacidad para trabajar en equipo, analizar y optimizar recursos, tener iniciativa y criterio en los trabajos 

que ejecuta.  
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TECNICO ADMINISTRATIVO II 
 

 
FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Realizar labores de apoyo administrativo a la Jefatura de la Unidad de Tramite documentario y Archivo 
b) Ejecutar las acciones de recepción, verificación, registro, clasificación ordenamiento, mantenimiento, custodia 

y seguridad del acervo documentario de la municipalidad. 
c) Organizar la documentación del archivo general de la municipalidad, en anaqueles, andamios, y estantería 

apropiada, para su pronta ubicación, cuidando que aquellos documentos que son requeridos, por las diferentes 
unidades operativas, vuelvan a su lugar en plazos perentorios, para lo cual llevará el control respectivo. 

d) Supervisar la recepción de la documentación que ingresa  a las diferentes oficinas internas y externas de la 
municipalidad. 

e) Elaborar auxiliares descriptivos tales como: Índices, catálogos, fichas y guías, y velar y controlar el buen 
estado de conservación de los documentos que custodia. 

f) Autorizar los servicios de préstamo y consulta de los documentos que custodia. 
g) Programar, coordinar y ejecutar la eliminación de documentos innecesarios, cumpliendo con los 

procedimientos de las normas legales vigentes. 
h) Elaborar y mantener actualizado los índices y otros documentos descriptivos para el servicio de consulta. 
i) Establecer criterios uniformes para la organización de los documentos en los archivos de la institución, 

haciendo cumplir las normas emitidas por el Archivo General de la Nación. 
j) Participar en programas de restauración documental. 
k) Solicitar a través del Cuadro de Necesidades – dentro de los plazos requeridos por la Subgerencia de Logística 

- y controlar los útiles de escritorio y materiales para uso de la Unidad y su cargo. 
l) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Jefe de la Unidad de Tramite documentario 

 
RESPONSABILIDADES 
 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que permitan 

reforzar la imagen de la Municipalidad y que expresamente le sean asignados.  
- Es Responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como 

de todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Jefe de la Unidad de Tramite Documentario 
 
PERFIL  

Formación Académica:   
- Profesional Técnico con  capacitación en un centro de estudios superiores relacionados con el área  
 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos de computación e informática (software actualizado). 
• Capacitación en Gestión Municipal y Sistemas Administrativos.  

 
Experiencia Laboral: 
• Preferentemente tener dos (02)  años de experiencia en labores similares al cargo. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, demostrar responsabilidad, honestidad, iniciativa, discreción y trato 

agradable. 
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TRABAJADOR DE SERVICIOS III 
 
FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 
a) Coordinar y controlar la ejecución de actividades del archivo central de la Municipalidad. 
b) Establecer la codificación de la documentación que ingresa o sale del archivo central.  
c) Velar por la seguridad de los documentos que le confíen en el ámbito de su competencia. 
d) Solicitar los materiales e insumos necesarios para la emisión de copias. 
e) Apoyar en el traslado y ubicación de equipos, muebles y enseres, de acuerdo a las disposiciones del Jefe de 

Trámite Documentario y Archivo. 
f) Controlar la salida y devolución de documentos y expedientes en calidad de préstamo a los diferentes órganos 

de la Municipalidad que lo soliciten. 
g) Participar en la clasificación, codificación y archivo de la documentación variada de la Municipalidad y de los 

expedientes en forma cronológica. 
h) Calificar las solicitudes de expedición de copias y verificar su autenticidad. 
i) Realizar acciones de restauración y encuadernación, así como participar en el inventariado de la 

documentación del archivo. 
j) Emitir informes técnicos sobre las actividades en el archivo central de la Municipalidad. 
k) Brindar orientación al usuario sobre los servicios del archivo y absolver consultas. 
l) Realizar acciones de transferencia y eliminación de documentos. 
m) Apoyo en la Gestión de la Unidad de Trámite Documentario y Archivo. 

 Otras funciones afines con el cargo que disponga el Jefe de la Unidad de Trámite Documentario y Archivo. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 

expresamente le sean asignados, así como por la custodia del patrimonio documental de la Municipalidad. 
- Es Responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como 

de todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
  

LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Jefe de la Unidad de Trámite Documentario y Archivo. 
 
PERFIL  

Formación Académica:   
• Título de un instituto y/o centro de estudios superiores relacionados con el área. 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos en computación e informática (software actualizado) 
• Capacitación Técnica en archivos y labores de oficina 

 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de tres (03) años en labores técnicas de archivo 
• Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, demostrar habilidad, iniciativa, discreción, trato agradable, 

responsabilidad y orden. 
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OFICINISTA I 
 

FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 
a) Recibir, revisar, clasificar, registrar, codificar, tramitar y distribuir la documentación variada que ingresa 

Unidad de Trámite Documentario y Archivo. 
b) Preparar informes sencillos y documentación diversa en el ámbito de su competencia. 
c) Ejecutar actividades adicionales de registro, clasificación, verificación de los documentos que ingresan a la 

Municipalidad. 
d) Cumplir con las disposiciones y procedimientos vigentes en materia de trámite documentario. 
e) Distribuir la documentación ingresada a las diferentes áreas de la Municipalidad. 
f) Brindar información sobre los trámites que se realizan en el ámbito de su competencia. 
g) Registrar la información en la base de datos y emitir los informes respectivos. 
h) Absolver consultas de los usuarios sobre la ubicación de sus documentos y expedientes en las diferentes áreas 

de la Municipalidad. 
i) Participar en la programación de actividades técnicas y reuniones de trabajo que optimicen las actividades de 

trámite documentario. Atender las llamadas telefónicas locales y de larga distancia en forma eficiente. 
j) Operar la central telefónica transmitiendo las llamadas telefónicas a los diversos anexos. 
k) Transmitir y recibir mensajes telefónicos manteniendo la comunicación interna. 
l) Proporcionar al público la información exacta y veraz de acuerdo a consultas que le formulen en el ámbito de 

su competencia. 
m) Ubicar mediante llamadas internas o externas al personal que sea requerido. 
n) Velar por el adecuado funcionamiento de la central telefónica. 
o) Coordinar los servicios correspondientes para el manteniendo y reparación de la central telefónica. 
p) Llevar un control de las llamadas telefónicas. 
q) Informar permanentemente al inmediato superior sobre los asuntos relacionados al ámbito de su competencia. 
r) Solicitar y controlar los útiles de escritorio y equipo asignado para el cumplimiento de sus funciones. 
s) Tomar conocimiento y aplicar correctamente, bajo responsabilidad el contenido y alcances de la Ley 27444, 

Ley de Procedimiento Administrativo General y de la Ley Nº 27806, Ley Transparencia y Acceso a la 
información. 

t) Elaborar informes periódicos sobre la situación de expedientes por el mismo asunto a fin de evitar duplicidad 
en el registro. 

u) Otras funciones afines con el cargo que disponga el  Secretario General. 
 

  
 

RESPONSABILIDADES 
 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 

expresamente le sean asignados, así como de la custodia de los equipos telefónicos. 
- Es Responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como 

de todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
 
 
 

LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Jefe de la Unidad de Trámite Documentario y Archivo. 
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PERFIL  
 
Formación Académica:   
• Instrucción Secundaria completa 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos en computación e informática (software actualizado) 
• Capacitación en Tramite documentario o atención al público  
 
 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de dos (02) años actividades similares al cargo 

 
       Habilidades: 

• Capacidad para trabajar en equipo, demostrar habilidad trato agradable, responsabilidad, buena educación  y 
orden. 
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 

 
 

N° DE 
ORDEN 

 

 
CARGOS ESTRUCTURALES 

 
TOTAL 

 
N° CAP 

 
CARGOS CLASIFICADOS 

 
001 

 
002 

 
003 

 
004 

 
005 

 
006 

 
007 

 
008 

 
009 

 
010 

 
011 

 
012 

 
013 

 
014 

 
015 

 
016 

 
017 

 
018 

 
019 

 
020 

 
021 

 
022 

 
 Gerente de Administración 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Subgerente de Personal 
 
 
 
 
 
 
 
Subgerente de Contabilidad 
 
 
 
 
 
Subgerente de Tesorería 
 
 
 
 
 
 
 
Subgerente de Abastecimiento 
 
 
 
 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
06 

 
01 

 
02 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
037 

 
038 

 
039 

 
040 

 
041 

 
042/047 

 
048 

 
049/050 

 
051 

 
052 

 
053 

 
054 

 
055 

 
056 

 
057 

 
058 

 
059 

 
060 

 
061 

 
062 

 
063 

 
064 

 
 Especialista Administrativo II 
 
 Secretaria II 
 
Técnico Administrativo II 
 
Operador PAD II 
 
Mecánico III 
 
Trabajador de Servicios III 
 
Trabajador de Servicios II 
 
Obrero II 
 
Especialista Administrativo I 
 
 Asistente Social I 
 
 Técnico Administrativo I 
 
 Oficinista I 
  
 Contador I 
 
Técnico Administrativo I 
 
 Oficinista I  
 
 Especialista Administrativo I 
  
 Tesorero I 
 
 Cajero I 
  
 Oficinista II 
 
 Especialista Administrativo I 
 
Técnico Administrativo I 
 
 Oficinista II 
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023 

 
024 

 
025 

 
Subgerente de Tecnologías de la Inf. 
 
 

 
01 

 
01 

 
01 

 
065 

 
066 

 
067 

 
Especialista en Informática 
  
Analista de Sistema PAD I 
 
Operador PAD II 
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GERENTE DE ADMINISTRACIÓN 

(Especialista Administrativo II) 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Formular y aplicar la política de administración de recursos humanos, financieros y logísticos, conforme al 

plan estratégico de la Municipalidad y el Plan Operativo de la Gerencia a su cargo del cual es responsable. 
b) Programar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar la ejecución de las actividades de los sistemas de personal,  

contabilidad, tesorería y abastecimiento conforme a la normatividad vigente y proponer sus modificaciones y/o 
actualizaciones correspondientes. 

c) Aplicar lineamientos de política y normas relativas al suministro de bienes y servicios, el registro, control 
patrimonial y codificación de Margesí de Bienes muebles  e inmuebles, de acuerdo a normas legales vigentes. 

d) Proyectar y coordinar investigaciones y/o estudios de proyectos técnicos para determinar las medidas 
correctivas que permitan optimizar y modernizar los sistemas administrativos a su cargo, disponiendo la 
aplicación de los principios y técnicas de ingeniería, costeo y sistemas informáticos, entre otros. 

e) Proponer y ejecutar el plan anual de adquisiciones y contrataciones de la Municipalidad, en concordancia con 
las normas legales vigentes, así como supervisar el abastecimiento, almacenamiento, uso y distribución 
racional y oportuna de los bienes y servicios. 

f) Programar, dirigir y supervisar las actividades de informática de la Municipalidad, así como coordinar la 
elaboración del Plan de Contingencia de acuerdo a los dispositivos vigentes. 

g) Dirigir y supervisar la Implementación de actividades de desarrollo y mantenimiento tecnológico del Portal Web 
Institucional y  la Intranet. 

h) Revisar y aprobar los contratos y documentos administrativos que se generen en el ámbito de su competencia, 
así como disponer las autorizaciones de órdenes de pago, cheques y otros provenientes de los compromisos 
contraídos por la Municipalidad. 

i) Elaborar y emitir informes periódicos relacionados con la situación económica, financiero y ejecución del 
ejercicio presupuestal de la Municipalidad. 

j) Proponer la contratación de servicios no personales que conlleven a optimizar la gestión municipal. 
k) Autorizar a la Subgerencia de Abastecimiento la adquisición de bienes, servicios y suministros, conforme al 

presupuesto institucional aprobado y necesidades propias de la actividad municipal. 
l) Autorizar el pago de obligaciones de la Municipalidad, previa verificación de la documentación que lo 

sustenta. 
m) Dar cumplimiento a las normas referidas a las declaraciones juradas de bienes y rentas del personal y 

funcionarios obligados, así como su custodia. 
n) Realizar arqueos periódicos e inopinados a la subgerencia de Tesorería y Caja. 
o) Cumplir las normas presupuestarias y de gestión dispuestas para los Gobiernos Locales. 
p) Asesorar al Alcalde y a los órganos de la Municipalidad en asuntos de materia administrativa y otros. 
q) Otras funciones afines con el cargo que disponga el  Gerente Municipal. 
 
 
RESPONSABILIDADES 
 
- Es responsable de formular,  controlar y evaluar el plan operativo y presupuesto de la Gerencia de 

Administración, proponer y ejecutar el plan anual de adquisiciones y contrataciones y del uso y/o conservación 
de los bienes y fondos públicos asignado. 

- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF) y el 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF), así como de todos los actos administrativos y/o técnicos que 
efectúe. 

- Deberá remitir el Plan Operativo anual y su evaluación a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 
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LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Tiene mando directo sobre las Subgerencias de Personal, Contabilidad, Tesorería, Abastecimiento y 

Tecnologías de la Información. 
- Reporta directamente al Gerente Municipal. 
 
PERFIL  

 
Formación Académica:   

 
• Título profesional a nombre de la Nación de Licenciado en Administración, Economista, Ingeniero Industrial, 

Contador, entre otros relacionados con el cargo. Colegiado y estar habilitado. 
• Estudios de post grado o maestría concluida en gestión empresarial, finanzas, gerencia estratégica y otras 

similares. 
 

Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos de computación e informática (software actualizado) que le permitan una adecuada supervisión 

de su gestión. 
• Capacitación en gestión pública municipal y sistemas administrativos. 

 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de cinco (05) años en conducción de cargos administrativos en entidades públicas o privadas. 
• Amplia experiencia en cargos directivos y conducción de personal 

 
Habilidades: 
• Capacidad para la toma de decisiones, trabajar en equipo y soportar trabajos a presión. 
• Demostrar dominio de aspectos financieros, visión empresarial, trato agradable y facilidad de palabra. 
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SECRETARIA II 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Organizar y programar las reuniones y citas del Gerente de Administración con la documentación respectiva. 
b) Elaborar y controlar la agenda diaria de acuerdo a lo dispuesto por el Gerente de Administración, coordinando 

la realización de la misma. 
c) Preparar y ordenar la documentación para la firma del Gerente; así como para las reuniones en el ámbito de su 

competencia. 
d) Redactar documentos con criterio propio de acuerdo a indicaciones generales. 
e) Recibir, atender y orientar a las comisiones o personas que desean entrevistarse con el Gerente, brindándole la 

información y orientación necesaria, así como resolver asuntos de su competencia 
f) Atender y efectuar llamadas telefónicas relacionadas estrictamente con labores propias de la gerencia, y 

registrarlas de ser el caso. 
g) Informar al Gerente de las ocurrencias durante su ausencia 
h) Tomar dictado taquigráfico y operar computadoras para elaborar cartas, oficios, informes y otros documentos 

que se emitan en la Gerencia de Administración. 
i) Recibir, clasificar, registrar, tramitar, distribuir y archivar la documentación que llega o se genera en la 

Gerencia; así como realizar el control y seguimiento, elaborando los informes respectivos. 
j) Administrar y mantener actualizado el archivo de los documentos emitidos y/o recibidos, así como la 

transferencia al archivo central debidamente foliado. 
k) Culminar en el día los trabajos de tipeo dispuestos por el Gerente de Administración. 
l) Registrar, clasificar,  ordenar e informar inmediatamente – no debiendo posponerlo para el día siguiente - 

respecto de la documentación recibida. 
m) Elaborar el Cuadro de Necesidades – dentro de los plazos requeridos por la Subgerencia de Logística - y en su 

oportunidad solicitar y controlar los útiles de escritorio y materiales para uso de la Gerencia y su cargo. 
n) Otras funciones afines con el cargo que le asigne el Gerente de Administración. 
 
RESPONSABILIDADES 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 

expresamente le sean asignados, así como por la custodia, uso y conservación de los bienes a su cargo. 
- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 

todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Gerente de Administración. 
 
PERFIL  

 
Formación Académica:   
• Título de Secretaría Ejecutiva y/o asistente de gerencia. 
 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos de informática y manejo de paquetes en entorno Windows, acreditados mediante certificados o 

diplomas. 
 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de dos (02) años en labores secretariales y administrativas de oficina. 

 
Habilidades: 
• Demostrar cortesía en el trato, buena educación y discreción, así como ser ordenada y responsable. 
• Poseer presencia agradable.  
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TECNICO ADMINISTRATIVO II 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Realizar actividades relacionadas con el registro, clasificación, verificación y archivo de la documentación 

relativa al control patrimonial de la Municipalidad, en coordinación con la gerencia de Administración. 
b) Mantener el registro de bienes asignados, por usuarios y áreas y efectuar  el control de las Altas, Bajas y 

Transferencias de Bienes  Patrimoniales. 
c) Recepcionar, analizar y atender las solicitudes de bienes y servicios, efectuados por los diversos órganos de la 

Municipalidad verificando que estén debidamente autorizados. 
d) Elaborar el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones y ponerlo a consideración de la  subgerencia. 
e) Realizar cotizaciones de bienes y servicios dispuestos por la subgerencia, provenientes de las diferentes 

unidades orgánicas de la municipalidad. 
f) Realizar adquisiciones directas de bienes de menor cuantía dispuestos por la subgerencia.  
g) Elaborar información trimestral de contrataciones y adquisiciones a Contraloría y OSCE. 
h) Elaborar informes de evaluación de cumplimiento de las medidas de austeridad y racionalidad y disciplina 

presupuestaria. 
i) Elaborar contratos de locación servicios. 
j) Elaborar planillas de viáticos. 
k) Elaborar informes de requerimientos. 
l) Solicitar el requerimiento de bienes y/o servicios de los órganos de la Municipalidad, con el fin de consolidar 

el cuadro de necesidades. 
m) Elaborar los términos de referencia para la contratación de personal por la modalidad de servicios no 

personales en atención a las solicitudes de servicio, así como formular la planilla de pagos por los servicios 
brindados. 

n) Apoyar, controlar y coordinar con la Gerencia de Administración el uso del auditorio, equipo de sonido, 
equipo multimedia,  toldos y sillas de propiedad de la municipalidad. 

o) Apoyar las actividades protocolares, deportivas, culturales y otros dispuestos por la gerencia de 
Administración. 

p) Verificar los pedidos y comprobantes de salida de los bienes y/o servicios a fin de establecer la conformidad y 
visación de los mismos. 

q) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Gerente de Administración. 
  
 
RESPONSABILIDADES 
 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 

expresamente le sean asignados, así como por la custodia, uso y conservación de los bienes a su cargo. 
- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 

todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
  
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 

expresamente le sean asignados, así como por la custodia, uso y conservación de los bienes a su cargo. 
- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 

todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
  
 
PERFIL  

Formación Académica:   
• Profesional técnico en Contabilidad, Administración o Economía. 
 



 
Municipalidad distrital José Luís Bustamante y Rivero 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos de computación e informática (software actualizado). 
• Capacitación en gestión logística. 

 
Experiencia Laboral: 
• Tener dos (02)  años de experiencia en labores similares al cargo. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, demostrar responsabilidad, honestidad e iniciativa. 
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N° de Cargo en el CAP 
               040 

 
OPERADOR PAD II 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Remitir mensualmente dentro de los primeros 05 días calendarios, los saldos de existencias del mes anterior.  
b) Apoyar en el mantenimiento de los programas en ambiente cliente-servidor; así como en las actividades de 

soporte técnico del área. 
c) Emitir informes periódicos de las acciones realizadas en el ámbito de su competencia. 
d) Participar en la formulación de manuales de operación, programación, seguridad y protección de hardware y 

software en uso por el área. 
e) Sugerir necesidades de ampliación y/o renovación de equipo; así como su mantenimiento. 
f) Consolidar la información y elaborar el cuadro de necesidades para la formulación del plan anual de 

adquisiciones y contrataciones de la Municipalidad. 
g) Recepcionar con la documentación correspondiente la conformidad de los bienes que ingresan y salen de 

almacén, verificando que sus características se ajusten a los requerimientos establecidos. 
h) Efectuar la correspondiente identificación y codificación de los bienes, mediante la elaboración de las tarjetas 

de control visible y asignar la correcta ubicación de los bienes en el espacio físico del almacén. 
i) Coordinar el traslado de bienes que por sus características especiales tienen que ser almacenadas en otras 

instalaciones o enviados directamente a sus usuarios. 
j) Realizar el inventario físico de los almacenes y bienes patrimoniales de la Municipalidad. 
k) Efectuar el inventario de los bienes asignados al personal de la Municipalidad y los borradores de inventarios 

de las diferentes cuentas que resulten de la compatibilización 
l) Verificar y contabilizar la existencia de bienes que se encuentran en el almacén, determinar el stock de 

seguridad y el periodo de reposición; así como informar sobre aquellos que se encuentran agotados. 
m) Realizar la entrega oportuna de los bienes solicitados por los órganos de la Municipalidad, de acuerdo a la 

documentación remitida. 
n) Elaborar la documentación correspondiente al ingreso y salida de bienes del almacén (PECOSA) y el parte 

diario, así como actualizar los instrumentos descriptivos, como inventarios, índices, codificaciones, catálogos, 
fichas y guías y elaborar las estadísticas de consumo por cada uno de los órganos de la Municipalidad. 

o) Solicitar la disposición de medidas preventivas y de seguridad contra incendios; así como deterioro de los 
bienes almacenados. 

p) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Gerente de Administración. 
  
 
RESPONSABILIDADES 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 

expresamente le sean asignados, así como por la custodia, uso y conservación de los bienes a su cargo. 
- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 

todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
  
 
L INEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Gerente de Administración. 
 
 
PERFIL  

Formación Académica:   
• Instrucción secundaria completa. 
• Instrucción técnica relacionada con el cargo 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Capacitación técnica como operador de computadoras, control de almacenes. 
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Experiencia Laboral: 
• Mínima de tres (03) años en labores técnicas afines con el cargo. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, dominio de informática y demostrar ser ordenado, responsable y tener 

criterio en el trabajo que realiza. 
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MECANICO III 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Efectuar reparaciones y mantenimiento de motores, maquinaria y equipo mecánico diverso. 
b) Verificar el estado de funcionamiento de los vehículos, maquinaria y equipos y determinar las reparaciones 

necesarias informando al respecto. 
c) Proponer el plan de mantenimiento preventivo de vehículos, maquinaria y equipos diversos. 
d) Efectuar mantenimiento de vehículos, equipos y otros. 
e) Controlar el cronograma anual de mantenimiento de vehículos y del servicio de transporte en el ámbito de su 

competencia. 
f) Coordinar y controlar la distribución de vales de combustible para la normal operación de los vehículos de la 

municipalidad. 
g) Elaborar informes respecto del consumo de combustible de las unidades motorizadas de la municipalidad. 
h) Coordinar la atención mecánica inmediata en caso que alguna unidad haya sufrido desperfectos y/o haya sido 

siniestrada, presentando informe de valuación de daños al respecto. 
i) Efectuar los trámites para la obtención de placas de rodaje, SOAT, seguros, etc. de las unidades de la 

municipalidad. 
j) Calcular costos del material para reparación de vehículos, maquinaria y equipo diverso. 
k) Orientar en la adquisición de repuestos y mantenimiento de equipo y maquinaria. 
l) Realizar trabajos sencillos de torno y soldadura, utilizando equipo eléctrico y/o autógeno. 
m) Cambiar accesorios y piezas en vehículos, motores y máquinas diversas. 
n) Visar adquisiciones de repuestos y materiales e impartir enseñanza en materia de su especialidad. 
o) Participar en el montaje y desmontaje de equipos, maquinarias y vehículos. 
p) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Gerente de Administración. 
 
 
RESPONSABILIDADES 
 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 

expresamente le sean asignados, así como por la custodia, uso y conservación de los bienes a su cargo. 
- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 

todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe.   
 
L INEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Gerente de Administración  
 
PERFIL  

 
Formación Académica:   
• Título Técnico de Mecánico Automotriz y/o Mecánico de Mantenimiento. 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos de sistemas de mantenimiento preventivo 

 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de dos (02) años en labores afines con el cargo. 

 
Habilidades: 
• Capacidad de análisis, demostrar orden y responsabilidad en las labores asignadas 
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TRABAJADOR DE SERVICIOS III 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Custodiar el palacio municipal y otros locales patrimonio de la Municipalidad, así como los bienes que se 

encuentran  en su interior de acuerdo a las normas de seguridad y control establecidos. 
b) Realizar labores de archivo y registro de acuerdo a requerimientos de la Gerencia de Administración. 
c) Controlar y orientar el ingreso y salida de personas, así como de equipos, materiales y otros, del palacio 

municipal y demás locales de la Municipalidad. 
d) Ayudar en el traslado y ubicación de equipos, mobiliario, materiales, toldos,  entre otros. 
e) Elaborar informes correspondientes en el ejercicio de su función.   
f) Controlar el ingreso y salida de bienes, materiales de construcción y otros dentro de los ambientes de la 

municipalidad.  
g) Apoyar en la custodia, entrega y determinación de saldos de materiales de construcción destinados a obras por 

administración directa, así como de los sobrantes de materiales al término de obra. 
h) Verificar la información consignada en las bitácoras o partes de control por los conductores de los vehículos 

de la Municipalidad. 
i) Controlar el ingreso y salida del personal de la Municipalidad y dar cumplimiento a la prohibición de ingreso 

de personal al local municipal fuera del horario de trabajo si no cuenta con la autorización respectiva. 
j) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Gerente de Administración. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 

expresamente le sean asignados, así como por la custodia, uso y conservación de los bienes a su cargo. 
- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 

todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe.  
 

LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Gerente de Administración. 
 
PERFIL  

 
Formación Académica:   
• Instrucción secundaria completa. 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Preferentemente tener conocimiento de control y seguridad de locales y/o ambientes. 
• Deseable tener conocimientos de computación. 

 
Experiencia Laboral: 
• Experiencia en labores similares con el cargo. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, demostrar cortesía, buen trato personal, responsabilidad y dinamismo. 
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TRABAJADOR DE SERVICIOS II 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Custodiar el palacio municipal y otros locales patrimonio de la Municipalidad, así como los bienes que se 

encuentran  en su interior de acuerdo a las normas de seguridad y control establecidos. 
b) Controlar y orientar el ingreso y salida de personas, así como de equipos, materiales y otros, del palacio 

municipal y demás locales de la Municipalidad. 
c) Ayudar en el traslado y ubicación de equipos, mobiliario, materiales, toldos,  entre otros. 
d) Elaborar informes sencillos correspondientes al ejercicio de su función.   
e) Controlar el ingreso y salida de bienes, materiales de construcción y otros dentro de los ambientes de la 

municipalidad.  
f) Apoyar en la custodia, entrega y determinación de saldos de materiales de construcción destinados a obras por 

administración directa, así como de los sobrantes de materiales al término de obra. 
g) Verificar diariamente la información consignada por los conductores en las bitácoras o partes de control de los 

vehículos de la municipalidad. 
h) Controlar el ingreso y salida del personal de la Municipalidad y dar cumplimiento a la prohibición de ingreso 

de personal al local municipal fuera del horario de trabajo si no cuenta con la autorización respectiva. 
i) Apoyar en labores de campo como verificaciones, notificaciones y otros cuando lo disponga la gerencia de 

Administración. 
j) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Gerente de Administración 
  
 
RESPONSABILIDADES 
 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 

expresamente le sean asignados, así como por la custodia, uso y conservación de los bienes a su cargo. 
- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 

todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe.  
  
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Gerente de Administración 
 
PERFIL  

 
Formación Académica:   
• Instrucción secundaria completa. 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Preferentemente tener conocimiento de control y seguridad de locales y/o ambientes. 

 
Experiencia Laboral: 
• Experiencia en labores similares con el cargo. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, demostrar cortesía, buen trato personal, responsabilidad y dinamismo. 
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OBRERO II (TRAB. DE LIMPIEZA) 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Realizar labores generales de limpieza y desinfección de los ambientes del Palacio Municipal 
b) Apoyar en los operativos de limpieza conforme a los requerimientos y cronograma establecido por la 

Subgerencia de Medio Ambiente y Servicios Públicos. 
c) Requerir oportunamente los materiales necesarios para el adecuado cumplimiento de su labor.  
d) Apoyar en el  traslado y acomodo de muebles, así como realizar otras labores sencillas. 
e) Apoyar en la custodia del palacio municipal en el ámbito de su competencia. 
f) Velar por la conservación de los muebles y enseres de las oficinas de la Municipalidad, informando sobre 

anormalidades detectadas durante la ejecución de sus labores. 
g) Ayudar en el traslado y ubicación de equipos, mobiliario, materiales, toldos,  entre otros cuando sea requerido. 
h) Comunicar a la gerencia de Administración, cuando en su labor cotidiana, detecten situaciones contrarias a la 

seguridad de las oficinas y equipos de la municipalidad. 
i) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Gerente de Administración 
  
RESPONSABILIDADES 
 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 

expresamente le sean asignados, así como por la custodia, uso y conservación de los bienes a su cargo. 
- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 

todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe.  
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Gerente de Administración 
 
PERFIL  

 
Formación Académica:   
• Preferentemente tener instrucción secundaria completa. 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Preferentemente tener conocimientos sobre salubridad. 

 
Experiencia Laboral: 
• Experiencia en labores similares con el cargo. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, realizar labores sencillas, demostrar dinamismo y responsabilidad. 
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SUBGERENTE DE PERSONAL 

(Especialista Administrativo I) 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Coordinar, controlar y ejecutar actividades de selección, evaluación, promoción, capacitación, 

remuneraciones, pensiones y bienestar social del personal de la Municipalidad, de acuerdo a las normas legales 
vigentes. 

b) Formular y mantener actualizado los documentos técnicos normativos, como son el Cuadro para Asignación 
de Personal (CAP), Presupuesto Analítico de Personal (PAP) y otros en el ámbito de su competencia. 

c) Dar a conocer y controlar el cumplimiento de las normas, reglamento interno de trabajo, procedimientos y 
disposiciones vigentes en los órganos de la Municipalidad. 

d) Revisar y firmar la planilla de remuneraciones, jornales, gratificaciones, bonificaciones, pensiones, liquidación 
de beneficios y otros correspondientes al personal de la Municipalidad; así como las declaraciones de pago de 
aportes a ESSALUD, planillas de pago de aportes previsionales a los diferentes AFPs y otros tributos 
derivados de las remuneraciones. 

e) Organizar y controlar la administración y actualización de legajos y escalafón del personal de la 
Municipalidad. 

f) Formular y ejecutar  el plan de desarrollo del personal a través de programas de entrenamiento, especialización 
y capacitación orientado al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

g) Formular, expedir y/o otorgar - previo memorando del Titular del Pliego -  resoluciones de carácter 
administrativo tales como rotaciones, encargaturas, beneficios, sanciones disciplinarias y otras conforme a las 
normas legales vigentes; así como certificados de trabajo, constancias de haberes y descuentos de personal, 
visando la documentación según sea el caso. 

h) Revisar y estudiar la documentación puesta a su consideración y/o ejecutar las liquidaciones del personal 
empleado y obrero, los descuentos efectuados en planillas y llevar el control de los mismos; así como emitir 
informes en el ámbito de su competencia. 

i) Controlar el registro de asistencia y la permanencia del personal practicante. 
j) Brindar orientación y absolver consultas de carácter técnico en materia de administración de personal de la 

Municipalidad. 
k) Participar como miembro de la comisión permanente de procesos administrativos disciplinarios y del CAFAE. 
l) Proponer directivas referidas a programas de capacitación, incentivos y recompensas a los trabajadores de la 

municipalidad. 
m) Verificar el record de asistencia, tardanzas y faltas del personal de la Municipalidad, e informar 

periódicamente a la Gerencia de Administración. 
n) Elaborar los contratos de trabajo y determinar la Compensación por Tiempo de Servicios (CTSs) del personal 

administrativo y obrero. 
o) Revisar, proponer a la Gerencia de Administración y publicar una vez aprobado, el rol de vacaciones del 

personal en el mes de noviembre de cada año. 
p) Formular los Certificados de Remuneraciones y Retenciones sobre rentas de quinta categoría de los 

trabajadores de la municipalidad en la primera quincena de enero de cada año. 
q) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Gerente de Administración. 
  
 
RESPONSABILIDADES 
- Es responsable del cumplimiento de los lineamientos y políticas de personal de la municipalidad. 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 

expresamente le sean asignados, elaborar y firmar resoluciones, planilla única de pagos y otros documentos 
técnicos, así otorgar constancias diversas y de haberes y descuentos del personal. 

- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 
todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 

- Remitir el Plan Operativo anual y su evaluación a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto oportunamente.  
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L INEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 

 
- Tiene mando sobre el personal asignado a la Subgerencia de Personal 
- Reporta directamente al Gerente de Administración. 
 
 
PERFIL  

 Formación Académica 
- Título profesional de Licenciado en Administración, Economía, Contabilidad u otro relacionado con el cargo.  
 
Conocimientos adicionales 
- Tener capacitación en el Sistema de Personal de la Administración Pública. 
- Conocimientos de computación e informática (software actualizados) 

 
Experiencia Laboral 

- Experiencia laboral mínima de tres (03) años en labores de gestión de recursos humanos. 
 
Habilidades 
- Capacidad para trabajar en equipo, conducir personal, demostrar responsabilidad, eficiencia y eficacia 
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ASISTENTE SOCIAL I 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Formular, proponer  y ejecutar programas de bienestar social dirigidos al personal de la Municipalidad. 
b) Atender consultas  y orientación sobre derechos y beneficios en el aspecto de asistencia social al personal que 

lo solicite, emitiendo el informe social correspondiente. 
c) Elaborar el registro del personal y familiares afectos a los beneficios de ESSALUD así como efectuar las 

gestiones referentes al servicio médico-familiar, subsidio familiar, (Pre y Post Natal) y otros de su 
competencia. 

d) Efectuar el reconocimiento de solicitudes presentadas por el personal de la Municipalidad con relación a las 
remuneraciones complementarias (personal y familiar) y especiales (devengados, gratificaciones, gastos de 
sepelio, compensación por tiempo de servicios y préstamos administrativos). 

e) Estudiar la documentación alcanzada para solicitar licencias por enfermedad, maternidad, asuntos personales y 
particulares, así como proyectar resoluciones de acuerdo a la normatividad vigente. 

f) Coordinar el desarrollo y ejecución de cursos de capacitación e inducción en beneficio del personal de la 
Municipalidad. 

g) Programar y efectuar visitas a su domicilio, clínica o hospital a los trabajadores y/o familiares que se 
encuentren enfermos, brindándoles apoyo en el ámbito de su competencia. 

h) Coordinar con entidades públicas y/o privadas la ejecución de programas de bienestar social. 
i) Brindar orientación y absolver consultas a familiares de trabajadores en asuntos de su competencia. 
j) Proponer y coordinar la organización de actividades culturales, deportivas, recreativas, atención médica 

preventiva y bienestar social para los trabajadores de la Municipalidad y sus familiares. 
k) Asesorar al subgerente de personal en asuntos de bienestar social. 
l) Elaborar el informe de conformidad para el pago de gastos de sepelio que le corresponde a un trabajador por la 

muerte de un familiar directo. Asimismo, de otros beneficios y/o bonificaciones que disponga el subgerente. 
m) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente de Personal. 
  
RESPONSABILIDADES 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 

expresamente le sean asignados, reconocer solicitudes y proyectar resoluciones, así como del uso de recursos 
utilizados en el ámbito de su competencia. 

- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 
todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 

 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Personal. 
 
PERFIL  

Formación Académica 
- Título profesional de Asistente Social. 
 
Conocimientos Adicionales 
- Capacitación en sistema de personal de la administración pública 
- Conocimientos de computación e informática (software  de personal actualizado) 
 
Experiencia Laboral 
- Mínima de dos (02) años en labores de servicio social. 
 
Habilidades 
- Capacidad para trabajar en equipo, demostrar sensibilidad, trato agradable, facilidad de palabra, responsabilidad 

y dinamismo. 
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TECNICO ADMINISTRATIVO I 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Elaborar y proponer los documentos técnicos normativos, como son el Cuadro para Asignación de Personal 

(CAP), Presupuesto Analítico de Personal (PAP) y otros en coordinación con el Subgerente de Personal. 
b) Elaborar las planillas de remuneraciones, jornales, gratificaciones, bonificaciones, pensiones, liquidación de 

beneficios y otros correspondientes al personal de la Municipalidad; así como las declaraciones de pago de 
aportes a ESSALUD, planillas de pago de aportes previsionales a las diferentes AFPs, CTS, planillas de quinta 
categoría y otros tributos derivados de las remuneraciones. 

c) Actualizar la información de personal en el sistema CONPER. 
d) Organizar y mantener actualizados los legajos y escalafón del personal de la Municipalidad. 
e) Efectuar los descuentos al personal en planillas y llevar el control de los mismos según los convenios que tiene 

la municipalidad, actualizando permanentemente la información. 
f) Registrar y controlar la permanencia del personal practicante. 
g) Proponer al subgerente directivas referidas a programas de capacitación, incentivos y recompensas a los 

trabajadores de la municipalidad. 
h) Elaborar el record de asistencia, tardanzas y faltas del personal de la Municipalidad, e informar periódicamente 

a la subgerencia de personal. 
i) Elaborar los contratos de trabajo y determinar la Compensación por Tiempo de Servicios (CTSs) del personal 

empleado y obrero. 
j) Elaborar y proponer a la Subgerencia de Personal, el rol de vacaciones del personal de la municipalidad en el 

mes de noviembre de cada año para su revisión y aprobación. 
k) Elaborar los Certificados de Remuneraciones y Retenciones sobre rentas de quinta categoría de los 

trabajadores de la municipalidad en la primera quincena de enero de cada año. 
l) Apoyar en acciones de comunicación, información y relaciones públicas de la subgerencia de personal. 
m) Otras funciones afines con el cargo que disponga el subgerente de personal. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 

expresamente le sean asignados, elaborar y firmar planilla única de pagos y otros documentos técnicos, así 
como elaborar constancias diversas y de haberes y descuentos del personal. 

- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 
todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 

 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Personal. 
 
PERFIL  

Formación Académica:   
- Título Técnico en Contabilidad, Administración o Economía. 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos de computación e informática (software de gestión de personal actualizado). 
• Capacitación en administración de personal. 

 
Experiencia Laboral: 
• Preferentemente tener dos (02)  años de experiencia en labores similares al cargo. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, demostrar responsabilidad, honestidad e iniciativa. 
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OFICINISTA I 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Recepcionar, clasificar, registrar, distribuir y archivar la documentación que llega o se genera en la oficina. 
b) Elaborar cartas, oficios, informes y otros documentos que se emitan en la oficina. 
c) Solicitar y controlar los útiles de escritorio y materiales para uso de la Subgerencia. 
d) Apoyar en el mantenimiento y actualización de los legajos de personal de la Municipalidad, así como efectuar 

actividades relacionados con la conservación, reserva y seguridad de los mismos. 
e) Elaborar y verificar las relaciones de personal nombrado, contratado, obrero permanente y eventual de acuerdo 

a las disposiciones generales y mantenerlos actualizados, así como preparar informes sobre el movimiento del 
personal que permitan tomar decisiones al respecto. 

f) Apoyar en la elaboración del rol anual de vacaciones del personal de la Municipalidad. 
g) Efectuar el control de asistencia de personal de acuerdo a las normas, horarios y turnos establecidos, así como 

llevar el registro y control de permisos por estudios universitarios, lactancia, particulares, enfermedad y otros 
similares. 

h) Elaborar los fotockecks de identidad de los trabajadores del municipio conforme a los datos actualizados, 
recopilados en el ámbito de su competencia. 

i) Apoyar en la elaboración e impresión de planillas de pagos con sus respectivas boletas, resúmenes y 
descuentos del personal empleado, obrero y pensionista, así como las planillas de aportes previsionales a las 
AFPs, entre otros documentos que se emiten en el ámbito de su competencia. 

j) Controlar en forma diaria la asistencia del personal que labora en la Piscina Municipal, Parque Los Ccoritos, 
Palacio del Deporte, Oficinas de Apoyo Simón Bolívar y Andrés A. Cáceres en coordinación con la 
subgerencia de personal. 

k) Registrar en el sistema CONPER los horarios mensuales de los trabajadores que laboran por turnos. 
l) Controlar y registrar los cambios de turnos del personal de empleados y obreros en coordinación con sus jefes 

inmediatos. 
m) Atender al personal en la entrega de las boletas de pago, verificando que firmen la planilla correspondiente. 
n) Informar a los trabajadores sobre sus descuentos cuando sea requerido, verificando las planillas. 
o) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente de Personal. 
 
 
RESPONSABILIDADES 
 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 

expresamente le sean asignados, apoyar en la elaboración de planilla única de pagos y otros documentos 
técnicos. 

- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 
todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 

 
 

LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Personal. 
 
 
PERFIL  

Formación Académica:   
• Instrucción secundaria completa. 
• Estudios técnicos afines con el cargo. 
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Conocimientos Adicionales: 
• Capacitación básica en archivo 
• Conocimientos de computación e informática (software actualizado). 

 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de un (01) año en labores afines con el cargo. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, demostrar cortesía en el trato, orden y responsabilidad 
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SUBGERENTE DE CONTABILIDAD 

(Contador I) 
 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Elaborar y presentar en su oportunidad la información financiera y presupuestal de acuerdo a las NIC aplicables 

al sector público, instructivos contables y Resoluciones de Contaduría, trimestral y anualmente a la Contaduría 
Pública de la Nación y otras entidades dispuestas por la normatividad legal y remitirlo a la Gerencia. 

b) Coordinar y controlar las actividades del sistema de contabilidad y la ejecución del presupuesto en cuanto a 
ingresos y egresos, a través del Sistema  Integrado de Administración Financiera(SIAF) verificando la correcta 
aplicación de las partidas genéricas y específicas, así como de sus diferentes fuentes de financiamiento en la 
estructura presupuestal de acuerdo a las normas de contabilidad gubernamental y demás dispositivos legales 
vigentes. 

c) Elaborar el Balance General, Estado de Gestión, Estado de Flujos de Efectivo y el Estado de Cambios en el 
Patrimonio Neto y la Cuenta Anual de la Municipalidad, así como la evaluación de los ejercicios 
presupuestales. 

d) Sustentar la información financiera y presupuestal ante el Concejo Municipal para su aprobación de acuerdo a 
la normatividad legal vigente. 

e) Revisar y liquidar documentos contables como partes diarios de fondos, notas de contabilidad, liquidación de 
préstamos administrativos, recibos, asientos de ajustes y otros referentes al movimiento contable de la 
Municipalidad. 

f) Organizar y verificar la ejecución del control patrimonial y/o sistemas de pagos, así como revisar y aprobar la 
documentación contable de uso interno y externo de la Municipalidad. 

g) Emitir informes contables recomendando y sustentando procedimientos técnicos y alternativas de solución. 
h) Brindar orientación sobre métodos, normas y otros dispositivos propios del sistema de contabilidad. 
i) Disponer la remisión durante la primera quincena de  enero de cada año, a la Gerencia de Administración, las 

obligaciones contraídas que se encuentren en la fase de compromiso y que no han devengado al 31 de 
diciembre del ejercicio anterior 

j) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Gerente. 
  
 
RESPONSABILIDADES 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 

expresamente le sean asignados, realizar el registro y control de ingresos y gastos de la Municipalidad, 
refrendar el Balance General, Estado de Gestión y la Cuenta Anual y demás documentación contable en el 
ámbito de su competencia; así como emitir y remitir informes contables requeridos por la Contaduría Pública 
de la Nación, para la elaboración de la Cuenta General de la república, al Órgano de Control Interno y otros 
órganos de la Municipalidad. 

- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 
expresamente le sean asignados, elaborar y firmar resoluciones, planilla única de pagos y otros documentos 
técnicos, así otorgar constancias diversas y de haberes y descuentos del personal. 

- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 
todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 

 
 
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
• Tiene mando sobre personal profesional y auxiliar asignado a la Subgerencia de Contabilidad. 
- Reporta directamente al subgerente 
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PERFIL  

 
Formación Académica:   

• Contador Público Colegiado y Habilitado. 
 

 
Conocimientos Adicionales: 

• Capacitación en Contabilidad Gubernamental 
• Conocimientos en computación e informática (software actualizado). 

 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de tres (03) años en actividades de contabilidad. 
• Alguna experiencia en conducción de personal. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo y demostrar responsabilidad e iniciativa 
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TECNICO ADMINISTRATIVO I 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
n) Ejecutar y evaluar la aplicación del Módulo Administrativo Contable emitido por el Sistema Integrado de 

Administración Financiera para Gobiernos Locales (SIAF-GL), en función a lo solicitado y normado por la 
Dirección Nacional de Presupuesto Público (DNPP), en función a lo solicitado y normado por la Dirección 
Nacional del Tesoro Público (DNTP) 

o) Ingresar al SIAF información de todos los documentos fuente generados por la Subgerencia de Contabilidad 
en la fase de DEVENGADO presupuestal y el registro de la información financiera. 

p) Registrar en el SIAF, las obras por contrato en la fase COMPROMISO y DEVENGADO, con el respectivo 
contrato debidamente numerado por tratarse de un documento fuente para éste registro 

q) Revisar las rendiciones por anticipos entregados y encargos recibidos. 
r) Informar periódicamente a la Subgerencia de Contabilidad sobre los  anticipos otorgados. 
s) Emitir reporte mensual de documentos pendientes de pago de compromisos efectuados. 
t) Preparar el análisis de cada una de las cuentas del Balance General Mensual, conciliando las cuentas 

patrimoniales con los saldos presupuestales. 
u) Llevar el registro de los principales libros contables en el sistema informático y manual, manteniéndolos 

actualizados. 
v) Apoyar en la formulación y elaboración de los estados financieros y presupuestales. 
w) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente de Contabilidad. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 

expresamente le sean asignados, elaborar y firmar resoluciones, planilla única de pagos y otros documentos 
técnicos, así otorgar constancias diversas y de haberes y descuentos del personal. 

- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 
todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 

  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Contabilidad. 
 
PERFIL  

Formación Académica:   
- Título Técnico en Contabilidad, Administración o Economía. 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos de computación e informática (software actualizado). 
• Capacitación en administración pública 

 
Experiencia Laboral: 
• Preferentemente tener dos (02)  años de experiencia en labores de contabilidad gubernamental. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, demostrar honestidad, responsabilidad y discreción. 
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OFICINISTA I 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Recepcionar, clasificar, registrar, distribuir y archivar la documentación que llega o se genera en la oficina. 
b) Atender y efectuar llamadas telefónicas y registrarlas de ser el caso. 
c) Preparar y ordenar la documentación para la firma del jefe; así como para las reuniones en el ámbito de su 

competencia. 
d) Elaborar pólizas contables. 
e) Redactar documentos con criterio propio de acuerdo a indicaciones generales. 
f) Solicitar y controlar los útiles de escritorio y materiales para uso de la Subgerencia 
g) Ejecutar actividades relacionadas con la recepción, verificación y codificación de los documentos contables 

que permitan su identificación objetiva en el ámbito de su competencia. 
h) Elaborar el parte diario de fondos y compromisos presupuestarios. 
i) Verificar los documentos que sustenten el gasto del fondo para pagos en efectivo conforme a disposiciones 

internas. 
j) Llevar los libros principales y auxiliares en el sistema automático de datos y mantenerlos al día. 
k) Elaborar y confrontar planillas de pagos, recibos, cheques, comprobantes y otros documentos de la 

Municipalidad. 
l) Apoyar en la formulación de información financiera y en el balance de comprobación. 
m) Preparar y clasificar anexos de balances y cuadros comparativos de operaciones contables. 
n) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente de Contabilidad. 
 
RESPONSABILIDADES 
 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 

expresamente le sean asignados, elaborar y firmar resoluciones, planilla única de pagos y otros documentos 
técnicos, así otorgar constancias diversas y de haberes y descuentos del personal. 

- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 
todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 

  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente. 
 
PERFIL  

 
Formación Académica:   
• Instrucción secundaria completa. 
• Capacitación técnica en contabilidad. 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos en computación e informática (software actualizado) 
• Capacitación en administración pública. 
Experiencia Laboral: 

 
• Mínima de un (01) año en labores de contabilidad gubernamental. 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, demostrar ser honesto, responsable y confiable. 
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SUBGERENTE DE TESORERIA 

Especialista Administrativo I 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Formular, proponer y administrar su Presupuesto Anual, el Plan Operativo Institucional (POI) y el Plan Estratégico en el 

Ámbito de su Competencia. 
b) Coordinar la implementación de procesos técnicos que garanticen la centralización adecuada de la totalidad de 

los recursos financieros de la Municipalidad para su manejo  a través de la Subgerencia  de Tesorería. 
c) Elaborar el flujo de caja a fin de conocer la disponibilidad de recursos de la municipalidad. 
d) Implementar medidas de seguridad adecuadas para el giro de cheques, custodia y traslado de fondos, valores, 

cartas fianza y otros, así como respecto de la seguridad física de fondos y otros valores bajo custodia. 
e) Implementar procedimientos de ejecución y control para el manejo del fondo de caja chica. 
f) Elaborar proyectos de directivas a fin de implementar el sistema administrativo adecuadamente. 
g) Firmar los recibos de ingreso así como los comprobantes de pagos, cheques y/o órdenes de pago en calidad de 

titular de las diferentes cuentas bancarias de la entidad. 
h) Controlar y supervisar la utilización de fondos para pagos autorizados referentes a las obligaciones contraídas 

por la Municipalidad. 
i) Elaborar y visar informes del movimiento de fondos en el ámbito de su competencia, así como llevar los libros 

auxiliares de tesorería. 
j) Verificar que los ingresos por todo concepto que perciba la Municipalidad deben ser depositados en sus 

respectivas cuentas bancarias en un plazo máximo de 24 horas. 
k) Verificar y Controlar que los documentos que sustenten ingresos y gastos estén conformes a la normatividad 

de carácter administrativo y legal. 
l) Elaborar periódicamente informes que analicen la liquidez y situación financiera de la Municipalidad y 

remitirlo a la Gerencia de Administración. 
m) Verificar la conformidad de saldos existentes en el libro de bancos con los del extracto bancario a una fecha 

determinada, de todas las cuentas bancarias. 
n) Disponer el pago de impuestos, aportaciones y otros (SUNAT – PDT, AFPs, CTS, y otros), verificando la 

fuente de financiamiento correspondiente. 
o) Coordinar arqueos sorpresivos e inopinados a caja y al fondo de pagos de caja chica. 
p) Proponer a la Gerencia de Administración las alternativas y alcances para la contratación de un seguro de 

deshonestidad frente a la empresa a favor de la institución.  
q) Expedir constancias de pagos y descuentos de haberes en el ámbito de su competencia. 
r) Estudiar y ejecutar el cierre de operaciones al término del ejercicio; así como presentar la información 

contable al área correspondiente. 
s) Conciliar estados de cuentas corrientes bancarias y ejecutar el reporte diario de saldos de autorizaciones de 

giros en el ámbito de su competencia. 
t) Disponer la remisión durante la primera quincena de enero de cada año, a la Gerencia de Administración, las 

obligaciones contraídas que se encuentren en la fase de devengado y que no han sido pagadas. 
u) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Gerente de Administración. 
 
 
RESPONSABILIDADES 
 
- Es responsable de elaborar el flujo de caja, para su uso como herramienta de gestión financiera, programar los 

pagos; así como revisar y fiscalizar la documentación fuente, que sustente las operaciones financieras para su 
aprobación y firma respectiva. Prever la seguridad y custodia de los fondos asignados a su cargo. 

- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 
expresamente le sean asignados, elaborar y firmar resoluciones, planilla única de pagos y otros documentos 
técnicos, así otorgar constancias diversas y de haberes y descuentos del personal. 

- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 
todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
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L INEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Tiene mando sobre el personal asignado a la Subgerencia. 
- Reporta directamente al Gerente de Administración. 
 
 
PERFIL  

 
Formación Académica:   
• Contador Público Colegiado. 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos en computación e informática (software actualizado) 
• Capacitación en gestión pública. 

 
Experiencia Laboral: 
• Preferentemente tener tres (03) años en labores de administración de fondos. 
• Alguna experiencia en conducción de personal. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, demostrar cortesía en el trato, así como ser honesto, responsable, eficiente y 

dar solución a problemas en su ámbito. 
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TESORER0 I 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 

a) Efectuar el pago de remuneraciones a los trabajadores de la Municipalidad de acuerdo con las planillas. 
b) Verificar la existencia de los documentos que sustenten el ingreso y egreso. 
c) Elaborar comprobantes de pago así como girar cheques y/o órdenes de pago. 
d) Revisar diariamente y dar conformidad del recibo de ingreso. 
e) Realizar las retenciones de impuestos administrados por la SUNAT. 
f) Calendarizar el pago a proveedores en concordancia a los días establecidos por la Gerencia de Administración. 
g) Observar el cronograma de pago de las obligaciones tributarias dispuestas por la SUNAT, AFPs y otros organismos 

administradores de tributos. 
h) Custodiar, controlar e informar los vencimientos de las Cartas Fianza a la Gerencia de Administración. 
i) Revisar y adjuntar al Recibo de Ingreso, los depósitos diarios  a la entidad bancaria de la recaudación obtenida en 

caja. 
j) Realizar los arqueos a Caja y al fondo de pago de Caja Chica en la fecha establecida por la Subgerencia de Tesorería. 
k) Derivar el expediente, una vez realizado el pago, a la Subgerencia de Contabilidad, a fin de que se proceda a su 

registro y archivo correspondiente. 
l) Ingresar al SIAF información de los comprobantes de pago que se generen en la fase de GIRADO, teniendo en 

cuenta el registro generado en las Subgerencias de Abastecimiento, Personal y Contabilidad. 
m) Ingresar en forma diaria al SIAF, información de los Recibos de Ingresos en la fase de DETERMINADO y 

RECAUDADO. 
n) Ingresar al SIAF información de los recibos de ingresos por Transferencia de Fondos del Gobierno Central e ingresos 

por intereses generados en las cuentas de ahorros de la Municipalidad. 
o) Custodiar, controlar e informar los vencimientos de las cartas fianza a la Gerencia  de Administración. 
p) Otras funciones afines con el cargo que le asigne la Subgerencia de Tesorería. 

 
 
 
RESPONSABILIDADES 
 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 

expresamente le sean asignados, elaborar y firmar resoluciones, planilla única de pagos y otros documentos 
técnicos, así otorgar constancias diversas y de haberes y descuentos del personal. 

- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 
todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 

 
 
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal  
- Reporta directamente al Subgerente de Tesorería. 
 
PERFIL  

 
Formación Académica:   
• Contador Público Colegiado. 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos en computación e informática (software actualizado) 
• Capacitación en gestión pública. 
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Experiencia Laboral: 
• Preferentemente tener tres (01) año en labores de administración de fondos. 
• Alguna experiencia en cargos similares. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, demostrar cortesía en el trato, así como ser honesto, responsable, eficiente y 

dar solución a problemas en su ámbito. 
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CAJERO I 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Realizar actividades de captación y recepción de pagos a los contribuyentes por conceptos de impuestos en 

general, tasas, cobros administrativos, venta de formularios y otros de acuerdo a la normatividad vigente. 
b) Generar el Recibo de Ingresos al término de la jornada de trabajo. 
c) Elaborar informes diarios y periódicos sobre el movimiento de fondos con la respectiva documentación que los 

sustente. 
d) Extender y preparar recibos de caja por cobranzas, siguiendo un orden correlativo y cronológico, en 

concordancia con el sistema de Caja. 
e) Seleccionar, codificar y resguardar documentos valorizados. 
f) Recibir bases de los Comités Especiales y Permanentes para su posterior venta, informando la relación de 

adquirientes de las mismas al comité respectivo. 
g) Procesar información del movimiento de fondos en el sistema automatizados de datos. 
h) Recibir y custodiar el efectivo, producto de las cobranzas por diferentes conceptos, de acuerdo al clasificador 

de ingresos. 
i) Elaborar diariamente arqueos de valores y fondos. 
j) Mantener permanente coordinación con el Subgerente de Tesorería y cumplir con las tareas que se le  asigne. 
k) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente de Tesorería. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 

expresamente le sean asignados, elaborar y firmar resoluciones, planilla única de pagos y otros documentos 
técnicos, así otorgar constancias diversas y de haberes y descuentos del personal. 

- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 
todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 

 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Tesorería. 
 
PERFIL  

 
Formación Académica:   
• Título de un instituto superior y/o un centro de estudios superiores o estudios universitarios relacionados con el 

área. 
 

Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos básicos del manejo de fondos en la administración pública. 
• Capacitación técnica en el área contable. 
• Conocimientos de computación e informática (software actualizados) 

 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de dos (02) años en labores variadas de caja. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, demostrar ser responsable, honesto, eficiente, eficaz y confiable. 

 
 

 



 
Municipalidad distrital José Luís Bustamante y Rivero 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

 
N° de Cargo en el CAP 
                061 

 
OFICINISTA II 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Efectuar el pago con cheques por todo concepto de obligación contraído por la Municipalidad 
b) Custodiar las órdenes de servicio y órdenes de compra pendientes de pago. 
c) Recepcionar, clasificar, registrar, distribuir y archivar la documentación que llega o se genera en la oficina. 
d) Elaborar la relación de órdenes de pago por fuente de financiamiento. 
e) Atender y efectuar llamadas telefónicas y registrarlas de ser el caso. 
f) Archivar los comprobantes de pago, previo visto bueno de la Subgerencia de Tesorería y la Gerencia de 

Administración. 
g) Llevar el control de todos los comprobantes de pago que se emitan. 
h) Elaborar informes, cuadros, memorandos y otros documentos que emita la Subgerencia. 
i) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente de Tesorería. 
 
RESPONSABILIDADES 
 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 

expresamente le sean asignados, elaborar y firmar resoluciones, planilla única de pagos y otros documentos 
técnicos, así otorgar constancias diversas y de haberes y descuentos del personal. 

- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 
todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 

  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Tesorería. 
 
PERFIL  

 
Formación Académica:   
• Título de un instituto y/o centro de estudios superiores relacionados con el área. 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos en computación e informática (software actualizado) 
• Capacitación en labores de oficina. 

 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de un (01) año en labores variadas de oficina. 
 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, demostrar habilidad, iniciativa, discreción, trato agradable y responsabilidad. 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
 

 
N° de Cargo en el CAP 
                062 

 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

(Especialista Administrativo I) 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Formular, proponer  y administrar su presupuesto anual, el plan Operativo Institucional (POI) y el Plan 

estratégico en el ámbito de su competencia. 
b) Coordinar y controlar la ejecución de las actividades del sistema de abastecimiento referentes a los procesos de 

adquisición, contratación de bienes y servicios. 
c) Elaborar y coordinar la aprobación del plan anual de adquisiciones y contrataciones de la Municipalidad de 

acuerdo con lo dispuesto por el SEACE y normatividad vigente, así como cumplir con su ejecución conforme 
a la disponibilidad presupuestal autorizada. 

d) Establecer valores referenciales de los bienes y servicios a adquirirse previo conforme a los procesos de 
selección que establece la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

e) Elaborar el expediente de contratación de bienes y servicios, y su ejecución correspondiente - previa 
aprobación por la Gerencia o Alta Dirección -  de procesos de Adjudicación de Menor Cuantía y su ejecución 
correspondiente, cuyos montos están establecidos por las normas legales vigentes. 

f) Integrar el comité permanente y especial de adquisiciones de bienes y/o servicios por designación mediante 
resolución del titular del pliego. 

g) Determinar y controlar, conforme a los créditos presupuestarios, el consumo de bienes y las órdenes de pedido 
de las diferentes unidades orgánicas de la Municipalidad, así como de los requerimientos referentes a la 
prestación de servicios y elaborar los informes respectivos oportunamente. 

h) Disponer la elaboración del cuadro de necesidades de bienes y/o servicios y el programa de adquisiciones, así 
como su almacenamiento y distribución a los órganos de la Municipalidad de acuerdo a sus requerimientos. 

i) Coordinar y ejecutar el proceso de contratación de servicios no personales, así como la determinación de 
bienes y/o servicios en la ejecución de obras y proyectos de acuerdo a las metas propuestas. 

j) Supervisar la recepción de bienes entregados por los proveedores y verificar la conformidad de los mismos en 
cuanto a calidad y cantidad requeridos en el ámbito de su competencia. 

k) Disponer la remisión bajo responsabilidad, durante el mes de enero de cada año, a la Subgerencia de 
Contabilidad los saldos de existencias del ejercicio fiscal anterior. 

l) Disponer la entrega de información referente a los procesos de selección a los entes pertinentes cuando sea 
requerida. 

m) Brindar orientación de carácter técnico en asuntos de su competencia. 
n) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Gerente de Administración. 
  
 
RESPONSABILIDADES 

 
- Es responsable de elaborar el plan anual de adquisiciones y contrataciones, administrar eficientemente los 

recursos logísticos y aprobar las especificaciones técnicas de los bienes y/o servicios por adquirir, así como 
verificar y firmar órdenes de compra y servicios. 

- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 
expresamente le sean asignados. 

- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 
todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 

 
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Tiene mando sobre el personal asignado a la Subgerencia de Abastecimiento. 
- Reporta directamente al Gerente de Administración. 
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PERFIL  

 
Formación Académica:   
• Título profesional de Licenciado en Administración, Ingeniero Industrial o Contador u otros similares con el 

cargo. Colegiado y estar habilitado. 
 
 

Conocimientos Adicionales: 
• Conocimiento del sistema de abastecimientos en la gestión pública. 
• Conocimientos de computación e informática (software actualizados) 
 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de tres (03) años en cargos directivos o actividades afines con el cargo. 
• Alguna experiencia en conducción de personal. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, conducir personal y demostrar ser responsable, honesto y tener iniciativa 

propia. 
 
 
 

 



 
Municipalidad distrital José Luís Bustamante y Rivero 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
 

 
N° de Cargo en el CAP 
               063           

 
TECNICO ADMINISTRATIVO I 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Recopilar información y consolidarla para la elaboración del estado mensual de las cuentas de activo fijo, 

bienes patrimoniales y cuentas de orden. 
b) Elaborar la documentación variada de acuerdo a los lineamientos específicos, cuadros y resúmenes de los 

procesos de valorización, compatibilización, depreciación, provisiones, revaluación y excedente de 
revaluación, entre otros. 

c) Registrar los bienes muebles e inmuebles que por su naturaleza tengan que ser asegurados y determinar el tipo 
de cobertura, clase de riesgo y elevar la propuesta al coordinador para su ejecución. 

d) Gestionar el seguro de las unidades móviles de propiedad de la Municipalidad, bienes inmuebles y otros, así 
como mantener actualizada la documentación correspondiente a las pólizas de seguro contratadas. 

e) Informar y efectuar los trámites correspondientes ante la Compañía Aseguradora en coordinación con el 
órgano competente, a fin de dar solución a posibles eventualidades de los bienes patrimoniales asegurados. 

f) Formular las órdenes de compra u órdenes de servicio, adjuntando la documentación respectiva. 
g) Comprometer las órdenes de compra u órdenes de servicio en el SIAF. 
h) Realizar las compras autorizadas de bienes y/o servicios mediante el proceso de adjudicación directa de menor 

cuantía de acuerdo a la disponibilidad presupuestal, solicitando a los proveedores las cotizaciones respectivas 
para elaborar cuadro comparativo de costos y presentarlo debidamente sustentado a efectos de otorgar la buena 
pro al proveedor ganador. 

i) Atender la adquisición de seguros a favor del personal que en cumplimiento de su función requieren de los 
mismos y coordinar la actualización de la información. 

j) Remitir información mensual al área de contabilidad. 
k) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente de Abastecimiento. 
 
RESPONSABILIDADES 
 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 

expresamente le sean asignados. 
- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 

todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
 
L INEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Abastecimiento. 
 
PERFIL  

Formación Académica:   
• Título técnico y/o estudios universitarios que incluyan materias relacionados con el cargo. 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos de computación e informática (software actualizado). 
• Conocimientos de administración- 

 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de dos (02) años en labores similares al cargo. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, facilidad para relacionarse, demostrar ser ordenado, responsable y dinámico. 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
 

 
N° de Cargo en el CAP 
               064 

 
OFICINISTA II 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Recopilar y clasificar información básica para la formulación de la documentación que se emiten en la 

Subgerencia de Abastecimiento. 
b) Distribuir la documentación en el ámbito de su competencia. 
c) Recepcionar llamadas telefónicas y registrarlas de acuerdo con las necesidades de le Subgerencia 
d) Tramitar la documentación puesta a su consideración y llevar el archivo correspondiente de la misma. 
e) Preparar informes sencillos y documentación diversa en el ámbito de su competencia. 
f) Mantener actualizado el registro de la documentación que ingresa a la subgerencia. 
g) Foliar la documentación contenida en los archivos, para su remisión al archivo central de la Municipalidad 
h) Registrar en el sistema de trámite documentario, órdenes de compra y órdenes de servicio. 
i) Apoyar en labores de inventario de los bienes municipales. 
j) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente de Abastecimiento. 
  
 
RESPONSABILIDADES 
 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 

expresamente le sean asignados, elaborar y firmar resoluciones, planilla única de pagos y otros documentos 
técnicos, así otorgar constancias diversas y de haberes y descuentos del personal. 

- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 
todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 

   
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Abastecimiento. 
 
 
PERFIL  

 
Formación Académica:   
• Instrucción secundaria completa. 
 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos en computación e informática (software actualizado) 

 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de un (01) año en labores variadas de oficina. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, demostrar habilidad, iniciativa, trato agradable y responsabilidad. 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
 

 
N° de Cargo en el CAP 
               065 

 
SUBGERENTE DE TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION Y COMUNICACIONES 
(Especialista en Informática) 

 
 

FUNCIONES ESPECÍFICAS: 
 
a) Coordinar y controlar la ejecución de las actividades del sistema de informática de la municipalidad. 
b) Formular y evaluar el Plan Operativo Informático (POI) alineado con el Plan Estratégico Institucional y el 

Plan de Desarrollo Concertado. 
c) Establecer las prioridades en el desarrollo de actividades y proyectos relacionados con tecnología de información y 

comunicaciones. 
d) Supervisar el cumplimiento de las directivas, lineamientos y normas emitidas por la Oficina Nacional de Gobierno 

Electrónico e Informática (ONGEI), ente rector del Sistema Nacional de Informática. 
e) Conducir la aplicación de Tecnologías de Información y Comunicaciones (TICs) en los procesos de la Municipalidad. 
f) Formular y supervisar el cumplimiento de las políticas de seguridad informática. 
g) Asesorar a la Gerencia de Administración y los demás órganos de la Municipalidad en el ámbito de su competencia. 
h) Formular, proponer y administrar su Presupuesto Anual, el Plan Operativo Institucional (POI) y el Plan Estratégico en el 

ámbito de su competencia. 
i) Ejecutar el Plan Operativo y el Presupuesto Municipal correspondiente a la Sub Gerencia de Tecnologías de la Información. 
j) Administrar y coordinar el diseño, perfeccionamiento y actualización de los sistemas de informática para su mejor desarrollo 

de la gestión en el ámbito de su competencia. 
k) Implementar  y dirigir las actividades de desarrollo y mantenimiento tecnológico del Portal Web Institucional y la Intranet. 
l) Mantener estrecha coordinación con las diferentes áreas de la municipalidad para el mantenimiento del portal Web, en 

particular con la Unidad de Imagen Institucional. 
m) Supervisar y ejecutar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos tecnológicos de la municipalidad. 
n) Brindar asesoramiento de carácter técnico a las unidades orgánicas en asuntos de su competencia, que 

involucren el desarrollo o aplicación de sistemas informáticos. 
o) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Gerente de Administración. 
  
 
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados, así como de la priorización de actividades y proyectos relacionados a tecnologías de la información 
y comunicaciones. 
  
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Tiene mando sobre el personal profesional, técnico y auxiliar a su cargo. 
- Reporta directamente al Gerente de Administración. 
 
 
PERFIL  

Formación Académica:   
• Título profesional a nombre de La Nación de Ingeniero de Sistemas, Ingeniero Industrial o carrera profesional 

que incluya estudios de la especialidad. 
 

Conocimientos Adicionales: 
• Segunda especialidad en Sistemas y aplicativos a la gestión pública. 
• Conocimiento profundo de computación e informática (software actualizados) 



 
Municipalidad distrital José Luís Bustamante y Rivero 

 
 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de tres (03) años en actividades afines con las funciones del cargo. 
• Alguna experiencia en conducción de personal. 

 
 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, conducir personal y demostrar ser responsable, honesto y tener iniciativa 

propia. 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
 

 
N° de Cargo en el CAP 
                066 

 
ANALISTA DE SISTEMA PAD I 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Dar cumplimiento a las directivas, lineamientos y normas emitidas por la Oficina Nacional de Gobierno Electrónico e 

Informática (ONGEI), ente rector del Sistema Nacional de Informática. 
b) Ejecutar los cambios y mantenimiento en los sistemas de información de la municipalidad por encargo de la subgerencia. 
c) Controlar las actividades destinadas a mantener el inventario y el mejoramiento de los procesos en la municipalidad. 
d) Elaborar informes técnicos previos a los requerimientos de equipos tecnológicos, software y servicios afines. 
e) Proponer  y aplicar  políticas de seguridad informática en el ámbito de su competencia. 
f) Asesorar a los demás órganos de la Municipalidad en el ámbito de su competencia. 
g) Formular y proponer el Presupuesto Anual del área, el Plan Operativo Institucional (POI) y el Plan Estratégico en el ámbito 

de su competencia. 
h) Coordinar el diseño, perfeccionamiento y actualización de los sistemas de informática para su mejor desarrollo de la gestión 

conforme a estándares  y metodologías de desarrollo. 
i) Desarrollar y realizar el mantenimiento tecnológico del Portal Web Institucional y la Intranet. 
j) Coordinar con las diferentes áreas de la municipalidad para el mantenimiento del portal Web, en particular con la Unidad de 

Imagen Institucional. 
k) Elaborar propuestas de aplicación de tecnologías de comunicaciones en los procesos de la municipalidad. 
l) Brindar asesoramiento de carácter técnico en asuntos de su competencia. 
m) Otras funciones afines con el cargo que disponga el subgerente de Tecnologías de la Información. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 

expresamente le sean asignados, elaborar y firmar resoluciones, planilla única de pagos y otros documentos 
técnicos, así otorgar constancias diversas y de haberes y descuentos del personal. 

- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 
todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 

  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal profesional, técnico y auxiliar. 
- Reporta directamente al Subgerente de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 
 
PERFIL  

 
Formación Académica:   
• Título profesional a nombre de La Nación de Ingeniero de Sistemas, Ingeniero Industrial u otros similares con el 

cargo. 
 

Conocimientos Adicionales: 
• Segunda especialidad en Sistemas y aplicativos a la gestión pública. 
• Conocimiento profundo de computación e informática (software actualizados) 

 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de tres (03) años en actividades afines con el cargo. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, conducir personal y demostrar ser responsable, honesto y tener iniciativa 

propia. 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
 

 
N° de Cargo en el CAP 
               067 

 

OPERADOR PAD II 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Ingresar información, emitir los reportes y gráficos que le soliciten los diversos órganos; así como corregir las 

imperfecciones en los datos a procesar. 
b) Realizar el inventario de software, licencias y de equipos informáticos. 
c) Realizar actividades de prevención, detección y eliminación de virus informáticos en los equipos de cómputo. 
d) Participar en el control de los procesos informáticos verificando que se desarrollen conforme a los criterios 

establecidos, así como en el funcionamiento de las máquinas y calidad de los documentos procesados. 
e) Actualizar periódicamente el archivo de la información procesada a través de los sistemas computarizados. 
f) Brindar asistencia técnica a los usuarios en el uso de las aplicaciones informáticas. 
g) Realizar el servicio de mantenimiento preventivo, reparación y actualización de los equipos de cómputo. 
h) Resguardar la información contenida en los diferentes medios magnéticos que se dispone de acuerdo a las 

políticas  y frecuencias establecidas. 
i) Apoyar en el mantenimiento de los programas en ambiente cliente-servidor; así como en las actividades de 

soporte técnico de la municipalidad. 
j) Instalar software actualizado. 
k) Emitir informes periódicos de las acciones realizadas en el ámbito de su competencia. 
l) Participar en la formulación de manuales de operación, programación, seguridad y protección de hardware y 

software de la Gerencia y otras áreas que requieran. 
m) Puede corresponderle sugerir necesidades de ampliación y/o renovación de equipo; así como su 

mantenimiento. 
n) Otras funciones afines con el cargo que disponga el subgerente. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 

expresamente le sean asignados, elaborar y firmar resoluciones, planilla única de pagos y otros documentos 
técnicos, así otorgar constancias diversas y de haberes y descuentos del personal. 

- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 
todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 

  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 
 
PERFIL  

Formación Académica:   
• Instrucción secundaria completa. 
• Capacitación técnica especializada como operador de computadoras. 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos de sistemas administrativos. 
• Alguna capacitación en gestión pública. 

 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de un (01) año en labores técnicas relacionadas con las funciones. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, dominio de informática y demostrar ser ordenado, responsable y tener 

criterio en el trabajo que realiza. 
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 

 
 

N° DE 
ORDEN 

 

 
CARGOS ESTRUCTURALES 

 
TOTAL 

 
N° CAP 

 
CARGOS CLASIFICADOS 

 
001 

 
002 

 
003 

 
 

004 
 

005 
 

006 
 

007 
 
 

008 
 

009 
 

010 
 

 
Gerente de Planeamiento y 
Presupuesto 
 
 
Subgerente de Planeamiento y 
Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
Subgerente de Presupuesto. y 
Racionalización 

 
01 

 
01 

 
01 

 
 

01 
 

01 
 

01 
 

01 
 
 

01 
 

01 
 

01 
 

 
011 

 
012 

 
013 

 
 

014 
 

015 
 

016 
 

017 
 
 

018 
 

019 
 

020 

 
 Especialista Administrativo II 
 
 Secretaria II 
 
 Planificador I 
 
 
 Planificador I 
  
  Estadístico I 
 
 Técnico en Planificación I 
  
 Especialista en Racionalización I 
 
 
Asistente en Servicios Económicos 
 
Técnico Administrativo I 
 
Oficinista I 
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               011 

 
GERENTE DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

(Especialista Administrativo II) 
 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Dirigir la formulación del Plan Estratégico de la Municipalidad, el Plan Operativo Anual de la gerencia, así 

como el programa de inversiones públicas de conformidad con la política integral de desarrollo. 
b) Participar en la formulación y determinación de la política de planificación y presupuesto de la Municipalidad, 

así como revisar el proyecto de presupuesto para su aprobación. 
c) Disponer la evaluación presupuestaria conforme a normas presupuestarias, emitiendo el informe 

correspondiente. 
d) Proponer y coordinar  el diseño de los planes y programas de cooperación técnica y consolidar los proyectos, 

requerimientos y recursos, teniendo como base la política institucional. 
e) Dirigir la aplicación de los documentos técnico-normativos de base estratégica para el desarrollo local y 

evaluarlos, así como disponer la actualización de los documentos de gestión, reglamentos y manuales de uso 
interno, conforme a las necesidades. 

f) Coordinar y controlar la aplicación de normas técnico-administrativas y dispositivos legales vigentes referidos 
a los planes, programas, presupuestos de la Municipalidad, así como emitir informes correspondientes. 

g) Organizar y dirigir las actividades orientadas al acopio y tratamiento de datos para la elaboración de la 
información estadística de la Municipalidad. 

h) Revisar, aprobar y/o ejecutar estudios y proyectos de desarrollo local, de acuerdo al Plan Estratégico 
municipal. 

i) Orientar y supervisar el uso adecuado de los métodos, normas y aspectos aplicativos en los procesos de 
racionalización y simplificación administrativa, así como en el monitoreo de los esfuerzos para mejorar y 
controlar la calidad de los servicios brindados. 

j) Evaluar las actividades de planificación y presupuesto determinando las medidas correctivas pertinentes, y 
proponer si fuera el caso modificaciones presupuestarias, conforme a la normatividad. 

k) Brindar asesoramiento técnico en la formulación de programas de desarrollo local. 
l) Revisar y remitir a la Gerencia Municipal la memoria del ejercicio económico fenecido. 
m) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Gerente Municipal. 
  
 
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable de formular y evaluar anualmente el plan operativo y presupuesto municipal de cada uno de los 
órganos, de los actos administrativos y técnicos ejecutados por la gerencia a su cargo, así como de la emisión de las 
resoluciones gerenciales en su ámbito. 
  
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Tiene mando directo sobre las subgerencias de Planeamiento y de Presupuesto y Racionalización.  
- Reporta directamente Gerente Municipal. 
 
 
PERFIL  

 
Formación  Académica :    
 
•  Tí tu lo  p ro fes ion al  un iver s i ta r io  d e  Econo mist a ,  Ingen iero  Indust r ia l ,  Li cenciado  en  

Ad mini s t r ac ión  u  o t ra  s imi l ar  con  e l  ca rgo ,  con  es tud io s  de  post -grado  o  maes t r í a  
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conclu id a  en  ges t ión  emp resar i a l ,  gerenci a  es t ra t égi ca ,  p l an i f icac ión  u  o t ras  a fin es .  
 
•  Colegiado  y es ta r  hab i l i tado .  

 
 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
 
•  Conocimien to s  de  co mp utación  e  in fo rmát i ca  ( so ftware  ac tual i zados-S IAF)  que  le  

permi tan  un a ad ecu ada sup ervis ión  de  su  ges t ión  
•  Capaci t ación  especi a l i zad a en  ges t ión  munic ipal .  

 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de  c in co  (05)  añ os  en  cargos  s imi l ares  o  d i rect i vos  en  in s t i tu ciones  públ icas  o  

p r ivadas ,  as í  co mo en  l a  fo rmulación  y evalu ación  d e  p lan es ,  p resupues tos  y  p ro yecto s .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  pa ra  la  to ma d e deci s iones ,  evalu ar  y  b uscar  l a  mayor  r en tab i l idad  de  lo s  

p ro yecto s  que e jecu ten ,  t ener  vi s ión  empresar i a l  y  p red isposi c ión  pa ra  t rabaja r  en  
largas  jo rnadas .  
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SECRETARIA II 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Organizar y programar las reuniones y citas del Gerente con la documentación respectiva. 
b) Elaborar y controlar la agenda diaria de acuerdo a las disposiciones del Gerente, coordinando  la realización de 

la misma. 
c) Recepcionar, atender y orientar a las comisiones o personas que desean entrevistarse con el Gerente, 

brindándole la información necesaria, así como resolver asuntos de su competencia 
d) Atender y efectuar llamadas telefónicas, y registrarlas de ser el caso. 
e) Informar al Gerente de las ocurrencias durante su ausencia 
f) Redactar documentos con criterio propio de acuerdo con indicaciones generales. 
g) Tomar dictado taquigráfico y operar computadoras para elaborar cartas, oficios, informes y otros documentos. 
h) Recepcionar, clasificar, registrar, tramitar y distribuir la documentación que llega o se genera en la Gerencia; 

así como realizar el control y seguimiento, elaborando los informes respectivos. 
i) Administrar y mantener actualizado el archivo de los documentos emitidos y/o recibidos, así como la 

transferencia al archivo central debidamente foliado. 
j) Culminar en el día los trabajos de tipeo dispuestos por el Gerente. 
k) Registrar, clasificar,  ordenar e informar inmediatamente – no debiendo posponerlo para el día siguiente - 

respecto de la documentación recepcionada. 
l) Solicitar a través del Cuadro de Necesidades – dentro de los plazos requeridos por la Subgerencia de Logística 

- y controlar los útiles de escritorio y materiales para uso de la Gerencia y su cargo. 
m) Otras funciones afines con el cargo que le asigne el Gerente. 
 
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados, así como por la custodia, uso y conservación de los bienes a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al subgerente 
 
PERFIL  
Formación  Académica :    
 
•  Ins t ru cción  secundar ia  co mplet a  y  t í tu lo  de  Secre tar ía  Ejecu t iva  o  Asi s t en te  d e  Gerenci a .  

 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimien to s  de  in formát i ca  y man ejo  d e  paqu etes  en  en torno  Windo ws,  ac red i t ados  

median t e  cer t i f i cados  o  d ip lo mas.  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de dos  (02)  año s  en  labores  secreta r i a les  y  ad min is t ra t i vas  de  o f ic in a .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Demost ra r  co r tes í a  en  e l  t ra to ,  bu ena educación  y d i screción ,  as í  co mo  ser  o rdenad a y  

responsab le .  
•  Poseer  p resenc ia  agradable  y  pu lcra .   
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SUBGERENTE DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS 

(Planificador I) 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades relacionadas con las fases de diagnóstico, 

programación, elaboración y evaluación del proceso de planificación estratégica. 
b) Organizar, coordinar y ejecutar las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del Plan 

Operativo Institucional (POI),  conforme a la normatividad vigente. 
c) Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar las acciones necesarias para coordinar esfuerzos entre áreas, 

funciones y personas en la organización, orientadas a la mejor ejecución y gestión del Plan de Desarrollo Local 
Concertado y del Plan  Operativo anual. 

d) Programar, dirigir, ejecutar, controlar y evaluar las actividades del Sistema de Planificación. 
e) Desarrollar programas para implementar progresivamente los procesos de planificación estratégica de gestión local, 

con la finalidad de cumplir los objetivos estratégicos del corto, mediano y largo plazo en función del Plan de 
Desarrollo Municipal Distrital Concertado en armonía con los Planes de  Desarrollo Provincial y Regional. 

f) Asesorar a la Gerencia en la formulación de la Política Institucional, así como participar en la fase de formulación del 
presupuesto institucional que incluye la determinación y formulación de objetivos y metas institucionales. 

g) Formular el Plan Institucional de la Municipalidad, en concordancia con el Plan de Desarrollo Municipal Concertado 
y las políticas y objetivos municipales del Distrito. 

h) Programar, promover y desarrollar las acciones conducentes a la adecuación e integración de la Municipalidad en  el 
Sistema Nacional de Inversión Pública, controlar el desarrollo de los perfiles, anteproyectos y proyectos de interés 
Distrital. 

i) Dirige, coordina y supervisa la elaboración de documentos técnicos de pre-factibilidad y factibilidad, a nivel de la 
producción de bienes y servicios, obras o proyectos específicos y similares para ser desarrollados en el corto, 
mediano y largo plazo. 

j) Establecer vínculos de coordinación permanente con las Instituciones públicas y privadas, nacionales y extranjeras 
para implementar la ayuda técnica, material y donaciones destinadas a lograr los fines de la Municipalidad. 

k)  Efectua r  accion es  o r i en tadas  a  con cer ta r  ayuda  técn ica  a  t r avés  de  becas  y  exp er to s ,  a s í  
co mo donaciones  de  recur sos  des t in ados  a  los  f ines  de  la  Municip al idad ,  con  las  agenci as  
f in anc ie ras .  

l )  Es r esponsab le  d e  p rogramar ,  o rgan izar ,  d i r i gi r  y  con t ro lar  e l  s i s t ema d e in formación  
gen eral  (S IG)  para  l a  adecuada to ma d e deci s iones .  

m)  Programar ,  o rgan izar ,  d i r igi r  y con t ro la r  los  p rocesos  de  p roducción  de  in formación  
es t ad ís t ica  

n )  Coord inar  con  las  d i s t in tas  áreas  a  f in  de  p roporcionar les  la  in fo rmació n  es t ad ís t i ca  
necesar i a  

o )  Represen tar  a  la  Municip a l idad  an t e  e l  INEI .  
p) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Gerente. 

 
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable de elaborar, ejecutar y consolidar el plan operativo anual, de acuerdo al plan estratégico de la 
Municipalidad, así como elaborar informes técnicos. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Tiene mando sobre el personal asignado a la Subgerencia. 
- Reporta directamente al subgerente. 
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PERFIL  

 
Formación  Académica :    
 
•  Tí tu lo  p ro fes ional  d e  Eco nomist a ,  Li cen ci ado  en  Ad minis t ración  de  Empresas ,  Contador  

Públ ico  u  o t ro  s imi lar  con  e l  cargo .  Colegi ado  y es t a r  hab i l i t ado .  
 

Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimien to s  de  co mputación  e  in fo rmát i ca  ( so ftware  actu al i zados)   
•  Capaci t ación  en  fo rmulación  y evaluación  de  pro yec tos  de  in vers ión .  
•  Capaci t ación  especi a l i zad a en  ges t ión  públ ica .  
•  Conocimien to s  de  p l an i f i cación  en  gobierno s  local es .  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de dos  (02)  año s  en  cargo s  d i r ec t i vos  o  l abores  s imi l ares  con  e l  cargo .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  para  t rab aja r  en  equ ipo ,  real i zar  anál i s i s  econó micos  y soci a l es .  
•  Demost ra r  in ic ia t iva  y cr i t er io  en  e l  t r abajo  que  real i za .  
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PLANIFICADOR I 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Evaluación y Desarrollo de los Perfiles, Anteproyectos y Proyectos de interés Distrital, en coordinación con los 

demás órganos de la Municipalidad, con el fin de adecuarse a las normas del SNIP y posibilitar la 
implementación de la unidad evaluadora.  

b) Elaborar documentos técnicos de pre-factibilidad y factibilidad, a nivel de producción de bienes y servicios y 
obras específicas de interés Municipal. 

c) Elaborar estudios socio-económicos para desarrollar Proyectos de interés Distrital. 
d) Proponer mecanismos para la adecuada Formulación de Planes de Desarrollo. 
e) Elaborar informes técnicos periódicos de los Proyectos y sobre asuntos de su competencia. 
f) Elaborar directivas relacionadas con la especialidad para un adecuado funcionamiento del área. Realizar y 

coordinar la elaboración, evaluación y actualización del plan estratégico y operativo de la Municipalidad. 
g) Estudiar, analizar y procesar datos para la elaboración de planes y programas de desarrollo local, así como 

proponer alternativas encaminadas para su cumplimiento. 
h) Consolidar y coordinar con las áreas de la municipalidad la fase de formulación y evaluación del POI. 
i) Formular, opinar y evaluar proyectos de desarrollo local a fin de buscar fuentes de financiamiento y cooperación 

técnica. 
j) Participar en el diseño de la metodología para la formulación del plan estratégico de la Municipalidad. 
k) Colaborar en la formulación de normas y procedimientos para la implementación de sistemas, planes y 

proyectos de desarrollo socio-económico. 
l) Brindar orientación relacionada al ámbito de su competencia, así como recomendar prioridades sobre los 

proyectos y programas de desarrollo local.  
m) Realizar estudios y proyectos económicos-financieros, así como evaluar los proyectos de inversión local. 
n) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente. 
 

 
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable de elaborar, ejecutar y consolidar el plan operativo anual, de acuerdo al plan estratégico de la 
Municipalidad, así como elaborar informes técnicos. 
  
 
L INEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al subgerente. 
 
 
PERFIL  
Formación  Académica :    
 
•  Tí tu lo  p ro fes ional  d e  Eco nomist a ,  Li cen ci ado  en  Ad minis t ración  de  Empresas ,  Contador  

Públ ico  u  o t ro  s imi lar  con  e l  cargo .  
 

Conocimien to s  ad i c iona les :  
 
•  Conocimien to s  de  co mputación  e  in fo rmát i ca  ( so ftware  actu al i zados)  
•  Capaci t ación  especi a l i zad a en  ges t ión  públ ica .  
•  Conocimien to s  de  p l an i f i cación  en  gobierno s  local es .  
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Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de dos  (02)  año s  en  labores  s imi la res  con  e l  ca rgo .  
 
Habi l id ades:  
•  Capacid ad  para  t rab aja r  en  equ ipo ,  real i zar  anál i s i s  econó micos  y soci a l es .  
•  Demost ra r  in ic ia t iva  y cr i t er io  en  e l  t r abajo  que  real i za .  
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ESTADISTICO I 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Elaborar programas de recopilación de datos y demás información básica para estudios estadísticos de la 

gestión municipal. 
b) Realizar cuadros estadísticos sobre tendencias, proyecciones interpolaciones y/o ajustes de tendencias en base 

a la información estadística reconocida. 
c) Interpretar cálculos estadísticos para su diagramación, análisis, diagnósticos y tratamiento; así como emitir 

informes técnicos relacionados con los indicadores estadísticos de la gestión municipal. 
d) Diseñar cuestionarios, fichas y códigos y supervisar el trabajo de campo de las encuestas. 
e) Sugerir nuevos métodos y técnicas de estadísticas aplicables en el tratamiento de información en el ámbito de 

su competencia. 
f) Coordinar e integrar equipos de trabajo que requieran apoyo estadístico en los sistemas de ejecución y 

proyección. 
g) Analizar cuadros estadísticos sobre tendencias, comparaciones, índices de correlación y nacionales. 
h) Controlar y evaluar la eficiencia de los sistemas de información en uso por el área; así como la entrega 

oportuna de la información solicitada por los órganos de la Municipalidad. 
i) Dirigir y supervisar la recolección de datos necesarios para fines de planificación, ejecución y evaluación de la 

gestión municipal; así como en el procesamiento de la información estadística. 
j) Brindar orientación en asuntos de su competencia. 
k) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el plan operativo que expresamente le 
sean asignadas; y emisión de informes estadísticos de la gestión municipal. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al subgerente. 
 
PERFIL  

 
Formación  Académica :    
 
•  Tí tu lo  p ro fes ional  d e  Licenciado  en  Est ad ís t ica ,  Li cenci ado  en  Ad mini s t r ac ión ,  Ingen ie ro  

Indust r i a l  u  o t ro  que inclu ya  es tud ios  r e l acionados  con  e l  cargo .  
 

Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimien to s  de  co mputación  e  in fo rmát i ca  ( so ftware  actu al i zado)  
•  Capaci t ación  técn i ca  en  es tad ís t ica .  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de dos  (02)  año s  en  labores  s imi la res  con  e l  ca rgo .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  para  t rab aja r  en  equ ipo ,  ana l izar  e  in t erpreta r  cu adros  es tad í s t i cos .  
•  Demost ra r  in ic ia t iva  y cr i t er io  en  e l  t r abajo  que  real i za .  
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TECNICO EN PLANIFICACION I 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
•  Ejecución  de  act i vid ades  t écn i cas  var i adas  de  P lan i f i cación .  
•  Recopi la r  in formación  t écn ica  d iver sa  p ara  l a  e laboración  d e  docu mento s .  
•  Real i za r  ta reas  de  apo yo  en  la  in vest i gación ,  es tud io  y p ro cesamien to  de  d atos .  
•  Par t ic ip ar  en  l a  e laborac ión  de  los  d i agnóst i cos  y  l in eamien tos  genera les  para  l a  

fo rmulac ión  de  p l anes  es t r a tégi cos  y p l an es  d e  desa r ro l lo  d is t r i ta l .  
•  Prepara r  f i ch as ,  cu adros ,  grá f ico s  es t ad ís t ico s  y  o t ros  qu e s i rvan  d e  b ase  p ara  

e laboración  y modi fi cació n  de  los  p lanes  es t r a t égicos  de  desar ro l lo  y expedien tes  de  
Cooperación  In t ern ac ional .  

•  In terven i r  en  l a  p reparación  de  Reglamen tos ,  Manuales  d e  P roced imien tos ,  D i rect ivas  y  
o t ros ,  r e feren tes  a  P ro yectos  de  Apo yo  lo cal  e  in t ern acion al .  

• Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente. 
 
 
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados; así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al subgerente. 
 
PERFIL  

 
Formación  Académica :    
 
•  Estud ios  un ive rs i ta r ios  qu e inc lu yan  mater i as  re lacionados  con  e l  cargo .  

 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimien to s  de  co mputación  e  in fo rmát i ca  ( so ftware  actu al i zado)  
•  Capaci t ación  en  ad min i s t r ación  públ i ca .  
•  Conocimien to s  de  es tud io s  econó mico s  y f in anci ero s  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de un  (01)  año  en  labores  t écn i cas ,  f inan ci eras  u  o t r as  s imi l ares  con  e l  ca rgo .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Disponib i l id ad  para  real iza r  t r aba jos  en  equ ipo ,  cap acidad  d e in t erpre tac ión  e  

in ic i a t i va .  
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SUBGERENTE DE PRESUPUESTO Y 

RACIONALIZACION 
(Especialista en Racionalización I) 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Organizar, controlar y evaluar los procesos de participación democrática de los ciudadanos y de los actores 

locales en la elaboración, gestión y evaluación del Presupuesto Anual de la Municipalidad. 
b) Organizar, coordinar y ejecutar las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación 

del Presupuesto Municipal Participativo, conforme a la normatividad vigente del Sistema de Gestión 
Presupuestaria del Estado, para cada periodo anual. 

c) Formular, aplicar e implementar las directivas técnicas presupuestarias emitidas por la Dirección Nacional del 
Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas, y la normatividad vigente del Sistema de Gestión 
Presupuestal del Estado. 

d) Evaluar la ejecución presupuestaria, proponiendo las modificaciones presupuestales y transferencias de 
asignaciones necesarias para el mejor cumplimiento de los objetivos. 

e) Promover y orientar la introducción de cambios y mejoras continuas en los procesos, métodos y 
procedimientos de Gestión Municipal. 

f) Ejecutar, coordinar, controlar y evaluar las actividades del Sistema de Racionalización y ejecutar las acciones 
para la modernización orgánica funcional. 

g) Dirigir y compilar los documentos de Gestión Institucional, Reglamento de Organización y Funciones (ROF), 
Cuadro para Asignación de Personal (CAP), Manual de Organización y Funciones (MOF), Manual de 
Procedimientos (MAPRO), modificarlos y actualizarlos oportuna y periódicamente. 

h) Desarrollar y ejecutar las acciones de simplificación de los procedimientos administrativos y procesos de 
trabajo. 

i) Elaborar estudios de optimización de los actuales sistemas técnicos y administrativos, así como de los 
recursos, incorporando y promoviendo la búsqueda contínua de resultados de la gestión y calidad total en los 
servicios que brinda la Municipalidad a la ciudadanía. 

j) Elaborar la memoria del ejercicio económico fenecido. 
k) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Gerente. 
 
 
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo, elaborar, revisar y 
actualizar  los documentos de gestión, así como emitir informes técnicos. 
  
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Tiene mando sobre el personal asignado a la Subgerencia. 
- Reporta directamente al Gerente de Planeamiento y Presupuesto. 
 
 
PERFIL  

 
Formación  Académica :    
 
•  Tí tu lo  p rofes ional  de  Licen ci ado  en  Ad minis t r ación ,  In gen ie ro  Indust r ia l  o  

Ad mini s t r a t i vo  u  o t ro  s imi lar  con  e l  cargo .  Colegi ado  y es t ar  h ab i l i t ado .  
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Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimien to s  de  co mputación  e  in fo rmát i ca  ( so ftware  actu al i zados)  
•  Capaci t ación  de  r acional ización  d e  l a  ad min is t r ación  públ ica .  
 
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de dos  (02)  año s  en  labores  a fin es  a l  ca rgo .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  para  t r aba jar  en  equ ipo ,  anal i zar  y  op t imizar   recurso s ,   t ener  in i c ia t i va   y  

cr i t er io  en  los  t r abajo s  que e jecu ta .  
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ASISTENTE EN SERVICIOS ECONOMICOS I 

 
 

FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Analizar expedientes y formular y/o emitir opinión sobre ellos. 
b) Participar en comisiones y/o reuniones sobre asuntos de su especialidad. 
c) Participar en la formulación y coordinación de programas, así como en la ejecución de actividades de su 

especialidad. 
d) Ejecución de actividades especializadas de asistencia profesional en el campo Económico, Financiero y  

Presupuestario. 
e) Analizar expedientes y formular o emitir opinión sobre ellos, en lo correspondiente a su especialidad. 
f) Proponer mecanismos para la adecuada formulación del Presupuesto Institucional, en concordancia con el 

marco legal vigente. 
g) Participar en comisiones y/o reuniones sobre asuntos de su especialidad. 
h) Elaborar Directivas relacionadas con la especialidad para un adecuado funcionamiento del área. 
i) Formular y evaluar el Presupuesto de la Municipalidad en coordinación con los Órganos y Entidades 

pertinentes de acuerdo a dispositivos vigentes. 
j) Formular y proponer, el programa de endeudamiento de la Municipalidad, acorde con los dispositivos legales. 
k) Formular y emitir opinión sobre las modificaciones presupuestarias necesarias para el cumplimiento de los 

objetivos programados por la Municipalidad, modificando y actualizando las metas físicas presupuestarias, 
l) Elaborar periódicamente informes técnicos acerca de la evaluación presupuestal y de proyectos de inversión de 

competencia de la Institución. 
m) Ejecutar la evaluación presupuestal de la Municipalidad periódicamente de acuerdo a la normatividad vigente. 
n) Elaborar el Presupuesto de la Municipalidad y las modificaciones presupuestales en coordinación con las 

unidades orgánicas. 
o) Analizar, interpretar y formular información económica-financiera, así como el flujo de caja de la 

Municipalidad. 
p) Otras funciones afines con el cargo que disponga el subgerente. 
  
 
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el plan operativo que expresamente le 
sean asignadas; así como de la emisión de proyectos de resolución de índole presupuestal e informes técnicos. 
  
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al subgerente. 
 
 
PERFIL  
Formación  Académica :    
 
•  Tí tu lo  p ro fes ion al  d e  Co ntador  Públ ico ,  Econo mis ta ,  Licenc iado  en  Ad mini s t r ación  u  

o t ra  s imi la r  con  e l  ca rgo .  
 

Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Capaci t ación  en  e l  s i s t ema  de presupuesto  de  l a  ad min is t r ación  públ i ca .  
•  Conocimien to s  de  co mputación  e  in fo rmát i ca  ( so ftware  actu al i zados)  
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Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de dos  (02)  año s  en  labores  econó micas - fin ancie ras  s imi lares  con  e l  ca rgo .  
 
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  para  t r abaj ar  en  equ ipo ,  real izar  evalu acio nes  so cio-econó micas  a  p ro yectos  

de  inver s ión ,  demos t ra r  in ic i a t i va  y cr i te r io  en  e l  t rabajo  que r eal iza .  
•  Demost ra r  in ic ia t iva  y cr i t er io  en  e l  t r abajo  que  real i za .  
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TECNICO ADMINISTRATIVO I 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Elaborar el Presupuesto de la Municipalidad y las modificaciones presupuestales en coordinación con las 

unidades orgánicas. Registrar la información en el módulo “Presupuesto” del SIAF. 
b) Recabar y formular el calendario mensualizado de pagos, en coordinación con las diferentes áreas de la 

municipalidad. 
c) Elaborar cuadros sobre avances presupuestales, ejecución de gastos de obras y otros. 
d) Participar en el proceso de evaluación el Presupuesto de la Municipalidad en coordinación con los Órganos y 

Entidades pertinentes de acuerdo a dispositivos vigentes. 
e) Formular las modificaciones presupuestarias necesarias para el cumplimiento de los objetivos programados 

por la Municipalidad, modificando y actualizando las metas físicas presupuestarias, 
f) Emitir informes a la subgerencia en materia de presupuesto, referido al avance de gastos de actividades. 
g) Solicitar códigos presupuestarios ante la DGPP para proyectos aprobados, los cuales serán incorporados al 

Presupuesto Institucional. 
h) Recopilar información técnica diversa para la elaboración de documentos. 
i) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente. 

 
 
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados; así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al subgerente. 
 
PERFIL  

 
Formación  Académica :    
 
•  Estud ios  Super io res  o  t écn icos  qu e inclu yan  mater i as  re l ac ionados  con  e l  cargo .  

 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimien to s  de  co mputación  e  in fo rmát i ca  ( so ftware  actu al i zado SIAF,  o t ros )  
•  Capaci t ación  en  ad min i s t r ación  públ i ca  y  p resupuesto .  
•  Conocimien to s  de  es tud io s  econó mico s  y f in anci ero s  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de t re s  (03)  años  en  labores  t écn i cas ,  f inan ci eras  u  o t r as  s imi l ares  con  e l  cargo .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Disponib i l id ad  para  real iza r  t r aba jos  en  equ ipo ,  cap acidad  d e in t erpre tac ión  e  

in ic i a t i va .  
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OFICINISTA I 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Recopilar y clasificar información básica para la formulación de la documentación que se emite en la 

subgerencia. 
b) Apoyar en labores administrativas a la Subgerencia y en el proceso de Presupuesto Participativo. 
c) Realizar informes y escritos sencillos que se generan en la Subgerencia. 
d) Verificar la información proveniente de la Gerencia y mantener informado a la subgerencia. 
e) Distribuir la documentación en el ámbito de su competencia. 
f) Tramitar la documentación puesta a su consideración y llevar el archivo correspondiente de la misma. 
g) Preparar informes sencillos y documentación diversa en el ámbito de su competencia. 
h) Mantener actualizado el registro de la documentación que ingresa a la subgerencia. 
i) Realizar trabajos de tipeo y redacción dispuestos por la subgerencia. 
j) Otras funciones afines con el cargo que disponga el subgerente. 
  

 
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados, así como por la custodia, uso y conservación de los bienes a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente. 
 
PERFIL  

 
Formación  Académica :    
 
•  Ins t ru cción  secundar ia  co mplet a .  

 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimien to s  en  co mputación  e  in fo rmát i ca  ( so ftware  actu al i zado)  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de dos  (02)  año s  en  labores  va r i adas  de  o fi c ina .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  para  t rab aj ar  en  equ ipo ,  demo st r ar  h ab i l idad ,  in ic ia t iva ,  t ra to  agradable  y  

responsab i l id ad .  
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 

 
 

N° DE 
ORDEN 

 

CARGOS ESTRUCTURALES TOTAL N° CAP CARGOS CLASIFICADOS 

 
001 

 
002 

 
003 

 
004 

 

 
 Gerente 
 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 

 
021 

 
022 

 
023 

 
024 

 
 Abogado II 
 
 Asistente en Servicio Jurídico I  
  
 Técnico en Abogacía I 
 
 Oficinista II 
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GERENTE DE ASESORIA LEGAL 
(Abogado II) 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Programar, organizar, dirigir y controlar las actividades de asesoramiento jurídico en la Municipalidad. 
b) Asesorar a los Organos de Gobierno y Alta Dirección en los asuntos de carácter jurídico sometido a su 

consideración. 
c) Formular, revisar y visar convenios, contratos de bienes y servicios (personales y contratación administrativa 

de servicios) y similares en los que intervengan los intereses de la Municipalidad. 
d) Revisar y visar proyectos de bases administrativas para los procesos de selección. 
e) Coordinar con la Procuradoria Pública Municipal sobre el seguimiento de los procesos judiciales; asimismo 

realizar el seguimiento de los procedimientos administrativos de la municipalidad que se tramitan en otras 
entidades públicas o privadas, sea de oficio o a requerimiento de la alta dirección. 

f) Revisar, visar y proyectar resoluciones de otras áreas de la municipalidad, resguardando se cumpla el debido 
proceso. 

g) Elaborar dictámenes e informes legales sobre la ejecución de procesos administrativos de la gestión municipal. 
h) Coordinar y controlar la aplicación de la legislación en materia municipal. 
i) Analizar proyectos de normas, ordenanzas, edictos, acuerdos y otros documentos similares, emitiendo opinión 

legal. 
j) Evaluar las actividades del sistema legal municipal y determinar las medidas correctivas, para el buen 

funcionamiento del mismo. 
k) Asesorar en consultas de carácter legal que le formulen los órganos de la Municipalidad. 
l) Recopilar, analizar, interpretar y difundir, -oportunamente-  a las diferentes áreas de la Municipalidad, las 

disposiciones legales relacionados con la gestión municipal, así como su archivo y sistematización. 
m) Desarrollar acciones de capacitación y análisis de las disposiciones legales vigentes en materia municipal. 
n) Participar en las sesiones de concejo municipal, citado por el despacho de alcaldía y/o concejo municipal. 
o) Intervenir en comisiones de trabajo para la promulgación de normas, directivas y demás dispositivos legales de 

la gestión municipal. 
p) Formular el calendario de compromisos trimestrales mensualizado para la ejecución presupuestaria 

correspondiente, considerando los plazos los plazos establecidos por la Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto para su consolidación. 

q) Otras funciones afines con el cargo que disponga el gerente municipal. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable de formular, ejecutar, controlar y evaluar el Plan Operativo Institucional y presupuesto de la 
Gerencia de Asesoría Legal, así como la correcta aplicación de la normatividad vigente en la formulación de 
proyectos, contratos, convenios, acuerdos, resoluciones y otros; así como de expedir dictámenes, visar convenios y 
contratos. 
Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF) y el Reglamento 
de Organización y Funciones (ROF), así como de todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Tiene mando sobre el personal asignado a la Gerencia de Asesoría Legal 
- Reporta directamente al Gerente Municipal. 
 
PERFIL  

 
Formación  Académica :    
 
•  Tí tu lo  p ro fes iona l  a  no mbre de  l a  Nación  de Abogado ,  co legi ado  y es t ar  h ab i l i t ado .  
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•  Estud ios  d e  post -grado  o  maes t r í a  con clu idos ,  re l ac ionados  con  e l  ca rgo .  
 

Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Capaci t ación  en  ad min i s t r ación  y ges t ión  d e  gobiern os  local es .  
•  Estud ios  d e  con ci l i ac ión  ext r a jud i c ia l  y  a rb i t r a je  de  derecho .  
•  Conocimien to s  de  co mputación  e  in fo rmát i ca  ( so ftware  actu al i zado)  qu e l e  p e rmi t an  una  

adecuad a sup ervis ión  de  su  ges t ión .  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de c in co  (05)  años  en  e l  e je rc i c io  d e  ca rgo s  d i rect i vos  o  je fa tu ral es  de  ac t i vidad es  

s imi la res  con  e l  ca rgo .  
•  Exper i enci a  en  ges t ión  mu nicipal  y conducción  de  p e rsonal .  
 
Habi l id ades:  
•  Capacid ad  para  so lucion ar  con fl i c tos ,  to mar  d ec is iones ,  do min ar  leyes  y  normas  

vigen tes  de  l a  ad min i s t r ac ión  públ ica .  
•  Ser  r esponsab le ,  honesto  y  tener  in i c ia t i va  p rop ia .  
•  Pred isposi c ión  para  t r ab aj ar  duran te  largas  jo rnad as .  
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TECNICO EN ABOGACIA I 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Ejecutar actividades de selección, análisis, clasificación y codificación de información de carácter jurídico 

municipal. 
b) Realizar el seguimiento de los procesos administrativos y custodiar los expedientes respectivos. 
c) Participar en el estudio de expedientes, proponer correcciones y emitir opinión técnica e informes 

preliminares. 
d) Informar periódicamente sobre resultados de gestiones administrativas, judiciales y acciones ejecutadas en el 

ejercicio de sus funciones. 
e) Participar en reuniones y/o comisiones en el ámbito de su competencia. 
f) Brindar orientación en asuntos de carácter legal. 
g) Distribuir oportunamente las normas legales vigentes de interés municipal a las diferentes unidades orgánicas 

de la Municipalidad 
h) Participar en la formulación de proyectos de convenios, contratos, acuerdos y documentos legales similares de 

la gestión municipal. 
i) Organizar y programar las reuniones del Gerente con la documentación respectiva 
j) Informar al Gerente de las ocurrencias durante su ausencia 
k) Recepcionar, clasificar, registrar, tramitar y distribuir la documentación que llega o se genera en la Gerencia; 

así como realizar el control y seguimiento, elaborando los informes respectivos. 
l) Administrar y mantener actualizado el archivo de los documentos emitidos y/o recibidos. 
m) Elaborar el Cuadro de Necesidades – dentro de los plazos requeridos por la Subgerencia de Abastecimiento - y 

solicitar oportunamente y controlar los útiles de escritorio y materiales para uso de la Gerencia y su cargo. 
n) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Gerente. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados; así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Gerente de Asesoría Legal. 
 
PERFIL  
Formación  Académica :    
 
•  Estud ios  un ive rs i ta r ios  r e l acion ados  con  la  esp ecia l i dad  de  de recho .  

 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Capaci t ación  en  ad min i s t r ación  y ges t ión  públ i ca .  
•  Conocimien to s  de  co mputación  e  in fo rmát i ca  ( so ftware  actu al i zado) .  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de dos  (02)  año s  en  labores  a fin es  con  e l  cargo .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  para  t rab aj ar  en  equ ipo ,  t ene r  in ic ia t iva  en  la s  l abores  que real iza  y  ser  

o rdenado .  
 Demost ra r  d iscrec ión  de  l a  in formación  que maneja .  
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ASISTENTE EN SERVICIO JURIDICO I 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Analizar e interpretar normas técnico-legales y proponer su aplicación en los procedimientos jurídicos. 
b) Estudiar y emitir opinión sobre expedientes de carácter técnico legal puestos a su consideración. 
c) Formular proyectos de contratos, convenios y similares vinculados a los intereses de la municipalidad, 

dispuestos por la gerencia de Asesoría Legal. 
d) Interpretar cuadros, diagramas y otros similares. 
e) Absolver las consultas técnico – legales de las personas que son derivadas de los diferentes órganos de la 

entidad. 
f) Emitir informe técnico sobre asuntos contenciosos – administrativos y tributarios que le sean sometidos a su 

consideración. 
g) Apoyar en comisiones de trabajo para la promulgación de dispositivos legales vinculados a la gestión 

municipal. 
h) Participar en la ejecución de actividades con relación a los procesos administrativos siguiendo instrucciones 

generales. 
i) Realizar diligencias administrativas que le asigne la gerencia de Asesoría Legal para cautelar los intereses de 

la Municipalidad. 
j) Brindar orientación en asuntos de su competencia. 
k) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Gerente de Asesoría Legal. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el plan operativo que expresamente le 
sean asignadas; así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF) y el Reglamento 
de Organización y Funciones (ROF), así como de todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Gerente de Asesoría Legal. 
 
PERFIL  

 
Formación  Académica :    
 
•  Tí tu lo  p ro fes iona l  de  Abo gado  Colegi ado .  
 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimien to s  de  co mputación  e  in fo rmát i ca  ( so ftware  actu al i zado)  
•  Capaci t ación  en  ges t ión  municipal .  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de dos  (02)  año s  en  act iv idades  s imi la res  t écn ico  legal es .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  de  in t erpret ación ,  d iscern imien to ,  t rab aj ar  en  equ ipo  y se r  o rd enado  en  l as  

labores  que real i za .   
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OFICINISTA II 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Recopilar y clasificar información básica para la formulación de los dictámenes, informes, cartas, oficios y 

otros documentos que se emiten en la gerencia de Asesoría Legal. 
b) Apoyar en el archivo y ordenamiento de la documentación de la Gerencia 
c) Remitir, cuando el caso lo amerite, mensajería a otras instituciones. 
d) Verificar la información proveniente de otras áreas. 
e) Distribuir la documentación en el ámbito de su competencia. 
f) Tramitar la documentación puesta a su consideración y llevar el archivo correspondiente de la misma. 
g) Preparar informes sencillos y documentación diversa en el ámbito de su competencia de acuerdo a 

indicaciones generales. 
h) Mantener actualizado el registro de la documentación que ingresa a la gerencia. 
i) Foliar la documentación contenida en los diversos archivos, para su remisión al archivo central. 
j) Participar en investigaciones sencillas, cuando lo disponga el gerente. 
k) Otras funciones afines con el cargo que disponga el gerente de Asesoría Legal. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados; así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Gerente de Asesoría Legal. 
 
PERFIL  

 
Formación  Académica :    
 
•  Ins t ru cción  secundar ia  co mplet a .  

 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimien to s  en  co mputación  e  in fo rmát i ca  ( so ftware  actu al i zado)  
•  Conocimien to  d e  labores  de  o fi c ina .  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de dos  (02)  año s  en  labores  va r i adas  de  o fi c ina .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  para  t rab aj ar  en  equ ipo ,  demo st r ar  h ab i l idad ,  in ic ia t iva ,  t ra to  agradable  y  

responsab i l id ad .  
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 

 
 

N° DE 
ORDEN 

 

 
CARGOS ESTRUCTURALES 

 
TOTAL 

 
N° CAP 

 
CARGOS CLASIFICADOS 

 
001 

 
002 

 
003 

 
004 

 
005 

 
006 

 
007 

 
008 

 
      009 

 
010 

 
011 

 
012 

 
013 

 
014 

 
015 

 
016 

 
Gerente de Administración 
Tributaria 
 
 
 
 
 
 
Subgerente de Fiscalización y 
Control. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Subgerente de Registro Tributario y 
Orientación. 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
03 

 
01 

 
02 

 
01 

 
03 

 
01 

 
01 

 
01 

 
03 

 
01 

 
01 

 
068 

 
069 

 
070 

 
071 

 
072 

 
073-075 

 
076 

 
077-078 

 
079 

 
080-082 

 
083 

 
084 

 
085 

 
086-088 

 
089 

 
090 

 
 Especialista Administrativo II 
 
 Asistente en Servicio Económico Financiero II 
 
 Asistente en Servicio Jurídico I 
 
  Secretaria II  
 
 Especialista en Tributación I 
 
 Técnico en Tributación I 
 
 Técnico Administrativo I 
  
 Oficinista III 
 
 Oficinista I 
 
 Trabajador de Servicios I 
 
 Especialista en Tributación I 
 
 Técnico en Tributación I 
  
 Técnico Administrativo I 
 
 Oficinista II 
 
 Oficinista I 
 
Trabajador de Servicios I 
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GERENTE DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

(Especialista Administrativo II) 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Conducir las acciones del servicio de la Gerencia de Administración Tributaria necesarias para organizar y 

Ejecutar la administración, fiscalización y recaudación de los ingresos tributarios de la Municipalidad Distrital 
de José Luis Bustamante y Rivero, así como aquellos ingresos no tributarios que le sean encargados. 

b) Programar, dirigir aprobar y coordinar la ejecución de actividades técnico - administrativas, establecer 
políticas, estrategias y directivas tendentes a lograr la eficiencia y eficacia de la administración tributaria 
mediante los procesos de registro, fiscalización, recaudación y control de deuda, en el ámbito de su 
competencia. 

c) Supervisar y evaluar las actividades relacionadas con la administración de los tributos municipales, así como 
su ejecución en armonía con el plan estratégico y con los objetivos y metas previstas en el plan operativo. 

d) Dirigir la formulación del presupuesto de la Gerencia de administración tributaria. 
e) Formular y proponer proyectos de convenios, ordenanzas, normas, directivas municipales en materia tributaria 

que tiendan a mejorar, crear, modificar, suprimir o exonerar contribuciones, arbitrios, derechos y otros de 
conformidad con la normatividad legal vigente. 

f) Determinar y controlar la aplicación de multas, recargos y moras a los infractores tributarios de acuerdo con lo 
previsto en el código tributario, leyes, ordenanzas y demás disposiciones municipales. 

g) Informar mensualmente al despacho de alcaldía y Gerencia Municipal la recaudación de los ingresos 
municipales. 

h) Expedir resoluciones de determinación de deuda tributaria y multas en el ámbito de su competencia, así como 
licencias de funcionamiento, cambio, ampliación de giro, anuncios publicitarios y similares. 

i) Expedir Resoluciones de Compensación, Condonación, Consolidación y Prescripción de la deuda tributaria, de 
conformidad con lo establecido en el Código Tributario y la Normatividad Vigente. 

j) Suscribir las Resoluciones de Gerencia sobre procedimientos de carácter tributario. 
k) Supervisar el control de las cuentas corrientes, control de deuda y la recaudación de los contribuyentes y 

administrados; así como el mantenimiento y actualización del archivo de las declaraciones juradas. 
l) Organizar la orientación tributaria y la atención a los reclamos de los contribuyentes. 
m) Dirigir programas de orientación, educación y sensibilización tributaria dirigidos a los vecinos y 

contribuyentes del distrito. 
n) Brindar asesoramiento en materia tributaria municipal a los órganos de la Municipalidad. 
o) Supervisar la formulación del Calendario de Compromisos Trimestrales mensualizados para la ejecución 

presupuestaria correspondiente, considerando los plazos establecidos por la Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto para su consolidación y programación. 

p) Elaborar oportunamente los requerimientos de la Gerencia a su cargo, de conformidad al presupuesto 
asignado, concordante con el Calendario de Compromisos y la ejecución de ingresos. 

q) Resolver otros asuntos no contemplados en el TUPA u otros tendientes al mejor cumplimiento de sus fines. 
r) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Gerente Municipal. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
Formular, programar, controlar y evaluar el plan operativo y presupuesto de la gerencia a su cargo, emitir y 
suscribir resoluciones por delegación, administrar la base de datos y abonos de los contribuyentes, así como su 
cuenta corriente. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Tiene mando sobre el personal asignado a la Gerencia. 
- Reporta directamente al Gerente Municipal. 
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PERFIL  

 
Formación Académica:   

 
• Título profesional a Nombre de la Nación Colegiado y Habilitado de Economista, Administrador de 

Empresas, Ingeniero Industrial, Abogado u otro similar con el cargo. 
 

• Estudios de post- grado o maestría concluida en gestión tributaria, gestión empresarial, finanzas, derecho 
tributario o comercial, marketing entre otros. 

 
Conocimientos Adicionales: 

 
• Amplios conocimientos de computación e informática (Software actualizados) que le permitan una 

adecuada supervisión de su gestión. 
• Capacitación en gestión municipal 

 
Experiencia Laboral: 

 
• Mínima de cinco (05) años en labores de tributación en gobiernos locales. 
• Amplia experiencia en conducción de personal. 

 
Habilidades: 

 
• Capacidad para tomar decisiones, elaborar programas de fiscalización y recaudación, soportar trabajo a 

presión y demostrar tener actividades para liderar equipos y visión empresarial. 
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ASISTENTE EN SERVICIO ECONOMICO FINANCIERO II 
 
FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 
a) Formular y evaluar en coordinación con la Gerencia de Administración Tributaria el Plan Operativo Anual. 
b) Proponer la actualización y mejora de los procedimientos administrativos, manual de procedimientos, 

reglamentos y manuales de uso y aplicación en la Gerencia de Administración Tributaria. 
c) Formular en coordinación con la Gerencia de Administración Tributaria el Calendario de Compromisos 

Trimestrales mensualizados para la ejecución presupuestaria correspondiente, considerando los plazos 
establecidos por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto para su consolidación y programación. 

d) Analizar y emitir opinión técnica sobre expedientes especializados en administración tributaria. 
e) Dirigir la formulación del PIA en coordinación con la gerencia de Administración Tributaria. 
f) Procesar, sistematizar, analizar e interpretar las estadísticas sobre la recaudación tributaria, para una adecuada 

toma de decisiones, presentando la información en forma mensual. 
g) Evaluar con indicadores de desempeño la eficacia y la producción administrativa del personal de la Gerencia 

de Administración Tributaria 
h) Programar y ejecutar labores de capacitación dirigido a trabajadores y contribuyentes, en temas relacionados a 

su cargo en coordinación con la Gerencia. 
i) Supervisar, establecer procedimientos y conducir las actividades de los expedientes de licencias de 

funcionamiento, autorizaciones de anuncios publicitarios y de espectáculos públicos no deportivos y 
exoneraciones tributarias, entre otros, así como la distribución de formularios para las declaraciones juradas en 
el distrito. 

j) Elaborar Proyectos, perfiles y programas  de optimización y recuperación de deuda tributaria., en concordancia 
con el marco legal vigente. 

k) Efectuar estudios e investigaciones de las normas técnicas de la gerencia, analizar las existentes y proponer 
mejoras. 

l) Intervenir en las campañas de impuesto predial, amnistía y fiscalización tributaria de la Municipalidad. 
m) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Gerente de Administración Tributaria. 
  
 
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el plan operativo que expresamente le 
sean asignadas; así como de la emisión de proyectos de resolución de índole tributario e informes técnicos. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Gerente de Administración Tributaria. 
 
PERFIL  

 
Formación Académica:   
• Título profesional de Contador Público, Economista, Licenciado en Administración u otra similar con el 

cargo. 
 

Conocimientos Adicionales: 
• Capacitación en tributación municipal. 
• Conocimientos de computación e informática (software actualizados) 

 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de dos (02) años en labores económicas-financieras similares con el cargo. 
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Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, realizar evaluaciones socio-económicas a proyectos de inversión, 

demostrar iniciativa y criterio en el trabajo que realiza. 
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ASISTENTE EN SERVICIO JURIDICO I 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Analizar e interpretar normas técnico-legales y proponer su aplicación en los procedimientos administrativos y 

tributarios de la Gerencia de Administración Tributaria. 
b) Estudiar y emitir opinión técnico legal sobre expedientes lineamientos y políticas de gestión tributaria. 
c) Proyectar  y visar resoluciones de Gerencia, de Determinación de Multa y Órdenes de Pago. 
d) Emitir informes legales que respalden las resoluciones emitidas por la Gerencia, así como emitir opiniones 

sobre aspectos legales en los procedimientos administrativos y tributarios. 
e) Proponer y cautelar la correcta aplicación de medidas o acciones que garanticen el debido procedimiento, 

dentro de la Gerencia, con la finalidad de evitar nulidades en los procedimientos administrativos, tributarios y 
la aplicación de sanciones. 

f) Proyectar las Resoluciones que resuelven los recursos impugnativos en materia tributaria y no tributaria. 
g) Proponer a la Gerencia  y las Sub Gerencias las acciones necesarias para impulsar los actos administrativos. 
h) Proyectar las resoluciones de admisibilidad de los recursos de apelación en materia tributaria y los no 

contenciosos tributarios a ser derivados al Tribunal Fiscal conforme a lo dispuesto por el Código Tributario. 
i) Proyectar las resoluciones de admisibilidad de los recursos de apelación en materia tributaria y los no 

contenciosos tributarios a ser derivados al Tribunal Fiscal conforme a lo dispuesto por el Código Tributario 
j) Orientar el encauzamiento e impulso de oficio conforme a la Ley del Procedimiento Administrativo General. 
k) Formular proyectos de contratos, convenios y similares de acuerdo a las competencias de la Gerencia. 
l) Intervenir en comisiones de trabajo para la promulgación de dispositivos legales vinculados a las competencias 

de la Gerencia de Administración Tributaria. 
m) Brindar orientación a la Gerencia de Administración Tributaria, sobre asuntos de carácter técnico – legal. 
n) Coordinar con el órgano de asesoría legal interna y externa sobre los casos de competencia de la Gerencia de 

Administración Tributaria cuando sea necesario. 
o) Brindar orientación a la Gerencia sobre asuntos de carácter técnico legal. 
p) Organizar el archivo de dispositivos legales de carácter administrativo y tributario de la Gerencia( Ordenanzas 

Municipales, Reglamentos, Decretos de Alcaldía, Normas legales de carácter tributario y directivas vigentes) 
q) Coordinar con las subgerencias a fin de resolver los asuntos administrativos y prestar su apoyo en materia 

legal. 
r) Difundir y verificar el cumplimiento y aplicación de la normatividad vigente en asuntos administrativos y 

tributarios, dentro la gerencia y las subgerencias de la Administración Tributaria. 
s) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Gerente. 
 
 
RESPONSABILIDADES 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el plan operativo que 

expresamente le sean asignadas; así como del uso y conservación de los bienes a su cargo  
- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 

todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
- Es responsable de cautelar por la legalidad de los procedimientos administrativos y tributarios. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Gerente de Administración Tributaria. 
 
PERFIL  

Formación Académica:   
• Título profesional de Abogado a nombre de la Nación, colegiado y habilitado. 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos de computación e informática (software actualizado) 
• Capacitación y especialización en tributación municipal. 
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Experiencia Laboral: 
• Mínima de dos (02) años en actividades de tributación en gobiernos locales. 

 
Habilidades: 
• Capacidad de interpretación, discernimiento, trabajar en equipo y ser ordenado en las labores que realiza.  
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SECRETARIA II 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Organizar y programar las reuniones y citas del Gerente con la documentación respectiva 
b) Elaborar y controlar la agenda diaria de acuerdo a las disposiciones del Gerente, coordinando  la realización de 

la misma. 
c) Recibir, atender y orientar a las comisiones o personas que desean entrevistarse con el Gerente, brindándole la 

información necesaria, así como resolver asuntos de su competencia 
d) Atender y efectuar llamadas telefónicas, y registrarlas de ser el caso. 
e) Informar al Gerente de las ocurrencias durante su ausencia 
f) Velar y controlar el uso de los equipos para labores exclusivas de la Gerencia de Administración Tributaria 
g) Ordenar el despacho del Gerente, redactar documentos con criterio propio de acuerdo con indicaciones 

generales y preparar la documentación para la firma del gerente. 
h) Tomar dictado taquigráfico y operar computadoras para elaborar cartas, oficios, informes y otros documentos. 
i) Recibir, clasificar, registrar, tramitar y distribuir la documentación que llega o se genera en la Gerencia; así 

como realizar el control y seguimiento, elaborando los informes respectivos. 
j) Administrar y mantener actualizado el archivo de los documentos emitidos y/o recibidos, así como la 

transferencia al archivo central debidamente foliado. 
k) Culminar en el día los trabajos dispuestos por el Gerente. 
l) Registrar, clasificar,  ordenar e informar inmediatamente – no debiendo posponerlo para el día siguiente - 

respecto de la documentación recepcionada. 
m) Elaborar el Cuadro de Necesidades – dentro de los plazos requeridos por la Subgerencia de Logística - y 

controlar los útiles de escritorio y materiales para uso de la Gerencia y su cargo. 
n) Efectuar el seguimiento de las resoluciones emitidas por la Gerencia, debiendo tomarse en cuenta los plazos 

desde la notificación hasta la culminación consentida de un proceso, para su posterior archivo. 
o) Mantener archivo físico y digital actualizado y accesible, de la documentación de la Gerencia de 

Administración Tributaria. 
p) Administrar y custodiar el fondo de caja chica cuando le sea encargado. 
q) Otras funciones afines con el cargo que le asigne el Gerente de Administración Tributaria. 
 
RESPONSABILIDADES 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 

expresamente le sean asignados, así como por la custodia, uso y conservación de los bienes a su cargo. 
- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 

todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Gerente de Administración Tributaria. 
 
PERFIL  

Formación Académica:   
• Título de Secretaria Ejecutiva a nombre de la Nación 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos de interpretación de idioma extranjero. 
• Conocimientos de informática y manejo de paquetes en entorno Windows, acreditados con certificados o 

diplomas. 
 

Experiencia Laboral: 
• Mínima de dos (02) años en labores secretariales y administrativas de oficina. 

 
Habilidades: 
• Demostrar cortesía en el trato, buena educación y discreción, así como ser ordenada y responsable. 
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SUBGERENTE DE FISCALIZACION Y CONTROL 

(Especialista en tributación I) 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Coordinar la ejecución de actividades técnico-administrativas relacionadas con la fiscalización tributaria, 

cobranza de tributos y multas, de acuerdo a la  normatividad legal vigente. 
b) Formular, proponer y administrar su Presupuesto Anual, el Plan Operativo Institucional (POI) y el Plan 

Estratégico en el Ámbito de su Competencia. 
c) Realizar investigaciones y análisis orientados a implementar procedimientos que mejoren el sistema de 

fiscalización, control y recaudación de los tributos. 
d) Controlar el cumplimiento de las metas previstas en el plan operativo referentes a la fiscalización y 

recaudación tributaria en el ámbito de la Municipalidad. 
e) Estudiar y analizar la documentación necesaria para dictaminar el fraccionamiento de las deudas tributarias y 

multas en el ámbito de su competencia. 
f) Elaborar el Plan anual de Fiscalización de principales, medianos y pequeños contribuyentes de los diferentes 

tipos de tributos y tasas, segmentando a los contribuyentes por prioridad 
g) Emitir los estados de las cuentas corrientes actualizados de los contribuyentes, así como establecer sus saldos. 
h) Suscribir por delegación contratos de fraccionamiento. 
i) Determinar el monto de las deudas tributarias y multas de los contribuyentes, así como las  irregularidades en 

la aplicación de normas tributarias y en la información declarada por los contribuyentes que origine evasión 
tributaria. 

j) Evaluar las cuentas corrientes de los contribuyentes y proponer el envío a la vía coactiva los tributos y multas 
vencidas. 

k) Coordinar el control a los espectáculos públicos no deportivos que se realizan en el ámbito de la 
Municipalidad. 

l) Absolver consultas de índole tributaria, así como emitir informes técnicos relacionados con su función. 
m) Proponer Directivas para implementar los procedimientos que mejoren el sistema de fiscalización. 
n) Proponer las Directivas para controlar las cuentas corrientes de los contribuyentes, concesionarios, 

arrendatarios y/o conductores de propiedades de la Municipalidad que producen renta 
o) Proyectar resoluciones de determinación de deuda, Resoluciones de Multa y órdenes de pago de la deuda 

tributaria. 
p) Emitir informes técnicos trimestrales, sobre la situación tributaria de los principales, medianos y pequeños 

contribuyentes. 
q) Resolver recursos de reclamación/nulidad/quejas/escritos que se originen a consecuencia de las resoluciones 

de Determinación/Ordenes de pago y otros documentos de competencia de la subgerencia.  
r) Elaborar el Plan anual de Fiscalización de grandes, medianos y pequeños contribuyentes de los diferentes tipos 

de tributos y tasas. 
s) Formular el Calendario de Compromisos Trimestrales mensualizados para la ejecución presupuestaria 

correspondiente, considerando los plazos establecidos por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto para su 
consolidación y programación. 

t) Elaborar anualmente y evaluar trimestralmente el Plan de Fiscalización y ampliación de la base tributaria. 
u) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Gerente de Administración Tributaria 
  
RESPONSABILIDADES 
 
- Es responsable de elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional y Presupuesto de la Subgerencia 

de Fiscalización y Control; determinar las deudas tributarias y multas y disponer por delegación su traslado a 
Cobranza Coactiva, así como la custodia de los fondos a su cargo, mantener al día las cuentas por cobrar. 

- Cumplir con lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF); es responsable de todos los actos 
administrativos y/o técnicos que efectúe. 

- Es responsable de emitir los informes estadísticos mensuales de las cuentas por cobrar. 
- Remitir el Plan Operativo y su evaluación a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 
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LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Tiene mando sobre el personal asignado a la Subgerencia de Fiscalización y Control. 

 
 

- Reporta directamente al Gerente de Administración Tributaria. 
 
PERFIL  

 
Formación Académica:   

 
• Título universitario a nombre de la Nación, Colegiado y Habilitado de Economista, Licenciado en 

Administración, Contador Público, Ingeniero Industrial u otra similar con el cargo. 
 

Conocimientos Adicionales: 
 

• Capacitación en legislación y/o administración tributaria. 
• Conocimientos de computación e informática (software actualizado). 

 
Experiencia Laboral: 

 
• Mínima de tres (03) años en labores de tributación en gobiernos locales.. 

 
Habilidades: 

 
• Capacidad de análisis, dominio en materia tributaria, trabajar en equipo, trabajar a presión y fuera del horario 

establecido. 
 
 



 
Municipalidad distrital José Luís Bustamante y Rivero 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
 

 
N° de Cargo en el CAP 
           073/075 

 

TECNICO EN TRIBUTACION I 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Estudiar y emitir opinión técnica preliminar sobre expedientes relacionados con la recaudación de tributos. 
b) Efectuar inspecciones oculares que permitan una correcta estimación de los tributos, así como elaborar y 

emitir actas de las acciones realizadas en el ámbito de su competencia. 
c) Analizar los problemas detectados y proponer alternativas de solución que permitan la recuperación de tributos 

municipales. 
d) Analizar los problemas detectados y proponer alternativas de solución que permitan la recuperación de tributos 

municipales. 
e) Elaborar la categorización y verificación de predios en el distrito. 
f) Efectuar la emisión de notificaciones y resoluciones de deudas tributarias en el ámbito de su competencia. 
g) Mantener actualizado el acervo documentario de resoluciones de determinación, órdenes de pago, resoluciones 

de multa y otros documentos en materia tributaria que repercuta en la recaudación. 
h) Participar en la verificación de la recaudación de tributos y rentas municipales en coordinación con el órgano 

competente. 
i) Elaborar informes de expedientes sobre reclamos tributarios de las evasiones tributarias, así como de los 

ingresos por diferentes tributos. 
j) Elaborar y suscribir cédulas de comunicación sobre procedimientos administrativos y tributarios, y coordinar 

la notificación de las mismas 
k) Seguir los procedimientos de las actividades de fiscalización concerniente a impuestos, contribuciones, tasas, 

derechos y otros tributos municipales. 
l) Proyectar resoluciones de determinación de deuda tributaria, órdenes de pago y liquidación de tributos. 
m) Participar en las campañas de sensibilización tributaria, así como en el reparto de notificaciones en tiempo de 

campaña tributaria. 
n) Participar en la revisión de cuentas corrientes para la emisión mecanizada de declaraciones de auto avalúo. 
o) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que le sean 

expresamente asignados, así como de la emisión de actas de inspección ocular y la custodia de los fondos 
recaudados en la fiscalización de espectáculos públicos no deportivos y bienes. 

- Cumplir con lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF); es responsable de todos los actos 
administrativos y/o técnicos que efectúe. 

  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Fiscalización y Control 
 
PERFIL  

Formación Académica:   
• Título Técnico o estudios superiores universitarios relacionados con el área. 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos de computación e informática (software actualizados) 
• Capacitación en administración tributaria. 

 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de dos (02) años en labores de tributación y gestión municipal. 

 
Habilidades: 
• Capacidad de análisis, dominio en materia tributaria, trabajar en equipo a presión y fuera del horario 

establecido. 
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TECNICO ADMINISTRATIVO I 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Recibir, custodiar, controlar y  entregar a los comisionistas de cobranza de arbitrios y parqueo municipal, los 

recibos de cobranza de arbitrios municipales y otros tributos. 
b) Registrar diariamente la cobranza efectuada por los comisionistas de arbitrios, parqueo municipal, 

concesionarios,  arrendatarios y/o conductores de bienes municipales, realizando el arqueo correspondiente, de 
tal manera que se asegure que las cobranzas efectuadas ingresen a caja de la Municipalidad dentro de las 24 
horas de producidas. 

c) Organizar, codificar, clasificar, actualizar y conservar y custodiar el archivo de la documentación tributaria de 
los contribuyentes del distrito, efectuando la depuración de acuerdo a la normatividad vigente. 

d) Emitir reportes mensuales de liquidación de las cobranzas efectuadas a efectos de iniciarse el procedimiento 
del pago a través de la Gerencia de Administración. 

e) Ingresar y mantener actualizada la información del archivo físico en el software correspondiente, así como el 
registro de contribuyentes. 

f) Elaborar constancias de propiedad, entregar y/o preparar duplicados de declaraciones juradas y otros 
documentos en el ámbito de su competencia. 

g) Aperturar legajos a los contribuyentes en las que se archivará por separado la documentación referida a 
impuestos, contribuciones y tasas. 

h) Elaborar informes sobre las actividades realizadas en el ámbito de su competencia. 
i) Atender y orientar a los contribuyentes en asuntos administrativos y tributarios de su competencia. 
j) Apoyar en labores de fiscalización a espectáculos públicos no deportivos y otros que generen tributos. 
k) Preparar órdenes de pago y cédulas de comunicación o esquelas dirigido a los contribuyentes. 
l) Apoyar en labores de fiscalización a espectáculos públicos no deportivos cuando sea requerido por la 

Subgerencia de Fiscalización y Control. 
m) Recibir y registrar Declaraciones Juradas de Auto Avalúo y Alcabala a los contribuyentes. 
n) Participar en las campañas de sensibilización tributaria, así como en el reparto de notificaciones en tiempo de 

campaña tributaria. 
o) Participar en la revisión de cuentas corrientes para la emisión mecanizada de declaraciones juradas de auto 

avalúos. 
p) Otras funciones afines con el cargo que disponga el subgerente de Fiscalización y Control 
  
 
RESPONSABILIDADES 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que le sean 

expresamente asignados, emisión de constancias y duplicados de documentos tributarios, así como la custodia 
y conservación del archivo físico a su cargo. 

- Cumplir con lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF); es responsable de todos los actos 
administrativos y/o técnicos que efectúe. 

  
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al subgerente de Fiscalización y Control. 
 
PERFIL  

Formación Académica:   
• Título Técnico o estudios superiores universitarios relacionados con el área. 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos de computación e informática (software actualizados) 
• Capacitación en administración tributaria. 
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Experiencia Laboral: 
• Mínima de dos (02) años en labores similares con el cargo. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, organizar archivos, trabajar a presión, fuera del horario establecido y 

demostrar responsabilidad. 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
 

 
N° de Cargo en el CAP 
           077/ 078 

 
OFICINISTA III 

 
FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 
a) Recopilar y clasificar información para la formulación de la documentación que se emite en la subgerencia, 

relacionado a trámites iniciados a solicitud de parte de contribuyentes. 
b) Efectuar inspecciones oculares que permitan una correcta estimación de los tributos, así como elaborar y 

emitir actas de las acciones realizadas en el ámbito de su competencia. 
c) Verificar la información proveniente de la Gerencia de Administración Tributaria 
d) Distribuir la documentación en el ámbito de su competencia. 
e) Tramitar la documentación puesta a su consideración y llevar el archivo correspondiente de la misma. 
f) Preparar informes sencillos y documentación diversa en el ámbito de su competencia, incluyéndose aquellos 

que se derivan como respuesta a la solicitud de los contribuyentes 
g) Mantener actualizado el registro de la documentación que ingresa a la subgerencia. 
h) Atender en ventanilla a los contribuyentes respecto al cumplimiento de sus obligaciones tributarias.  
i) Apoyar en la fiscalización de los espectáculos públicos no deportivos. 
j) Participar en las campañas de sensibilización tributaria, así como en el reparto de notificaciones en tiempo de 

campaña tributaria 
k) Participar en la revisión de cuentas corrientes para la emisión mecanizada de declaraciones juradas de auto 

avalúos. 
l) Proponer procedimientos que mejoren el control y recaudación de tributos. 
m) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente de Fiscalización y Control. 
  
RESPONSABILIDADES 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 

expresamente le sean asignados; así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
- Cumplir con lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF); es responsable de todos los actos 

administrativos y/o técnicos que efectúe. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 

 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Fiscalización y Control. 
 
PERFIL  

Formación Académica:   
• Instrucción secundaria completa y/o técnica relacionada con el cargo 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos en computación e informática (software actualizado) 

 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de dos (02) años en labores variadas de oficina. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, demostrar habilidad, iniciativa, trato agradable y responsabilidad. 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
 

 
N° de Cargo en el CAP 
               079 

 
OFICINISTA I 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Apoyar en la recopilación y clasificación de la información para la formulación de la documentación que se 

emite en la subgerencia, relacionado a trámites iniciados a solicitud de parte de contribuyentes. 
b) Apoyar en la verificación de la información proveniente de la Gerencia de Administración Tributaria 
c) Distribuir la documentación en el ámbito de su competencia. 
d) Tramitar la documentación puesta a su consideración y llevar el archivo correspondiente de la misma. 
e) Apoyar en la preparación de informes sencillos y documentación diversa en el ámbito de su competencia, 

incluyéndose aquellos que se derivan como respuesta a la solicitud de los contribuyentes 
f) Apoyar en mantener actualizado el registro de la documentación que ingresa a la subgerencia. 
g) Apoyar en labores de inspección a los predios con la finalidad de determinar la base imponible u otro aspecto 

requerido por la Subgerencia de Fiscalización y Control. 
h) Apoyar en la atención a través de ventanilla a los contribuyentes respecto al cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias.  
i) Participar en las campañas de sensibilización tributaria, así como en el reparto de notificaciones en tiempo de 

campaña tributaria 
j) Participar en la revisión de cuentas corrientes para la emisión mecanizada de declaraciones juradas de  auto 

avalúos. 
k) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente de Fiscalización y Control 
 
RESPONSABILIDADES 
 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 

expresamente le sean asignados, así como por la custodia, uso y conservación de los bienes a su cargo. 
- Cumplir con lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF); es responsable de todos los actos 

administrativos y/o técnicos que efectúe. 
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Fiscalización y Control 
 
PERFIL  

 
Formación Académica:   
• Instrucción secundaria completa. 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos en computación e informática (software actualizado) 

 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de dos (02) años en labores variadas de oficina. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, demostrar habilidad, iniciativa, trato agradable y responsabilidad. 
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N° de Cargo en el CAP 
               080/ 082 

 
TRABAJADOR DE SERVICIOS I 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Participar en la ejecución de cobranzas de tasas (derechos y autorizaciones) en cumplimiento a las 

disposiciones municipales vigentes. 
b) Participar en el control  del padrón de pagos mensuales que realizan los comerciantes ubicados en la vía 

pública debidamente autorizados. 
c) Atender al público en los asuntos de su competencia 
d) Mantener el archivo de los cargos y abonos.  
e) Participar en la fiscalización a pequeños y medianos contribuyentes. 
f) Elaborar informes sobre niveles de evasión tributaria detectados en el cumplimiento de sus funciones. 
g) Recabar información de campo para la elaboración de los planes de fiscalización tributaria. 
h) Atender y orientar a los contribuyentes sobre sus obligaciones tributarias.  
i) Participar en las campañas de sensibilización tributaria, así como en el reparto de notificaciones en tiempo de 

campaña tributaria. 
j) Participar en la revisión de cuentas corrientes para la emisión mecanizada de declaraciones juradas de auto 

avalúos. 
k) Proponer procedimientos que mejoren el control y recaudación de tributos. 
l) Otras afines al cargo que disponga el Subgerente de Fiscalización y Control. 
 
RESPONSABILIDADES 
 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 

expresamente le sean asignados, así como por la custodia, uso y conservación de los bienes a su cargo. 
- Cumplir con lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF); es responsable de todos los actos 

administrativos y/o técnicos que efectúe. 
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Fiscalización y Control 
 
PERFIL  

 
Formación Académica:   
• Instrucción secundaria completa. 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Capacitación en trabajos de fiscalización 
• Conocimientos de la Ley orgánica de municipalidades, normas, leyes y ordenanzas. 
• Conocimientos en computación e informática (software actualizado). 

 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de dos (01) años en actividades similares al cargo. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, demostrar trato agradable con el público y facilidad de expresión. 
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N° de Cargo en el CAP 
                083 

 
SUBGERENTE DE REGISTRO TRIBUTARIO Y 

ORIENTACION 
(especialista en tributación I) 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Coordinar y supervisar la ejecución de actividades técnico-administrativas relacionadas con el registro de la 

información tributaria. 
b) Formular, proponer y Administrar su presupuesto anual, el Plan Operativo Institucional (POI) y el Plan 

Estratégico en el ámbito de su competencia. 
c) Realizar investigaciones y análisis orientados a recomendar mecanismos que mejoren el sistema de registro y 

orientación tributaria en la Municipalidad. 
d) Controlar el cumplimiento de las metas previstas en el plan operativo referentes al registro y orientación en el 

ámbito de su competencia. 
e) Coordinar la depuración, validación, ordenamiento, clasificación y codificación del registro de contribuyentes. 
f) Controlar el registro diario de ingresos por diferentes tributos, así como la administración del archivo de  

expedientes correspondientes a los contribuyentes. 
g) Coordinar la emisión, recepción, procesamiento de las declaraciones juradas del impuesto predial, los recibos 

de pagos de los tributos y su notificación. 
h) Expedir certificados y constancias de documentación registrada en el archivo de Administración Tributaria y 

base de datos de contribuyentes del sistema informático. 
i) Establecer coordinaciones con otros órganos de la Municipalidad para la ejecución de campañas de impuestos 

predial y beneficios tributarios. 
j) Coordinar acciones de orientación a los contribuyentes en materia tributaria, así como del estado de los 

expedientes que ingresen a la subgerencia. 
k) Absolver consultas en el ámbito de su competencia, así como emitir informes técnicos sobre la ejecución de 

sus funciones. 
l) Visar las autorizaciones de licencias de funcionamiento y anuncios publicitarios. 
m) Proponer directivas en el ámbito de su competencia y controlar la aplicación de multas, recargos y moras, a los 

infractores tributarios de acuerdo con lo previsto en el código tributario, leyes, ordenanzas y demás 
disposiciones legales. 

n) Actualizar y elaborar el proyecto del Cuadro de Tasas por Servicios Administrativos y elaborar el proyecto del 
Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Gerencia de Administración Tributaria. 

o) Cautelar por la debida aplicación de las ordenanzas de carácter tributario y aplicación de valores unitarios de 
edificación y aranceles de terreno. 

p) Preparar programas de capacitación al personal de la Gerencia de Administración Tributaria. 
q) Supervisar y controlar el mantenimiento de los padrones de contribuyentes de todos los tributos y el catastro 

tributario. 
r) Formular el Calendario de Compromisos Trimestrales mensualizados para la ejecución presupuestaria 

correspondiente, considerando los plazos establecidos por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto para su 
consolidación y programación. 

s) Elaborar oportunamente los requerimientos de la Subgerencia a su cargo, de conformidad al presupuesto 
asignado, concordante con el Calendario de Compromisos y la ejecución de ingresos. 

t) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Gerente. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
- Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional y Presupuesto de la Subgerencia de Registro 

Tributario y Orientación; aplicar las normas legales tributarias en la documentación que emite y 
administración del archivo de rentas, así como expedir certificados y constancias de documentación registrada 
en la Subgerencia. 
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- Cumplir con lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF); es responsable de todos los actos 
administrativos y/o técnicos que efectúe. 

- Remitir el Plan Operativo y su evaluación a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 
 
 
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Tiene mando sobre el personal asignado a la Subgerencia de Registro Tributario y Orientación. 
- Reporta directamente al Gerente de Administración Tributaria. 
 
PERFIL  

 
Formación Académica:   
• Título profesional a nombre de la nación Colegiado y habilitado de Licenciado en Administración, Contabilidad, 

Abogado, Economista, Ingeniero Industrial u otro similar con el cargo. 
 

Conocimientos Adicionales: 
• Capacitación en legislación y/o administración tributaria. 
• Conocimientos de computación e informática (software actualizados) 

 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de tres (03) años en labores de tributación en gobiernos locales. 

 
Habilidades: 
• Capacidad de análisis, dominio en materia tributaria, trabajar en equipo, trabajar a presión y fuera del horario 

establecido. 
• Demostrar cortesía en el trato. 
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N° de Cargo en el CAP 
                084 

 
TECNICO EN TRIBUTACION I 

 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Atender y orientar al público contribuyente en materia de tributación. 
b) Emitir opinión técnica de la documentación puesta a su consideración. 
c) Registrar la información en la base de datos y emitir los informes respectivos. 
d) Verificar y emitir estados de deuda de los contribuyentes, referente a arbitrios, impuesto predial, alcabala, 

contribución especial por obras públicas. 
e) Efectuar actividades de recepción y registro de expedientes para solicitar licencias de funcionamiento, 

autorizaciones de anuncios publicitarios y de espectáculos públicos no deportivos y exoneraciones, entre otros, 
así como la distribución de formularios para las declaraciones juradas en el distrito. 

f) Emitir informes técnicos y derivar los expedientes recibidos a los órganos competentes de la Municipalidad 
para su calificación y determinación de la procedencia e improcedencia de la solicitud. 

g) Mantener un archivo técnico de disposiciones legales de carácter tributario y la actualización del registro de 
contribuyentes del distrito. 

h) Realizar acciones de información y orientación al contribuyente, mediante la emisión de estados de deuda, 
convenios de fraccionamiento de impuestos, tasas y contribuciones. 

i) Elaborar proyectos de Resoluciones para licencias de funcionamiento, así como autorizaciones  en el ámbito 
de su competencia. 

j) Emitir notificaciones sobre incumplimiento de requisitos y regularización de expedientes presentados por los 
contribuyentes, así como coordinar el envío vía courier de la documentación en el ámbito de su competencia. 

k) Intervenir en las campañas de impuesto predial, amnistía y fiscalización tributaria de la Municipalidad. 
l) Registrar declaraciones juradas, resoluciones de deuda, recibos de cobranza de diferentes tributos y tasas, entre 

otros en el ámbito de su competencia. 
m) Proyectar resoluciones de determinación de deuda, órdenes de pago y otras de carácter administrativo. 
n) Participar en las campañas de sensibilización tributaria, así como en el reparto de notificaciones en tiempo de 

campaña tributaria. 
o) Participar en la revisión de cuentas corrientes para la emisión mecanizada de declaraciones juradas de auto 

avalúos. 
p) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente de Registro Tributario y Orientación. 
  
 
RESPONSABILIDADES 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que le sean 

expresamente asignados, elaboración de resoluciones, autorizaciones y notificaciones entre otros, así como el 
uso y/o custodia de bienes y fondos a su cargo. 

- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 
todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 

   
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Registro Tributario y Orientación. 
 
PERFIL  

Formación Académica:   
• Título Técnico o estudios superiores universitarios relacionados con el área. 
 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos de computación e informática (software actualizados) 
• Capacitación en administración tributaria. 
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Experiencia Laboral: 
• Mínima de dos (02) años en labores de tributación y gestión municipal. 

 
Habilidades: 
• Capacidad de análisis, dominio en materia tributaria, trabajar en equipo a presión y fuera del horario 

establecido. 
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N° de Cargo en el CAP 
                085 

 
TECNICO ADMINISTRATIVO I 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Recibir, verificar y remitir diariamente al archivo tributario – previa firma del Subgerente de Registro 

Tributario y Orientación– las declaraciones juradas de tributos (Impuestos, contribuciones y tasas), recibos y/o 
comprobantes de pago, así como la relación de contribuyentes generados por el cajero de la Municipalidad. 

b) Elaborar cuadros estadísticos por urbanizaciones, de la cobranza efectuada por los comisionistas, proponiendo 
su rotación o distribución de zonas. 

c) Informar semanalmente  a la Subgerencia los recibos cobrados, los que obran en poder de los comisionistas, 
los saldos existentes y la cobranza realizada a domicilio. 

d) Atender a los contribuyentes respecto a consultas de la cobranza efectuada a domicilio por los comisionistas, 
entregándoles estados de deuda. 

e) Compensar arbitrios municipales y contribución por obras públicas respecto a otros tributos pagados en exceso 
o indebidamente por los contribuyentes. 

f) Recepcionar, custodiar, controlar y  entregar a los comisionistas, los recibos de cobranza de arbitrios 
municipales y otros tributos. 

g) Registrar diariamente la cobranza efectuada por los comisionistas, realizando el arqueo correspondiente, de tal 
manera que se asegure que las cobranzas efectuadas a domicilio ingresen a caja de la Municipalidad dentro de 
las 24 horas de producida éste. 

h) Informar semanalmente  a la Subgerencia los recibos cobrados, los que obran en poder de los comisionistas, 
los saldos existentes y la cobranza realizada a domicilio. 

i) Atender a los contribuyentes respecto a consultas de la cobranza efectuada a domicilio por los comisionistas, 
entregándoles estados de deuda. 

j) Emitir informes oportunamente respecto a la demora en el reporte de las cobranzas efectuadas por los 
comisionistas que excedan de las 24 horas. 

k) Elaborar proyectos de resoluciones de deuda tributaria, órdenes de pago y otras resoluciones de carácter 
administrativo 

l) Requerir a la Gerencia de Servicios a la Ciudad el periodo de inicio de la prestación de servicios de limpieza 
pública, mantenimiento de parques, jardines y áreas públicas a  fin de determinar el periodo de cobro de la 
tasa. 

m) Descargar en el sistema las cobranzas efectuadas a domicilio – en el lapso de 24 horas de producido éste - y 
emitir los reportes correspondientes para su remisión, previa firma del Subgerente, al archivo tributario. 

n) Emitir reportes mensuales de liquidación de las cobranzas efectuadas a efectos de iniciarse el procedimiento 
del pago a los comisionistas través de la Gerencia de Administración. 

o) Participar en las campañas de sensibilización tributaria, así como en el reparto de notificaciones en tiempo de 
campaña tributaria. 

p) Participar en la revisión de cuentas corrientes para la emisión mecanizada de declaraciones juradas de auto 
avalúos. 

q) Otras funciones afines con el cargo que disponga el subgerente de Registro Tributario y Orientación. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que le sean 

expresamente asignados, el ingreso efectivo y oportuno por caja de la cobranza a domicilio, así como el uso 
y/o custodia de bienes y recibos valorados a su cargo. 

-  Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 
todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 

  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al subgerente de Registro Tributario y Orientación. 
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PERFIL  

 
Formación Académica:   
• Título Técnico o estudios superiores universitarios relacionados con el área. 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos de computación e informática (software actualizados) 
• Capacitación en gestión municipal. 

 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de dos (02) años en labores de tributación y gestión municipal. 

 
Habilidades: 
• Capacidad de análisis, dominio en materia administrativa, trabajar en equipo a presión y fuera del horario 

establecido. 
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OFICINISTA II 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Distribuir la documentación en el ámbito de su competencia. 
b) Preparar informes sencillos y documentación diversa en el ámbito de su competencia. 
c) Ejecutar actividades de registro, clasificación, verificación de los documentos que ingresan a la Municipalidad. 
d) Cumplir con las disposiciones y procedimientos vigentes en materia de trámite documentario. 
e) Distribuir la documentación ingresada a las diferentes áreas de la Municipalidad. 
f) Registrar la información en la base de datos y emitir los informes respectivos. 
g) Brindar información sobre los trámites que se realizan en el ámbito de su competencia. 
h) Emitir opinión técnica de la documentación puesta a su consideración. 
i) Absolver consultas de los usuarios sobre la ubicación de sus documentos y expedientes en las diferentes áreas 

de la Municipalidad. 
j) Proporcionar al público la información exacta y veraz de acuerdo a las consultas que le formulen en el ámbito 

de su competencia. 
k) Elaborar informes sobre niveles de evasión tributaria detectados en el cumplimiento de sus funciones. 
l) Coordinar información con la oficina de catastro urbano y obras privadas a fin de mantener actualizado el 

Sistema SATGL de la Gerencia de Administración Tributaria. 
m) Controlar los útiles de escritorio y equipo asignado para el cumplimiento de sus funciones. 
n) Participar en las campañas de sensibilización tributaria, así como en el reparto de notificaciones en tiempo de 

campaña tributaria. 
o) Participar en la revisión de cuentas corrientes para la emisión mecanizada de declaraciones juradas de auto 

avalúos. 
p) Proponer procedimientos que mejoren el control y recaudación de tributos. 
q) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente de Registro Tributario y Orientación. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 

expresamente le sean asignados; así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 

todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Registro Tributario y Orientación. 
 
PERFIL  

 
Formación Académica:   
• Instrucción secundaria completa y/o técnica relacionada con el cargo 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos en computación e informática (software actualizado) 
 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de dos (02) años en labores variadas de oficina. 

 
Habilidades: 
• Capacidad en orientación y atención al público 
• Capacidad para trabajar en equipo, demostrar habilidad, iniciativa, trato agradable y responsabilidad. 
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           087/ 088 

 

OFICINISTA II 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Distribuir la documentación en el ámbito de su competencia. 
b) Preparar informes sencillos y documentación diversa en el ámbito de su competencia. 
c) Ejecutar actividades de registro, clasificación, verificación de los documentos que ingresan a la Municipalidad. 
d) Cumplir con las disposiciones y procedimientos vigentes en materia de trámite documentario. 
e) Programar y requerir en coordinación con el Trabajador en Servicios I, los formatos para la atención de los 

procedimientos tributarios (Licencias de Funcionamiento, inscripción de contribuyentes, modificación de 
datos, alcabalas y otros) 

f) Distribuir la documentación ingresada a las diferentes áreas de la Municipalidad. 
g) Brindar información sobre los trámites que se realizan en el ámbito de su competencia. 
h) Registrar la información en la base de datos y emitir los informes respectivos. 
i) Emitir opinión técnica de la documentación puesta a su consideración. 
j) Absolver consultas de los usuarios sobre la ubicación de sus documentos y expedientes en las diferentes áreas 

de la Municipalidad. 
k) Proporcionar al público la información exacta y veraz de acuerdo a las consultas que le formulen en el ámbito 

de su competencia. 
l) Ubicar mediante llamadas internas o externas al personal que sea requerido. 
m) Controlar los útiles de escritorio y equipo asignado para el cumplimiento de sus funciones. 
n) Participar en las campañas de sensibilización tributaria, así como en el reparto de notificaciones en tiempo de 

campaña tributaria. 
o) Participar en la revisión de cuentas corrientes para la emisión mecanizada de declaraciones juradas de auto 

avalúos. 
p) Proponer procedimientos que mejoren el control y recaudación de tributos. 
q) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente de Registro Tributario y Orientación. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 

expresamente le sean asignados; así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 

todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Registro Tributario y Orientación. 
 
PERFIL  

 
Formación Académica:   
• Instrucción secundaria completa y/o Técnica relacionada con el cargo. 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos en computación e informática (software actualizado) 

 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de dos (02) años en labores variadas de oficina. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, demostrar habilidad, iniciativa, trato agradable y responsabilidad. 
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OFICINISTA I 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Apoyar en la recopilación y clasificación de la información para la formulación de la documentación que se 

emite en la subgerencia, relacionado a trámites iniciados a solicitud de parte de contribuyentes. 
b) Apoyar en la verificación y evaluación de la información proveniente de la Sub Gerencia de Registro 

Tributario. 
c) Distribuir la documentación en el ámbito de su competencia. 
d) Tramitar la documentación puesta a su consideración y llevar el archivo correspondiente de la misma. 
e) Apoyar en la preparación de informes sencillos y documentación diversa en el ámbito de su competencia, 

incluyéndose aquellos que se derivan como respuesta a la solicitud de los contribuyentes 
f) Apoyar en mantener actualizado el registro de la documentación que ingresa a la subgerencia. 
g) Realizar labores de inspección a los predios con la finalidad de determinar la base imponible u otro aspecto 

requerido por la Subgerencia. 
h) Apoyar en la atención a través de ventanilla a los contribuyentes respecto al cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias.  
i) Participar en las campañas de sensibilización tributaria, así como en el reparto de notificaciones en tiempo de 

campaña tributaria. 
j) Participar en la revisión de cuentas corrientes para la emisión mecanizada de declaraciones juradas de auto 

avalúos. 
k) Proponer procedimientos que mejoren el control y recaudación de tributos. 
l) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente de Registro Tributario y Orientación. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 

expresamente le sean asignados; así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 

todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Registro Tributario y Orientación. 
 
PERFIL  

 
Formación Académica:   
• Instrucción secundaria completa y/o Técnica relacionada con el cargo. 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos en computación e informática (software actualizado) 

 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de dos (02) años en labores variadas de oficina. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, demostrar habilidad, iniciativa, trato agradable y responsabilidad. 
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TRABAJADOR DE SERVICIOS I 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Desarrollar labores de  registro tributario y orientación al contribuyente.  
b) Intervenir en la recopilación de datos sobre cantidad de contribuyentes distribuidos por zonas, urbanizaciones, 

nuevos contribuyentes, transferencias, fraccionamiento tributario y otros. 
c) Atender al público en los asuntos de su competencia. 
d) Participar en las campañas de sensibilización tributaria, así como en el reparto de notificaciones en tiempo de 

amnistía. 
e) Participar en la revisión de cuentas corrientes para la emisión mecanizada masiva de declaraciones juradas de 

auto avalúos. 
f) Mantener el archivo de la documentación a su cargo. 
g) Recibir, custodiar y controlar las declaraciones juradas de auto avalúo para su empaste periódico cronológico y 

posterior archivo.  
h) Recopilar información  para la elaboración de planes de registro tributario y orientación. 
i) Atender copias de los documentos que obren en el legajo del contribuyente. 
j) Sincerar el archivo físico con los padrones de contribuyentes del sistema SATGL. 
k) Mantener actualizado los documentos de archivo de la Gerencia de Administración Tributaria  
l) Proponer procedimientos para la mejora del archivo físico y digital de todos los documentos que forman parte 

del archivo de la Gerencia de Administración Tributaria. 
m) Proponer procedimientos que mejoren el control y recaudación de tributos. 
n) Llevar el inventario y control de los formatos de la Gerencia de Administración Tributaria, para su normal 

funcionamiento 
o) Otras afines al cargo que disponga el Subgerente de Registro Tributario y Orientación.  
 
RESPONSABILIDADES 
 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que 

expresamente le sean asignados; así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 

todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Registro Tributario y Orientación. 
 
PERFIL  

 
Formación Académica:   
• Instrucción secundaria completa. 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos en computación e informática (software actualizado) 

 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de un (01) año en labores variadas de oficina. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, demostrar trato agradable con el público y facilidad de expresión. 
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 

 
 

N° DE 
ORDEN 

 

 
CARGOS ESTRUCTURALES 

 
TOTAL 

 
N° CAP 

 
CARGOS CLASIFICADOS 

 
001 

 
002 

 
003 

 
004 

 
005 

 
006 

 
007 

 
008 

 
009 

 
010 

 
011 

 
012 

 
013 

 
014 

 
015 

 
016 

 
017 

 
018 

 
019 

 
020 

 
021 

 

 
Gerente de Servicios a la Ciudad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Subgerencia de Medio Ambiente y 
Servicios Públicos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Subgerencia de Seguridad Ciudadana 
y Defensa Civil 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
05 

 
01 

 
03 

 
02 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
11 

 
04 

 
02 

 
59 

 
04 

 
57 

 
26 

 
01 

 
01 

 

 
091 

 
092 

 
093 

 
094 

 
095/099 

 
100 

 
101/103 

 
104/105 

 
106 

 
107 

 
108 

 
109 

 
110/120 

 
121/124 

 
125/126 

 
127/185 

 
186/189 

 
190/246 

 
247/272 

 
273 

 
274 

 

 
 Especialista Administrativo II 
 
 Asistente en Servicio Jurídico I  
 
 Secretaria II 
 
 Obrero IV (Trabajador de talleres II) 
 
 Obrero III (Trabajador de talleres I) 
 
 Especialista Administrativo I  
 
 Técnico Administrativo I 
 
 Supervisor de Conservación y Servicios I 
 
Trabajador de Servicios III 
 
 Técnico Agropecuario II 
 
  Inspector Sanitario I 
 
 Técnico en Comercialización I 
 
 Obrero V (chofer II) 
 
 Obrero III (chofer I) 
 
 Obrero IV (trabajador de limpieza II) 
 
 Obrero II (trabajador de limpieza I) 
 
Obrero IV (trabajador de parques y jard. II) 
 
Obrero II (trabajador de parques y jard. I) 
 
Obrero I 
 
Trabajador de Servicios III 
 
Especialista Administrativo I  
  

1100..  GGEERREENNCCIIAA  DDEE  SSEERRVVIICCIIOOSS  AA  LLAA  CCIIUUDDAADD  
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022 
 

023 
 

024 
 

025 
 

026 
 

027 
 

028 
 

029 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

01 
 

01 
 

01 
 

01 
 

01 
 

01 
 

03 
 

27 
 

275 
 

276 
 

277 
 

278 
 

279 
 

280 
 

281/283 
 

284/310 

 Especialista en Seguridad I 
 
Técnico en Seguridad II 
 
 Oficinista III 
 
 Oficinista II 
 
 Trabajador de Servicios II 
 
Trabajador de Servicios III 
  
Sereno II – obrero 
 
Sereno I - obrero 
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GERENTE DE SERVICIOS A LA CIUDAD 
(Especialista Administrativo II) 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Formular planes de trabajo en materia de limpieza pública, saneamiento ambiental y ecología, parques y áreas 

verdes, seguridad ciudadana y Defensa Civil. 
b) Planificar, organizar, dirigir y supervisar la ejecución de actividades técnico administrativos relacionados con 

los servicios públicos de limpieza pública, saneamiento ambiental y ecología, creación y mantenimiento de 
parques y jardines y áreas verdes y seguridad ciudadana. 

c) Proponer políticas para lograr la eficiencia y eficacia de los servicios brindados en armonía con el plan 
estratégico y con los objetivos y metas previstos en el  plan operativo. 

d) Elaborar el presupuesto de la Gerencia a su cargo; así como el respectivo Plan Operativo. 
e) Dirigir y coordinar la formulación de proyectos, convenios, contratos, ordenanzas y otros en el ámbito de su 

competencia, así como emitir opinión técnica en los proyectos sometidos a su consideración. 
f) Organizar, prevenir y controlar las medidas de salubridad en los establecimientos comerciales e industriales, 

servicios, comedores, centros educativos y otros en el ámbito jurisdiccional de la Municipalidad. 
g) Planificar y supervisar la producción de especies forestales y arbustos en los viveros de la municipalidad. 
h) Implementar acciones de seguridad integral, mediante el servicio de serenazgo en el distrito, así como 

supervisar la ejecución de los mismos. 
i) Proporcionar los datos e información que varíen de cada predio a la Subgerencia de Planeamiento Urbano y 

Catastro. 
j) Evaluar y proponer al comité de Defensa Civil el correspondiente Plan de Acción Institucional para su 

aprobación y ejecución. 
k) Coordinar, programar y supervisar la realización de simulacros de sismo en los centros laborales, 

institucionales, educativos y comunales, así como en locales públicos y privados del ámbito distrital. 
l) Otorgar Certificados de Inspecciones Básicas de Seguridad de Defensa Civil. 
m) Coordinar con el comité distrital de Defensa Civil el programa de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 

Defensa Civil en el distrito. 
n) Expedir resoluciones gerenciales en primera instancia y resolver los recursos impugnativos de reconsideración 

en materias de su competencia. 
o) Elevar al Titular del Pliego los recursos de apelación y otros a fin de agotar la vía administrativa. 
p) Remitir expedientes de actos administrativos firmes o que hayan agotado la vía administrativa a la Gerencia de 

Fiscalización Municipal para su ejecución por la vía coactiva. 
q) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Gerente Municipal. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable de formular, controlar y evaluar el plan operativo y presupuesto de la Gerencia, velar por la correcta 
aplicación de las normas referentes a salubridad, medio ambiente, suscribir autorizaciones, certificados, expedir 
resoluciones y emitir informes especializados, así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
  
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Tiene mando sobre el personal asignado a la Gerencia 
- Reporta directamente al Gerente Municipal. 
 
PERFIL  

 
Formación  Académica :    
 
•  Tí tu lo  p ro fes ional  a  no mbre d e  l a  Nac ión  co l egi ado  y h ab i l i t ado  d e  Licenci ado  en  
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Ad mini s t r ac ión ,  Ingen iero  Indust r i a l ,  In gen ie ro  Agrónomo y o t ro s  r e l acion ados  con  l as  
fun ciones  del  cargo .  

•  Estud ios  d e  post  grado  o  maes t r í a  con clu ida  a f ines  con  e l  cargo .  
 
 

 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimien to s  de  co mputación  e  in fo rmát i ca  ( so ftware  actu al i zado)  qu e l e  p e rmi t an  una  

adecuad a sup ervis ión  de  su  ges t ión .  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de c in co  (05)  años  en  labores  de  ad min is t r ación  de  servi c io s  y/o  ges t ión  

municip al .  
•  Ampli a  exper i en cia  en  ca rgos  d i rect i vos  y conducció n  de  per sonal .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  para  to mar  deci s iones ,  t r abaj ar  en  equ ipo  y sopor t ar  t r abajo  a  p res ió n .  
•  Demost ra r  vis ión  emp resa r ia l ,  l id erazgo ,  t ra to  agradable  y  faci l idad  d e  pal abra .  
 
 
 
 

 
 



 
Municipalidad distrital José Luís Bustamante y Rivero 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
 

 
Nº de Cargo en el CAP 
               092 

 

ASISTENTE EN SERVICIO JURIDICO I 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Analizar e interpretar normas técnico-legales y proponer su aplicación en los procedimientos administrativos 

de la Gerencia. 
b) Estudiar y emitir opinión sobre expedientes de carácter técnico legal puestos a su consideración. 
c) Proyectar  y visar resoluciones gerenciales de acuerdo a las competencias de la Gerencia. 
d) Proponer la aplicación de medidas o acciones que garanticen el debido procedimiento, dentro de la Gerencia, 

con la finalidad de evitar nulidades en los procedimientos administrativos no contenciosos y la aplicación de 
sanciones, multas y clausuras de establecimientos. 

e) Registrar, controlar y realizar el seguimiento de las resoluciones emitidas por la Gerencia, determinando 
aquellos que no han agotado la vía administrativa. 

f) Proponer a la Gerencia las acciones necesarias para impulsar el acto administrativo buscando el acto firme y el 
agotamiento de la vía administrativa y proceder a la ejecución del mismo. 

g) Preparar, verificar  y revisar los documentos de actos administrativos firmes o que hayan agotado la vía 
administrativa, que se derivarán a la Gerencia de Administración Tributaria para su ejecución por la vía 
coactiva. 

h) Orientar el encauzamiento e impulso de oficio conforme a la Ley del Procedimiento Administrativo. 
i) Colaborar en la formulación de proyectos de contratos, convenios y similares de acuerdo a las competencias de 

la Gerencia. 
j) Intervenir en comisiones de trabajo para la promulgación de dispositivos legales vinculados a las competencias 

de la Gerencia. 
k) Realizar diligencias judiciales para respaldar los intereses de la Municipalidad. 
l) Brindar orientación en asuntos de su competencia. 
m) Coordinar con las subgerencias a fin de resolver los asuntos administrativos y prestar su apoyo en materia 

legal. 
n) Coordinar con la asesoría legal interna y externa sobre los casos de competencia de la Gerencia de Servicios a 

la Ciudad. 
o) Controlar el cumplimiento y aplicación de la normatividad vigente en asuntos administrativos y tributarios, 

dentro la gerencia y las subgerencias. 
p) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Gerente. 
 
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el plan operativo, el seguimiento y 
culminación de los actos administrativos; así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Gerente. 
 
PERFIL  

 
Formación  Académica :    
 
•  Tí tu lo  p ro fes iona l  de  Abo gado  Colegi ado .  

 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimien to s  de  co mputación  e  in fo rmát i ca  ( so ftware  actu al i zado)  
•  Capaci t ación  en  ges t ión  municipal .  
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Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de dos  (02)  año s  en  act iv idades  s imi la res  t écn ico  legal es .  
 
 
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  de  in t erpret ación ,  d iscern imien to ,  t rab aj ar  en  equ ipo  y se r  o rd enado  en  l as  

labores  que real i za .   
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SECRETARIA II 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Organizar y programar las reuniones y citas del Gerente con la documentación respectiva 
b) Elaborar y controlar la agenda diaria de acuerdo a las disposiciones del Gerente. 
c) Recepcionar, atender y orientar a las comisiones o personas que desean entrevistarse con el Gerente, 

brindándole la información necesaria, así como resolver asuntos de su competencia 
d) Atender y efectuar llamadas telefónicas, y registrarlas de ser el caso. 
e) Informar al Gerente de las ocurrencias durante su ausencia 
f) Redactar documentos con criterio propio de acuerdo con indicaciones generales. 
g) Tomar dictado taquigráfico y operar computadoras para elaborar cartas, oficios, informes, cuadros con 

información y otros documentos. 
h) Recepcionar, clasificar, registrar, tramitar y distribuir la documentación que llega o se genera en la Gerencia; 

así como realizar el control y seguimiento, elaborando los informes respectivos. 
i) Administrar y mantener actualizado el archivo de los documentos emitidos y/o recibidos, así como la 

transferencia al archivo central debidamente foliado. 
j) Administrar y custodiar el fondo de caja chica cuando le sea encargado. 
k) Culminar en el día los trabajos de tipeo dispuestos por el Gerente. 
l) Registrar, clasificar,  ordenar e informar inmediatamente, respecto de la documentación recepcionada en el 

día. 
m) Solicitar a través del Cuadro de Necesidades – dentro de los plazos requeridos por la Subgerencia de Logística 

- y controlar los útiles de escritorio y materiales para uso de la Gerencia y su cargo. 
n) Otras funciones afines con el cargo que le asigne el Gerente. 
 
RESPONSABILIDADES 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados, así como por la custodia, uso y conservación de los bienes a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Gerente. 
 
PERFIL  
Formación  Académica :    
 
•  Ins t ru cción  secundar ia  co mplet a  y  t í tu lo  de  Secre tar ía  Ejecu t iva  o  Asi s t en te  d e  Gerenci a .  

 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimien to s  de  in formát i ca  y man ejo  d e  paqu etes  en  en torno  Windo ws,  ac red i t ados  

median t e  cer t i f i cados  o  d ip lo mas.  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de  dos  (02)  años  en  l abores  secret ar i a l es ,  a s i s t en t e  d e  ge ren ci a  y  ad min is t ra t i vas  

de  o fic ina .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Demost ra r  co r tes í a  en  e l  t ra to ,  bu ena educación  y d i screción ,  as í  co mo  ser  o rdenad a y  

responsab le .  
•  Poseer  p resenc ia  agradable .   
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SUBGERENTE DE MEDIO AMBIENTE Y SERVICIOS 

PUBLICOS 
(Especialista Administrativo I) 

 
 

FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Planificar, programar, coordinar, dirigir, ejecutar, controlar, supervisar y evaluar las actividades relacionadas a la 

recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos, actividades de protección ambiental, así como a la 
creación y mantenimiento de áreas verdes. 

b) Resolver y revisar documentos presentados por los vecinos y organizaciones referidas a limpieza pública  y 
mantenimiento de áreas verdes, emitiendo el informe correspondiente a la Gerencia de Servicios  a la ciudad. 

c) Programar, organizar, supervisar, controlar  y evaluar operativos de mantenimiento de limpieza pública en calles, 
avenidas, espacios públicos y áreas verdes del distrito e informar a la Gerencia de Servicios. 

d) Elaborar el presupuesto de la subgerencia a su cargo; así como el respectivo Plan Operativo. 
e) Ejecutar el Plan Operativo y el Presupuesto Municipal correspondiente a la Subgerencia, de acuerdo al 

calendario de compromisos trimestrales formulado. 
f) Gestionar, coordinar y programar con la entidad competente charlas sobre temas relacionados a materia ambiental, 

manejo de residuos sólidos y limpieza pública, contaminación sonora y salubridad de viviendas, mercados y 
establecimientos comerciales. 

g) Programar y evaluar el servicio de limpieza publica del distrito y el mantenimiento y conservación de las áreas 
verdes y complejos deportivos. 

h) Dirigir, orientar y supervisar las labores del personal a su cargo, así como la maquinaria y equipos asignados a la 
Subgerencia. 

i) Realizar y coordinar programas y/o proyectos  de  acondicionamiento  de territorio  para  la  reforestación  del 
distrito. 

j) Promover el cumplimiento de la norma sanitaria dispuesta por la Ley y de las ordenanzas municipales y demás 
normas municipales relacionadas. 

k) Formular, organizar y ejecutar programas de educación ambiental con participación de la comunidad, que 
contribuyan al desarrollo y conservación de las áreas verdes y la protección ambiental, así como en materia 
sanitaria. 

l) Formular, coordinar  y promover la realización de programas de forestación  y reforestación en el distrito. 
m) Emitir informes técnicos en asuntos relativos a su competencia. 
n) Emitir carnet de sanidad previo informe positivo del inspector de sanidad. 
o) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Gerente de Servicios a la Ciudad. 
  
 
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable de formular, controlar y evaluar el plan operativo y presupuesto de la subgerencia; dirigir el servicio de 
recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos; la creación y mantenimiento de las áreas verdes, así como 
del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
 
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Tiene mando sobre el personal asignado a la Subgerencia 
- Reporta directamente al Gerente de Servicios a la Ciudad. 
 
 



 
Municipalidad distrital José Luís Bustamante y Rivero 

 
PERFIL  

 
Formación  Académica :    
 
•  Tí tu lo  p ro fes ional  a  no mb re de  la  Nación  de Licen ciado  en  Ad minis t ración ,  Econo mía,  

Ingen ie r ía  Indust r i a l ,  Ingen ier í a  Agronó mica,  d eb idamente  co legi ado  y hab i l i tado .  
•  Estud ios  d e  post  grado  o  maes t r í a  con clu ida  a f ines  con  e l  cargo .  

 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimien to s  de  co mputación  e  in fo rmát i ca  ( so ftware  actu al i zado)  qu e l e  p e rmi t an  una  

adecuad a sup ervis ión  de  su  ges t ión .  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de  c inco  (05)  años  en  l abores  d e  ad min i s t r ación  de  servi c ios ,  hab er  d esemp eñado  

ca rgo s  d i r ec t i vos   y/o  ges t ión  municip al .  
•  Ampli a  exper i en cia  en  conducción  y man ejo  de  p erso nal .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  para  to mar  deci s iones ,  t r abaj ar  en  equ ipo  y sopor t ar  t r abajo  a  p res ió n .  
•  Demost ra r  vis ión  emp resa r ia l ,  l id erazgo ,  t ra to  agradable  y  faci l idad  d e  pal abra .  
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             101/103 

 

TECNICO ADMINISTRATIVO I 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Coordinar con la Subgerencia la elaboración del rol de servicios del personal obrero y choferes con la finalidad 

de cumplir con los recorridos establecidos para la prestación de los servicios. 
b) Elaborar reportes de periodicidad mensual que contengan  la asistencia del personal obrero, permisos, 

comisiones de servicios, reemplazos, descansos médicos, etc. 
c) Coordinar con los choferes la elaboración y requerimiento de las necesidades de reparación, mantenimiento, 

adquisición de lubricantes y otros, que se tramitarán ante la Gerencia de Administración. 
d) Realizar el apoyo administrativo a la Subgerencia.  
e) Coordinar la elaboración del presupuesto anual para la operatividad de la maquinaria y equipos asignados a la 

Subgerencia, los mismos que oportunamente se remitirán a la Gerencia de Administración y Planeamiento  y 
Presupuesto. 

f) Establecer costos referenciales respecto a los bienes, repuestos y accesorios solicitados, cuando así lo disponga 
el superior jerárquico. 

g) Elaborar estándares de consumo de lubricantes, combustibles, requerimientos de servicios de mantenimiento. 
h) Realizar la entrega de vales de combustible, adoptando y proponiendo medidas que garanticen el adecuado uso 

del mismo. 
i) Consolidar mensualmente el consumo de combustibles y lubricantes de la maquinaria y equipo. 
j) Elaborar el Cuadro de Necesidades de útiles de escritorio y materiales para uso de la Subgerencia. 
k) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente. 
 
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le sean 
asignados, así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente. 
 
PERFIL  
Formación  Académica :    
 
•  Estud ios  un ivers i ta r ios  que inclu yan  mater i as  r e lacion ados  a l  ca rgo  o  t í tu lo  no  

un ive rs i t ar io  de  un  cen t ro  de  es tud ios  super io res .  
 

Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimien to s  de  co mputación  e  in fo rmát i ca  ( so ftware  actu al i zados)  
•  Capaci t ación  en  t rámi t e  do cu menta r io .  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de un  (01)  año  en  labores  s imi la res  con  e l  ca rgo .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  para  t r aba ja r  en  equ ipo ,  demos t r ar  co r tes ía  en  e l  t r a to ,  buena ed ucación ,  

o rden  y responsab i l idad .  
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SUPERVISOR DE CONSERVACION Y SERVICIOS I 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Ejecutar y controlar el cumplimiento de las operaciones de limpieza, vigilancia, seguridad, mantenimiento de 

áreas verdes y complejos deportivos. 
b) Preparar los cuadros de actividades a realizar y su distribución entre el personal obrero, por  turnos de trabajo. 
c) Dictar las disposiciones convenientes referentes al mantenimiento de limpieza de locales. 
d) Realiza el control de la asistencia y permanencia del personal obrero. 
e) Elaborar informes de conformidad respecto a la prestación de servicios y la adquisición de bienes atendidos 

por la Gerencia de Administración y los dispuestos por la subgerencia. 
f) Coordinar permanentemente con la Subgerencia la realización de operativos de limpieza y mantenimiento y 

conservación de áreas verdes. 
g) Efectuar los pedidos de materiales oportunamente y su respectiva distribución. 
h) Apoyar en la elaboración del requerimiento de presupuesto anual para la adecuada prestación del servicio. 
i) Llevar el control del mantenimiento de vehículos, cuadros y/o registros de movimiento de material, 

herramientas, equipos y similares, que sean asignados por la subgerencia. 
j) Elaborar y controlar el cumplimiento del rol y programas de riego correspondiente a los camiones cisterna, 

riego por gravedad y equipos. 
k) Coordinar los trabajos de mantenimiento con el área de talleres. 
l) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados; así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Supervisa la labor del personal obrero. 
- Reporta directamente al Subgerente de Medio Ambiente y Servicios Públicos. 
 
PERFIL  

 
Formación  Académica :    
 
•  Ins t ru cción  secundar ia  co mplet a .  

 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Alguna formación  t écn ica  agropecuar ia  y  en  man ejo  de  res iduos  só l idos .  
•  Alguna exp er i enc ia  en  con ducción  de  p er sonal .  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de dos  (02)  año s  en  labores  de  conservac ión  y servi c io s  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  para  t rab aj ar  en  equ ipo ,  demo st r ar  h ab i l idad ,  in ic ia t iva ,  t ra to  agradable  y  

responsab i l id ad .  
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TRABAJADOR DE SERVICIOS III 
(operador de equipo pesado) 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Mantener en óptimas condiciones de uso y operar correctamente el equipo pesado asignado, según programa 

de trabajo dispuesto.  
b) Hacer cumplir las disposiciones dadas por la Subgerencia respecto al sistema de trabajo del personal obrero 

asignado al vehículo pesado en calidad de apoyo. 
c) Realizar diariamente el control previo del vehículo y/o equipo asignado, verificando que se encuentre en 

óptimas condiciones antes de ponerlo en funcionamiento. 
d) Realizar el mantenimiento preventivo y coordinar las reparaciones mecánicas del vehículo con el personal 

competente. 
e) Controlar el recorrido, consumo de combustible, cambio de aceite, reparaciones y cambios de repuestos del 

vehículo pesado. 
f) Solicitar diariamente la boleta que autoriza el uso del vehículo y el vale del combustible. 
g) Efectuar el internamiento del vehículo a su cargo en los espacios asignados y firmar el parte diario, de acuerdo 

a los datos solicitados. 
h) Cumplir con los trabajos y/o recorridos dispuestos por el superior jerárquico. 
i) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que le sean 
expresamente asignados, así como de la custodia, conservación y operación óptima del equipo o vehículo asignado 
a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Tiene mando sobre el personal asignado. 
- Reporta directamente al subgerente de Protección Ambiental. 
 
PERFIL  

 
Formación  Académica :    
 
•  Ins t ru cción  secundar ia  co mplet a .  
•  Poseer  l i cenci a  de  conduci r  para  operar  e l  veh ícu lo  o  equ ipo  as ign ado .  

 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Preferen temente  ten er  conocimien to  d e  con t ro l  y  segur idad .  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Alguna exp er i enc ia  en  l abores  d e  operación  de  equ ip os  s imi l ares .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  pa ra  conduci r  veh ícu lo s  pesados  con  r esp onsab i l id ad ,  demos t r ar  d i sc ip l ina  y 

d inamismo  
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TECNICO AGROPECUARIO II 
(Supervisor de Conservación y Servicios) 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Programar operativos de mejoramiento e implementación de las áreas verdes, remodelaciones y otros. 
b) Programar y dirigir las podas y talas forestales. 
c) Programar y controlar los trabajos en los viveros municipales y realizar controles fitosanitarios. 
d) Ejecutar los programas de forestación y reforestación. 
e) Programar y ejecutar los programas de mantenimiento campos deportivos. 
f) Ejecutar el programa de mantenimiento, habilitación, implementación y renovación de áreas verdes. 
g) Llevar el registro de distribución y control de asistencia del personal obrero a su cargo 
h) Formular y ejecutar los programas de producción de plantas florales y forestales 
i) Programar, coordinar y supervisar los trabajos de poda de grass, así como el abastecimiento de plantas a los 

parques y jardines del distrito. 
j) Elaborar informes de ocurrencias y trabajos mensuales. 
k) Controlar el trabajo diario del personal de áreas verdes. 
l) Hacer y coordinar requerimientos de insumos, herramientas, materiales e insumos necesarios para los trabajos 

en parques, jardines, viveros, estadios y otras áreas verdes. 
m) Mantener actualizado los registros de áreas definidas para la habilitación progresiva de áreas verdes. 
n) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente de Medio Ambiente y Servicios Públicos. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados y emitir informes técnicos; así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Supervisa la labor del personal obrero. 
- Reporta directamente al subgerente de Medio Ambiente y Servicios Públicos. 
 
PERFIL  
Formación  Académica :    
 
•  Estud io  un ivers i ta r io  o  t í tu lo  no  un ivers i tar io  de  un  cen t ro  de  es tud ios  sup er io res  que 

inclu yan  mater ias  r e l acion adas  con  e l  ca rgo .  
 

Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Capaci t ación  en  sa lubr idad ,  leyes  y  o rden anzas  mun icipa les .  
•  Conocimien to s  de  co mputación  e  in fo rmát i ca  ( so ftware  actu al i zado) .  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de dos  (02)  año s  en  labores  a fin es  con  e l  cargo .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  para  t r abaj ar  en  equ ipo ,  demost ra r  faci l idad  de  pal abra ,  t r a to  agradable ,  

d inámico ,  háb i l  y  r esponsab le .  
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INSPECTOR SANITARIO I 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Administrar adecuadamente el funcionamiento de la piscina municipal conforme a las instrucciones impartidas 

por la Subgerencia. 
b) Ejecutar y coordinar con la Subgerencia, el desarrollo de los procesos técnicos, proponiendo metodologías de 

trabajo, normas y procedimientos del personal, así como el requerimiento oportuno de los insumos y 
materiales necesarios para la piscina municipal. 

c) Supervisar al personal asignado a la piscina en el cumplimiento de sus funciones y prestaciones. 
d) Realizar las coordinaciones necesarias con la Policía Nacional para la prestación del servicio de salvataje. 
e) Verificar y controlar la recaudación de ingresos  por concepto de venta de entradas, alquiler de indumentaria 

deportiva y otros ingresos que genere la utilización de la piscina. 
f) Coordinar la elaboración del cronograma y el estricto cumplimiento de mantenimiento de la piscina. 
g) Participar en la organización de eventos deportivos y la promoción de la piscina. 
h) Emitir informes periódicos de las ocurrencias. 
i) Requerir oportunamente respecto a la necesidad de dotar a la piscina de bienes, servicios u otros que permita 

un adecuado y seguro funcionamiento de la piscina. 
j) Verificar el estado higiénico y la formulación y ejecución del programa de salubridad de la piscina municipal. 
k) Elaborar informes técnicos referentes al funcionamiento de la piscina e  inspecciones que realiza. 
l) Puede corresponderle asignar funciones al personal de la piscina, previa autorización del Subgerente. 
m) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados y emitir informes técnicos; así como del adecuado funcionamiento de la piscina y del uso y 
conservación de los bienes a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Supervisa al personal asignado a la piscina. 
- Reporta directamente al subgerente. 
 
PERFIL  
Formación  Académica :    
 
•  Profes ional  Técn ico  en  mater i as  re lacionad as  a l  cargo .  
•  Capaci t ación  en  in spector í a  san i t ar i a .  

 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimien to s  de  o rden anzas ,  normas y d i sposi t i vo s  de  segur id ad  r e fer idos  a l  uso  de  la  

p isc in a  municip al .  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de un  (01)  año  en  labores  s imi la res  con  e l  ca rgo .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  para  t rab aj ar  en  equ ipo ,  demost r ar  faci l idad  de  pal abra ,  observad or ,  tene r  

cr i t er io ,  re sponsab le  y  d in ámico .  
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OBRERO V 
(chofer II) 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Conducir vehículos pesados para el recojo de residuos sólidos en las diversas zonas del distrito y transportarlos 

al relleno sanitario correspondiente. 
b) Hacer cumplir las disposiciones dadas por la Subgerencia respecto al sistema de trabajo y la labor que deben 

cumplir el personal obrero asignado al vehículo en calidad de apoyo en la recolección de los residuos sólidos. 
c) Conducir vehículos motorizados livianos y/o pesados para transporte de personal y/o carga, tales como bienes, 

materiales y equipos. 
d) Realizar diariamente el control previo del vehículo asignado, verificando que se encuentre en óptimas 

condiciones antes de ponerlo en funcionamiento. 
e) Mantener en óptimas condiciones de uso el vehículo. 
f) Cumplir con las reglas de tránsito y demás disposiciones vigentes al conducir el vehículo asignado. 
g) Realizar el mantenimiento y coordinar las reparaciones mecánicas del vehículo con el personal competente. 
h) Llevar un sistema de control del vehículo a su cargo, en cuanto al recorrido, consumo de combustible, cambio 

de aceite, reparaciones, cambios de repuestos entre otros y actualizar los datos permanentemente. 
i) Solicitar diariamente la boleta que autoriza el uso del vehículo y el vale del combustible de acuerdo a las 

disposiciones establecidas. 
j) Efectuar el internamiento del vehículo a su cargo en los espacios asignados y firmar el parte diario, de acuerdo 

a los datos solicitados. 
k) Cumplir con el rol, rutas y zonas programadas para la recolección de residuos sólidos urbanos. 
l) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente. 
  
 
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de las metas establecidas en el plan operativo que expresamente le sean 
asignados y de cumplir con el recorrido programado, así como de la conducción, mantenimiento y conservación de 
los repuestos y accesorios a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al subgerente. 
 
PERFIL  
Formación  Académica :    
•  Ins t ru cción  secundar ia  co mplet a .  
•  Poseer  l i cenci a  de  conduci r  c l ase  y  cat egor í a  A-3  

 
Conocimien to s  Adicional es :  
•  Conocimien to s  de  mecánica  y e l ect r i c id ad  au to motr i z .  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Preferen temente  ten er  dos  (02)  años  d e  exp er i enc ia  en  act iv idades  s imi la res  a l  ca rgo .  
 
Habi l id ades:  
 
Capacid ad  para  conduci r  veh ícu lo s  con  r esponsab i l idad ,  demost ra r  d isc ip l in a  y d inamismo.  
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OBRERO III 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Conducir vehículos para el recojo de residuos sólidos en las diversas zonas del distrito y transportarlos al lugar 

de disposición final. 
b) Cumplir con el rol de servicio para el traslado de materiales y personal a zonas programadas para la adecuada 

prestación de los servicios públicos. 
c) Controlar y supervisar el personal asignado a su vehículo de servicio. 
d) Realizar diariamente el control previo del vehículo asignado, verificando que se  encuentre en óptimas 

condiciones antes de ponerlo en funcionamiento. 
e) Mantener en óptimas condiciones de uso el vehículo. 
f) Cumplir con las reglas de tránsito y demás disposiciones vigentes al conducir el vehículo asignado. 
g) Realizar el mantenimiento y coordinar las reparaciones mecánicas del vehículo con el personal competente. 
h) Llevar un sistema de control del vehículo a su cargo, en cuanto al recorrido, consumo de combustible, cambio 

de aceite, reparaciones, cambios de repuestos entre otros y actualizar los datos permanentemente. 
i) Solicitar diariamente la boleta que autoriza el uso del vehículo y el vale del combustible de acuerdo a las 

disposiciones establecidas. 
j) Efectuar el internamiento del vehículo a su cargo en los espacios asignados y firmar el parte diario, de acuerdo 

a los datos solicitados. 
k) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente. 
 
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados; así como del uso y conservación de los bienes, equipo y maquinaria a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Tiene mando sobre el personal asignado  a su cargo. 
- Reporta directamente al Subgerente. 
 
PERFIL  

 
Formación  Académica :    
 
•  Ins t ru cción  secundar ia  co mplet a .  
•  Poseer  l i cenci a  de  conduci r  A-3  

 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimien to s  r e lacionad os  a  sa lubr idad  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Alguna exp er i enc ia  en  l abores  a fin es  con  e l  cargo .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  para  t rab aj ar  en  equ ipo ,  real i za r  l abores  sen ci l l as ,  d emo st r ar  ser  d inámico  y 

háb i l .  
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OBRERO IV 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Realizar y coordinar las labores para el recojo de residuos sólidos en el vehículo autorizado, para su 

disposición y transporte al relleno sanitario correspondiente. 
b) Dirigir el barrido de calles y/o avenidas de los grupos de trabajo de acuerdo a la programación establecida. 
c) Limpiar parques y jardines, así como disponer la maleza en los lugares establecidos para su recojo. 
d) Participar en el arreglo y conservación de las áreas verdes y  vía pública del distrito. 
e) Apoyar en el control de la permanencia y ejecución de labores del grupo de personal asignado. 
f) Apoyar la supervisión y realización de operativos de limpieza conforme al cronograma establecido por la 

Subgerencia. 
g) Requerir oportunamente los materiales necesarios para el adecuado cumplimiento del servicio.  
h) Hacer cumplir el rol, rutas y zonas programadas de barrido para la recolección de residuos sólidos urbanos. 
i) Trasladar y acomodar muebles, así como realizar otras labores sencillas, cuando se le requiera. 
j) Otras funciones afines con el cargo que disponga el subgerente. 
 
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados; así como del uso y conservación de los bienes, equipo y maquinaria a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Tiene mando sobre el personal asignado  a su cargo. 
- Reporta directamente al Subgerente. 
 
PERFIL  

 
Formación  Académica :    
 
•  Deseable  ten er  Ins t ru cción  secundar i a .  
•  Poseer  l i cenci a  de  conduci r  A-1  
 

 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimien to s  r e lacionad os  a  sa lubr idad  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Tener  dos  (02)  años  d e  exper i enci a  en  act ivid ades  s imi l ares  a l  ca rgo .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  para  t rab aj ar  en  equ ipo ,  real i za r  l abores  sen ci l l as ,  d emo st r ar  ser  d inámico  y 

háb i l .  
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
 

 
N° de Cargo en el CAP 
    127/185 – 190/246 

 

OBRERO II 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
k) Realizar labores para el recojo de residuos sólidos en el vehículo autorizado, para su disposición y transporte 

al relleno sanitario correspondiente. 
l) Efectuar el barrido de calles y/o avenidas de acuerdo a la programación establecida. 
m) Limpiar parques y jardines, así como disponer la maleza en los lugares establecidos para su recojo. 
n) Participar en el arreglo y conservación de las áreas verdes y  vía pública del distrito. 
o) Limpiar y desinfectar ambientes del palacio municipal en el ámbito de su competencia. 
p) Realizar operativos de limpieza conforme al cronograma establecido por la Subgerencia. 
q) Requerir oportunamente los materiales necesarios para el adecuado cumplimiento de su labor.  
r) Cumplir con el rol, rutas y zonas programadas de barrido para la recolección de residuos sólidos urbanos. 
s) Trasladar y acomodar muebles, así como realizar otras labores sencillas, cuando se le requiera. 
t) Otras funciones afines con el cargo que disponga el subgerente. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados; así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al subgerente. 
 
PERFIL  
Formación  Académica :    
 
•  Deseable  ten er  in s t ru cc ión  secundar i a  co mplet a .  

 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimien to s  r e lacionad os  a  sa lubr idad  y p ro t ección  ambien ta l  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Alguna exp er i enc ia  en  l abores  a fin es  con  e l  cargo .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  pa ra  t r abaj ar  en  equ ipo ,  r ea l izar  labores  senci l l a s ,  d emo st r ar  se r  dinámico  y  

háb i l .  
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N° de Cargo en el CAP 
          247/272 

 

OBRERO I 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Apoyar en labores de recojo de residuos sólidos para su disposición final. 
b) Efectuar el barrido de calles y/o avenidas de acuerdo a la programación establecida. 
c) Limpiar parques y jardines, así como disponer la maleza en los lugares establecidos para su recojo. 
d) Participar en el arreglo y conservación de las áreas verdes y  vía pública del distrito. 
e) Participar en operativos de limpieza conforme al cronograma establecido por la Subgerencia. 
f) Recolectar los residuos sólidos segregados en origen dentro del programa de reciclaje. 
g) Requerir oportunamente los materiales necesarios para el adecuado cumplimiento de su labor.  
h) Cumplir con el rol, rutas y zonas programadas de barrido para la recolección de residuos sólidos urbanos. 
i) Trasladar y acomodar muebles, así como realizar otras labores sencillas, cuando se le requiera. 
j) Otras funciones afines con el cargo que disponga el subgerente. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados; así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al subgerente. 
 
PERFIL  
 
Formación  Académica :    
 
•  Hab er  r ecib ido  ins t rucción  secundar i a .  

 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Alguna exp er i enc ia  en  l abores  a fin es  con  e l  cargo .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  pa ra  t r abaj ar  en  equ ipo ,  r eal izar  l abores  senci l la s ,  d emo st r ar  ser  responsab le ,  

dinámico  y háb i l .  
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N° de Cargo en el CAP 
              273 

 

TRABAJADOR DE SERVICIOS III 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Supervisar el cumplimiento de las operaciones de mantenimiento de parques y jardines, áreas verdes y 

alamedas. 
b) Preparar los cuadros de actividades a realizar y su distribución entre el personal obrero, por  turnos de trabajo. 
c) Dictar las disposiciones convenientes referentes al mantenimiento de parques y jardines, áreas verdes y 

alamedas. 
d) Realiza el control de la asistencia y permanencia del personal obrero 
e) Elaborar informes de conformidad respecto a la prestación de servicios y la adquisición de bienes atendidos 

por la Gerencia de Administración. 
f) Coordinar permanentemente con la Subgerencia la realización de operativos de mantenimiento de parques y 

jardines, áreas verdes y alamedas. 
g) Efectuar los pedidos oportunamente de materiales y su respectiva distribución. 
h) Apoyar en la elaboración del requerimiento de presupuesto anual para la adecuada prestación del servicio. 
i) Llevar el control y registro del movimiento de material, herramientas, equipos y similares.  
j) Distribuir la documentación en el ámbito de su competencia. 
k) Tramitar la documentación puesta a su consideración y llevar el archivo correspondiente de la misma. 
l) Preparar informes sencillos y documentación diversa en el ámbito de su competencia. 
m) Supervisar el cumplimiento del rol de riego del tanque cisterna, así como de los otros vehículos destinados a la 

prestación de este servicio. 
n) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente. 
 

 
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados; así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Supervisa al personal obrero. 
- Reporta directamente al Subgerente. 
 
PERFIL  
Formación  Académica :    
 
•  Ins t ru cción  secundar ia  co mplet a .  

 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimien to s  en  co mputación  e  in fo rmát i ca  ( so ftware  actu al i zado) .  
•  Capaci t ación  en  man ejo  de  person al .  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de dos  (02)  año s  en  labores  va r i adas  de  o fi c ina  y superv is ión  d e  per son al .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  para  t rab aj ar  en  equ ipo ,  demo st r ar  h ab i l idad ,  in ic ia t iva ,  t ra to  agradable  y  

responsab i l id ad .  
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SUBGERENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA Y 
DEFENSA CIVIL 

(especialista administrativo I) 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Formular, proponer y administrar su presupuesto anual, proyectando la calendarización de gastos trimestrales, 

así como formular el Plan Operativo Institucional (POI). 
b) Coordinar, ejecutar y evaluar las actividades de serenazgo y defensa civil destinadas a garantizar la seguridad 

física y moral de la comunidad. 
c) Organizar, coordinar y controlar el servicio de patrullaje de seguridad diurno y nocturno y los operativos de 

seguridad entre otros. 
d) Coordinar con la Policía Nacional del Perú de su jurisdicción y otras instituciones representativas del sector la 

programación de rondas urbanas y operativas para preservar la seguridad y tranquilidad de la comunidad en el 
ámbito de su competencia. 

e) Disponer la realización de inspecciones para el otorgamiento del certificado de conformidad de 
establecimiento, de ser necesario. 

f) Elaborar y proponer a la gerencia de Servicios a la Ciudad el correspondiente Plan de Acción Institucional y 
de Prevención de Defensa Civil para su aprobación y ejecución. 

g) Coordinar con el Comité Distrital de Defensa Civil sobre los programas de Inspecciones Técnicas de 
Seguridad en Defensa Civil en los establecimientos del distrito para supervisar el cumplimiento de las normas 
de seguridad. 

h) Programar y disponer la organización de brigadas de Defensa Civil, promoviendo su capacitación para un 
mejor desempeño, en coordinación con el INDECI. 

i) Programar, supervisar y evaluar la realización de simulacros en los centros laborales, institucionales, 
educativos y comunales, así como en locales públicos y privados de la jurisdicción. 

j) Preparar informes técnicos relacionados con las actividades a su cargo; así como atender las solicitudes de los 
vecinos en asuntos de su competencia. 

k) Participar y brindar apoyo en las acciones de ejecución forzosa que programe la subgerencia de ejecución 
coactiva. 

l) Mantener coordinación permanente con la subgerencia de fiscalización para la programación de acciones 
conjuntas. 

m) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Gerente. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados, elaborar el plan de seguridad ciudadana, autorizar intervenciones y ejecutar operativos, así como 
del uso, mantenimiento y custodia de los bienes a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Tiene mando sobre el personal asignado a la Subgerencia. 
- Reporta directamente al Gerente de Servicios a la Ciudad. 
 
PERFIL  

 
Formación  Académica :    
 
•  Tí tu lo  p ro fes iona l  a  no mbre de  l a  Nación  que in clu ya  es tud io s  r e lacion ados  con  e l  ca rgo .  

 
Conocimien to s  Adicional es :  
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•  Conocimien to s  de  co mputación  e  in fo rmát i ca  ( so ftware  actu al i zado) .  
•  Capaci t ación  en  de fensa  c ivi l ,  s egur idad  in tegral ,  p r imeros  au xi l ios  y  normas,  

o rdenan zas  y ed i c tos  municipal es .  
 
 
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de dos  (02)  año s  en  labores  s imi la res  a l  cargo .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  pa ra  t r aba jar  en  equ ipo ,  l ide ra r  grupos ,  to mar  decis iones ,  demo st r ar  ser  

d inámico ,  t ene r  in ic ia t iva ,  honesto  y r esponsab le .  
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Especialista en Seguridad I 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Planificar, supervisar y evaluar las actividades de Defensa Civil en el ámbito distrital. 
b) Dirigir, elaborar y proponer Planes de Seguridad y el Plan Operativo para casos de emergencia en el distrito. 
c) Coordinar con el Ministerio Público, Policía Nacional del Perú, Ministerio de Salud y otras instituciones 

involucradas la ejecución de operativos de condiciones de seguridad en establecimientos comerciales. 
d) Proponer el correspondiente Plan de Acción Institucional y de Prevención de Defensa Civil para su aprobación 

y ejecución. 
e) Dirigir y ejecutar el programa aprobado de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Defensa Civil en los 

establecimientos del distrito para supervisar el cumplimiento de las normas de seguridad. 
f) Dirigir y supervisar la organización de brigadas de Defensa Civil, promoviendo su capacitación para un mejor 

desempeño. 
g) Coordinar y conducir la realización de simulacros de prevención  en locales públicos, privados  y comunales 

de la jurisdicción. 
h) Coordinar la organización de simulacros de desastres y emergencias en la Municipalidad, promoviendo la 

participación activa del personal. 
i) Realizar inspecciones técnicas básicas en los establecimientos que lo soliciten para la emisión de certificados 

de seguridad en el ámbito de su competencia y en coordinación con los inspectores técnicos de seguridad en 
Defensa Civil. 

j) Capacitar a Instituciones y a la población en medidas de prevención para casos de emergencia. 
k) Otorgar  y firmar certificados de seguridad a nivel básico. 
l) Realizar inspecciones para el otorgamiento del certificado de conformidad de establecimiento, de ser 

necesario. 
m) Otras funciones afines con el cargo que disponga el subgerente. 
 
  
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados, además elabora el programa de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Defensa Civil en los 
establecimientos del distrito; así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
  
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al subgerente. 
 
PERFIL  
 
Formación  Académica :    
•  Tí tu lo  p rofes ional  a  no mb re de  l a  Nación  de In genie ro  o  Arqui t ec to  u  o t ros  s imi l ares  que 

inclu yan  mater ias  r e l acion adas  con  l a  esp eci a l id ad .  
•  Capaci t ación  en  segur id ad  in tegral  e  Insp ecciones  Técnicas  de  Segu r idad  en  Defensa  

Civ i l .  
 

Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimien to s  de  l a  normat ividad   legal  en  e l  ámbi to  de  su  co mp eten ci a .  
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Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de dos  (02)  año s  en  labores  s imi la res  con  e l  ca rgo .  
 
Habi l id ades:  
•  Capacid ad  para  t rab aj ar  en  equ ipo ,  demos t r ar  t r a to  agradable ,  ten er  c r i t er io ,  buena 

educación ,  d in ámico  y r esponsab le .  
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Técnico en Seguridad II 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Coordinar, dirigir y ejecutar las actividades programadas de Defensa Civil en el ámbito distrital. 
b) Participar en la elaboración del Plan de Acción Institucional y de Prevención de Defensa Civil para su 

aprobación y ejecución. 
c) Intervenir en la elaboración y ejecución de Planes de Seguridad y del Plan Operativo para casos de emergencia 

en el distrito. 
d) Capacitar a Instituciones y a la población en medidas de prevención para casos de emergencia. 
e) Organizar brigadas de Seguridad Vecinal como sistemas de autodefensa en casos de emergencia, 

capacitándolos. 
f) Participar con los inspectores técnicos de seguridad en Defensa Civil en las inspecciones técnicas básicas en 

los diferentes establecimientos comerciales del distrito y eventos públicos no deportivos. 
g) Dar orientación a la ciudadanía brindando información sobre el Sistema Nacional de Defensa Civil, así como 

en seguridad ciudadana. 
h) Monitorear e informar la señalización de vías de evacuación en el ámbito de su competencia. 
i) Coordinar con diferentes sectores la ayuda a personas damnificadas en situaciones de emergencia. 
j) Mantener actualizado el archivo técnico de defensa civil  e información sobre seguridad ciudadana. 
k) Ejecutar y fomentar la participación en simulacros de prevención a nivel escolar y poblacional y participar en 

la evaluación del simulacro. 
l) Realizar capacitación y simulacros de desastres y emergencias en el local de la Municipalidad, promoviendo la 

participación activa del personal. 
m) Realizar charlas de capacitación en defensa civil dirigidos a la comunidad del distrito, de ser necesario. 
n) Elaborar el rol de servicio diario del personal asignado a Seguridad Ciudadana, en coordinación con la 

subgerencia. 
o) Apoyar en el control de la asistencia y permanencia del personal, así como el cumplimiento de las 

disposiciones impartidas al personal de seguridad ciudadana. 
p) Supervisar las labores del personal asignado a la seguridad ciudadana, cuando así lo disponga el subgerente. 
q) Firmar los Certificados de Defensa Civil Básico, en ausencia del Especialista en Seguridad I. 
r) Otras funciones afines con el cargo que disponga el subgerente de seguridad ciudadana y defensa civil. 
  
 
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados; así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al subgerente. 
 
 
PERFIL  
 
Formación  Académica :    
 
•  Estud ios  un ive rs i ta r ios  o  t écn i cos  qu e inc lu yan  mate r ias  r e lacion adas  con  e l  ca rgo .  
•  Capaci t ación  en  segur id ad  in tegral  e  Insp ección  Técnica  en  Defensa  C iv i l .  

 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimien to s  de  l a  normat ividad   legal  en  e l  ámbi to  de  su  co mp eten ci a .  
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Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de un  (01)  año  en  labores  s imi la res  con  e l  ca rgo .  
 
Habi l id ades:  
•  Capacid ad  pa ra  t rab aj ar  en  equ ipo ,  demo st r ar  t r a to  agradable ,  buen a educación ,  tene r  

cr i t er io ,  s er  d inámico  y r esponsab le .  
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OFICINISTA III 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Ejecutar todas las actividades contenidos en los planes y programas relacionados a Defensa Civil, manteniendo 

coordinación permanente con el Técnico en Seguridad. 
b) Participar y dar asistencia en las inspecciones técnicas de seguridad en Defensa Civil. 
c) Elaborar los certificados de Defensa Civil para las firmas correspondientes. 
d) Entregar a los usuarios y mantener un registro de los certificados de Defensa Civil. 
e) Verificar los eventos públicos que se realizan en el distrito. 
f) Asistir a reuniones  de coordinación con Indeci, región y fiscalía sobre asuntos de seguridad en Defensa Civil. 
g) Evaluar y coordinar con los Inspectores de Defensa Civil sobre quejas presentadas por vecinos por condiciones 

de seguridad. 
h) Elaborar informes relacionados a las inspecciones técnicas realizadas. 
i) Coordinar y mantener informado sobre las acciones conjuntas con el comité distrital de Defensa Civil. 
j) Llevar el control del almacén de Defensa Civil. 
k) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente. 

 
 

RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados; así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Reporta directamente al Subgerente. 
 
PERFIL  

 
Formación  Académica :    
 
•  Ins t ru cción  secundar ia  co mplet a .  
•  Capaci t ación  en  segur id ad .  

 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimien to s  de  l a  Ley Orgánica  de  Municipal idades ,  normas,  l eyes  y  o rd enanzas .  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de un  (01)  año  en  labores  s imi la res  con  e l  ca rgo .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  para  t rab aj ar  en  equ ipo ,  demost r ar  t ra to  agrad able  con  e l  púb l ico ,  mo st r ar  

in ic i a t i va  y responsab i l idad .  
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OFICINISTA II 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Verificar y controlar el buen funcionamiento de las cámaras de seguridad. 
b) Observar las ocurrencias captadas por las cámaras de seguridad y comunicar al operador de centro de control 

para el apoyo del personal de campo. 
c) Registrar la salida e ingreso de las unidades de limpieza de la jurisdicción del distrito camino al botadero. 
d) Controlar la ubicación de las unidades de patrullaje. 
e) Apoyar en el control de la limpieza de las avenidas donde están ubicados las cámaras de seguridad. 
f) Controlar que se respeten las zonas rígidas en algunas avenidas, comunicando al operador de centro de control 

para la intervención del personal de campo cuando ocupen las zonas rígidas. 
g) Informar inmediatamente al jefe inmediato superior las anomalías o situaciones problemáticas. 
h) Grabar en la base de datos los sucesos importantes captados por las cámaras de seguridad. 
i) Ejecutar la implementación de tours de vigilancia dispuesto en puntos estratégicos. 
j) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente. 

 
 

RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados; así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Reporta directamente al Subgerente. 
 
PERFIL  

 
Formación  Académica :    
 
•  Ins t ru cción  secundar ia  co mplet a .  
•  Capaci t ación  en  segur id ad .  

 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimien to s  de  l a  Ley Orgánica  de  Municipal idades ,  normas,  l eyes  y  o rd enanzas .  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de un  (01)  año  en  labores  s imi la res  con  e l  ca rgo .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  para  t rab aj ar  en  equ ipo ,  demost r ar  t ra to  agrad able  con  e l  púb l ico ,  mo st r ar  

in ic i a t i va  y responsab i l idad .  
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OFICINISTA II 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Organizar las citas de la subgerencia con la documentación respectiva. 
b) Recibir, atender y orientar a las personas que acuden a la subgerencia, brindándoles la información necesaria. 
c) Atender y realizar llamadas telefónicas relacionadas estrictamente con las labores propias de la subgerencia. 
d) Redactar documentos con criterio propio y en base a indicaciones generales. 
e) Preparar y ordenar la documentación para la firma del subgerente. 
f) Mantener informado al subgerente de las ocurrencias durante su ausencia. 
g) Recibir, registrar, tramitar y distribuir la documentación que llega o se genera en la subgerencia, realizando el 

control y seguimiento de los mismos. 
h) Culminar en el día los trabajos de digitación dispuestos por la subgerencia. 
i) Administrar y mantener actualizado el archivo de los documentos emitidos y/o recibidos. 
j) Realizar la transferencia de documentación para el archivo central debidamente foliado. 
k) Requerir y distribuir los útiles de oficina al personal del área. 
l) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente. 

 
 

RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados; así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Reporta directamente al Subgerente. 
 
PERFIL  

 
Formación  Académica :    
 
•  Estud ios  t écn ico s  de  secre tar i ado .  
•  Capaci t ación  en  in fo rmát i ca  y man ejo  d e  paque tes  en  en torno  windo ws.  

 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimien to s  de  la  Ley  Orgánica  d e  Municipa l idades  y s i s t emas ad min is t ra t i vo s  de  

ges t ión  públ i ca .  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de dos  (02)  año s  en  labores  s imi la res  con  e l  ca rgo .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  para  t rab aj ar  en  equ ipo ,  demos t r ar  t r a to  agradable  con  e l  púb l ico ,  ser  

o rdenad a y responsab le .  
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TRABAJADOR DE SERVICIOS II 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Coordinar y supervisar las actividades relacionadas al normal desenvolvimiento de atención de llamadas y del 

sistema de video vigilancia de Seguridad Ciudadana. 
b) Participar en operativos de prevención y represión de actos ilícitos, de manera conjunta con la Policía Nacional 

del Perú. 
c) Comunicar y coordinar las acciones disuasivas dispuestas por orden superior para mantener el orden público 

en el distrito. 
d) Coordinar la elaboración del rol de servicio diario del personal de seguridad ciudadana y apoyar en el control 

de asistencia y permanencia del personal. 
e) Elaborar y reportar los partes diarios de ocurrencias e informes mensuales correspondientes. 
f) Recepcionar  y distribuir la documentación al personal asignado al área. 
g) Comunicar los requerimientos necesarios para la normal operación y resguardo de vehículos destinados a la 

seguridad ciudadana. 
h) Recepcionar información en la base de comunicación y retransmitirlos a los supervisores y unidades de la 

municipalidad que correspondan. 
i) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente. 

 
 

RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados; así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Reporta directamente al Subgerente. 
 
PERFIL  

 
Formación  Académica :    
 
•  Ins t ru cción  secundar ia  co mplet a .  
•  Capaci t ación  en  segur id ad .  

 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimien to s  de  l a  Ley Orgánica  de  Municipal idades ,  normas,  l eyes  y  o rd enanzas .  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de un  (01)  año  en  labores  s imi la res  con  e l  ca rgo .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  para  t r abaj ar  en  equ ipo ,  demost rar  t ra to  agrad able  con  e l  púb l ico  y  faci l idad  

de  expres ión .  
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TRABAJADOR DE SERVICIOS III 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Coordinar y supervisar las actividades relacionadas al normal desenvolvimiento de atención de llamadas y del 

sistema de video vigilancia de Seguridad Ciudadana. 
b) Participar en operativos de prevención y represión de actos ilícitos, de manera conjunta con la Policía Nacional 

del Perú. 
c) Comunicar y coordinar las acciones disuasivas dispuestas por orden superior para mantener el orden público 

en el distrito. 
d) Coordinar la elaboración del rol de servicio diario del personal de seguridad ciudadana y apoyar en el control 

de asistencia y permanencia del personal. 
e) Elaborar y reportar los partes diarios de ocurrencias e informes mensuales correspondientes. 
f) Recepcionar  y distribuir la documentación al personal asignado al área. 
g) Comunicar los requerimientos necesarios para la normal operación y resguardo de vehículos destinados a la 

seguridad ciudadana. 
h) Recepcionar información en la base de comunicación y retransmitirlos a los supervisores y unidades de la 

municipalidad que correspondan. 
i) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente. 

 
 

RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados; así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Reporta directamente al Subgerente. 
 
PERFIL  

 
Formación  Académica :    
 
•  Ins t ru cción  secundar ia  co mplet a .  
•  Capaci t ación  en  segur id ad .  

 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimien to s  de  l a  Ley Orgánica  de  Municipal idades ,  normas,  l eyes  y  o rd enanzas .  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de un  (01)  año  en  labores  s imi la res  con  e l  ca rgo .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  para  t r abaj ar  en  equ ipo ,  demost rar  t ra to  agrad able  con  e l  púb l ico  y  faci l idad  

de  expres ión .  
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SERENO II 
(Obrero) 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Ejecutar  y supervisar las consignas de Seguridad Ciudadana en el ámbito del distrito. 
b) Fomentar la participación vecinal del distrito para potenciar la seguridad ciudadana, empleando mecanismos y 

estrategias acordes con la función. 
c) Proporcionar tranquilidad, orden, seguridad y convivencia pacífica de la comunidad. 
d) Trabajar en equipo con los grupos dispuestos para operativos y distribuir el personal de su turno. 
e) Verificar diariamente que el inventario de la unidad esté completo. 
f) Intervenir en la protección de la integridad física y moral de las personas del distrito. 
g) Coordinar el servicio operativo del personal observando su desenvolvimiento y buscando la participación del 

vecindario.  
h) Cumplir funciones específicas de conducción de las unidades motorizadas de seguridad ciudadana, de acuerdo 

a las normas internas. 
i) Recopilar datos sobre seguridad ciudadana y registrar en base de datos todas las llamadas que realice la 

población. 
j) Al observar la práctica de comercio informal ambulatorio no autorizado en la vía pública, en el ejercicio de sus 

funciones, intervendrá en el decomiso/retención de la mercadería que provoca la retención. 
k) Levantar un acta y notificar al infractor, cuando en el ejercicio de sus funciones detecte infractores que han 

arrojado residuos sólidos, escombros y/o residuos, poda de jardines en las vías y zonas públicas del distrito. 
l) Elaborar el requerimiento de materiales y equipos necesarios para el servicio de serenazgo. 
m) Informar sobre el desarrollo y desenvolvimiento del servicio diario a su superior jerárquico. 
n) Apoyar en la prevención de desastres y siniestros que afecten a la población del distrito, inclusive fuera de la 

jurisdicción del distrito previa autorización del despacho de alcaldía. 
o) Participar en actividades programadas por Defensa Civil y en situaciones de emergencia que se presente. 
p) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente. 
  
 
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados, así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
Cumplir con lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF); es responsable de todos los actos 
administrativos y/o técnicos que efectúe. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Tiene mando sobre el personal asignado a su grupo de trabajo. 
- Reporta directamente al Coordinador de la sección Seguridad Ciudadana y coordina con el subgerente de 

seguridad ciudadana. 
 
PERFIL  

 
•  Ins t ru cción  secundar ia  co mplet a .  
•  Poseer  l i cenci a  de  conduci r  c l ase  y  cat egor í a  A-I  
•  Tener  una t a l l a  mín ima d e 1 .70  m.  de  es t a tu ra  

 
Conocimien to s  Adicional es :  
•  Conocimien to s  en  asp ec tos  de  segur id ad ,  p re fe ren temen te  h aber  p res t ado  servi c io  

mi l i t ar .  
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Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Preferen temente  ten er  dos  (02)  años  d e  exp er i enc ia  en  act iv idades  a fin es  a l  ca rgo .  
 
 
Habi l id ades:  
 
Capacid ad  para  conduci r  veh ícu lo s  con  r esponsab i l idad ,  d isc ip l in a  y d inamismo.  

Capacid ad  de t rab aj ar  en  equ ipo ,  o rdenado  y ten er  cr i ter io .  

Capacid ad  de p ersu as ión  y buen  léxi co .  
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SERENO I 
(Obrero) 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Ejecutar las actividades de Seguridad Ciudadana y cumplir las consignas en el ámbito del distrito. 
b) Fomentar la participación vecinal del distrito para potenciar la seguridad ciudadana, empleando mecanismos y 

estrategias acordes con la función. 
c) Proporcionar tranquilidad, orden, seguridad y convivencia pacífica de la comunidad. 
d) Vigilar la preservación de la calidad de vida, limpieza y ornato público. 
e) Trabajar en equipo bajo la subordinación de los encargados de grupo. 
f) Intervenir en la protección de la integridad física y moral de las personas del distrito. 
g) Reportar las intervenciones realizadas durante su servicio. 
h) Velar por el estricto cumplimiento de los dispositivos legales de carácter municipal, leyes y normas de su 

competencia, ordenanzas y dispositivos municipales en vigencia. 
i) Cumplir funciones específicas de conducción de las unidades motorizadas de seguridad ciudadana, de acuerdo 

a las normas internas, verificando que la unidad se encuentre limpia y ordenada. 
j) Realizar tareas de recepción de llamadas telefónicas y recopilar datos sobre seguridad ciudadana y registrar en 

la base de datos todas las llamadas que realice la población. 
k) Al observar la práctica de comercio informal ambulatorio no autorizado en la vía pública, en el ejercicio de sus 

funciones, intervendrá en el decomiso/retención de la mercadería que provoca la retención. 
l) Levantar un acta y notificar al infractor, cuando en el ejercicio de sus funciones detecte infractores que han 

arrojado residuos sólidos, escombros y/o residuos contaminantes, poda de jardines en las vías y zonas públicas 
del distrito. 

m) Informar sobre el desarrollo y desenvolvimiento del servicio diario a su superior jerárquico. 
n) Apoyar en la prevención de desastres y siniestros que afecten a la población del distrito, inclusive fuera de la 

jurisdicción del distrito previa autorización del despacho de alcaldía. 
o) Participar en actividades programadas por Defensa Civil y en situaciones de emergencia que se presente. 
p) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente. 
  
 
RESPONSABILIDADES 
 
Cumplir con lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF) y el cumplimiento de las metas establecidas 
en el Plan Operativo Institucional; es responsable de todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
  
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al sereno II y coordina con el Coordinador de la sección Seguridad Ciudadana. 
 
PERFIL  
•  Ins t ru cción  secundar ia  co mplet a .  
•  Poseer  l i cenci a  de  conduci r  c l ase  y  cat egor í a  A-I  
•  Tener  una t a l l a  mín ima d e 1 .70  m.  de  es t a tu ra  

 
Conocimien to s  Adicional es :  
•  Conocimien to s  en  asp ec tos  de  segur id ad ,  p re fe ren temen te  h aber  p res t ado  servi c io  

mi l i t ar .  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Preferen temente  ten er  un  (01)  año  de exp er i enc ia  en  act iv idad es  a fin es  a l  ca rgo .  
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Habi l id ades:  
 
Capacid ad  para  conduci r  veh ícu lo s  con  r esponsab i l idad ,  d isc ip l in a  y d inamismo.  

Capacid ad  de t rab aj ar  en  equ ipo ,  o rdenado  y ten er  cr i ter io .  

Capacid ad  de p ersu as ión  y buen  léxi co .  
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 

 
 

N° DE 
ORDEN 

 

 
CARGOS ESTRUCTURALES 

 
TOTAL 

 
N° CAP 

 
CARGOS CLASIFICADOS 
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008 
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013 

 
014 

 
015 

 
016 

 
017 

 
018 

 
019 

 

 
Gerente de Desarrollo Urbano 
 
  
 
 
 
 
Subgerente de Obras Públicas y 
Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
Subgerente de Planeamiento Urbano y 
Catastro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Subgerente de Obras Privadas y 
Licencias 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
 

 
326 

 
327 

 
328 

 
329 

 
330 

 
331-332 

 
333 

 
334 

 
335 

 
336 

 
337 

 
338 

 
339 

 
340 

 
341 

 
342 

 
343 

 
344 

 
345 

 
 Especialista Administrativo II 
 
 Asistente en Servicio Jurídico I 
 
 Esp ec i a l i s t a  en  f o rmu lac i ón  d e  P ro yec t o s  
 
 Sec r e t a r i a  I I  
 
 Ingeniero I 
 
 Técn i co  en  In g en i er í a  I  
 
 Dib u j an t e  
 
 Auxiliar de Topografía I 
 
 Arquitecto I 
 
 Técn i co  en  In g en i er í a  I  
 
 Top ó gra fo  I  
 
 Dib u j an t e  I  
 
 Ingeniero I 
 
Auxiliar de Topografía I 
 
Oficinista II 
 
 Ingeniero I 
 
 Técn i co  en  In g en i er í a  I  
 
 Técn i co  Ad min i s t ra t i vo  I  
 
 Oficinista I 
 

 
1122..  GGEERREENNCCIIAA  DDEE  DDEESSAARRRROOLLLLOO  UURRBBAANNOO  
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GERENTE DE DESARROLLO URBANO 
(Especialista Administrativo II) 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Programar, dirigir, controlar y coordinar la ejecución de actividades técnicas y administrativas, proponer 

políticas y estrategias tendentes a lograr la eficiencia y eficacia de las acciones de desarrollo e infraestructura 
urbana mediante los procesos de planeamiento urbano, obras públicas, obras privadas y desarrollo y 
mantenimiento del catastro; así como su aplicación en el ámbito de su competencia. 

b) Supervisar y evaluar las actividades relacionadas con el desarrollo urbano y la ejecución de obras públicas y 
privadas, en armonía con el plan estratégico y el plan operativo institucional. 

c) Dirigir la formulación del presupuesto de la Gerencia a su cargo. 
d) Formular y proponer proyectos, convenios y contratos, ordenanzas, edictos, acuerdos, resoluciones 

municipales y otros en el ámbito de su competencia, así como emitir opinión técnica en los proyectos 
sometidos a su consideración. 

e) Controlar y supervisar el cumplimiento del Plan Director en el ámbito de la jurisdicción distrital. 
f) Controlar el cumplimiento de los reglamentos y disposiciones nacionales que normen el desarrollo urbano 
g) Expedir licencias de construcción, ampliación y remodelación, así como calificar anuncios y publicidad 

exterior. 
h) Revisar, supervisar y aprobar las liquidaciones técnicas financieras de las obras ejecutadas, así como presidir 

la comisión de recepción de obras. 
i) Expedir resoluciones gerenciales en primera instancia y resolver los recursos impugnativos de reconsideración 

en materias de su competencia. 
j) Elevar al Titular del Pliego para su resolución, a fin de agotar la vía administrativa, los expedientes 

presentados en apelación. 
k) Disponer la remisión de expedientes de actos administrativos firmes o que hayan agotado la vía administrativa 

a la Gerencia de Fiscalización Municipal para su ejecución por la vía coactiva. 
l) Programar y supervisar la ejecución del programa de inversión, aprobado por la Municipalidad. 
m) Elaborar normas y directivas para la ejecución de expedientes técnicos. 
n) Supervisar y organizar la actualización y mantenimiento del Catastro Municipal, velando por el cumplimiento 

de los estándares y especificaciones técnicas establecidas por los órganos del sistema. 
o) Dirigir y controlar que los procesos y procedimientos de la formulación de los proyectos de inversión se 

realicen dentro del marco normativo del SNIP. 
p) Dirigir la ejecución de obras por administración directa, contratación entre otros. 
q) Visar la información técnica necesaria para los procesos de selección, para la contratación de obras y 

consultoría de obras programadas por la Municipalidad. 
r) Brindar asesoramiento en materia de desarrollo urbano e infraestructura. 
s) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Gerente Municipal. 
  
 
RESPONSABILIDADES 
 
- Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional y Presupuesto de la Gerencia de Desarrollo Urbano; 

Supervisar y controlar las actividades en cuanto al desarrollo del planeamiento urbano, proyectos y obras de infraestructura 
urbana, desarrollo del catastro municipal y el cumplimiento de la normatividad del SNIP en el ámbito de su competencia. 

- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 
todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 

- Remitir el Plan Operativo Institucional y su evaluación a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 
  
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Tiene mando sobre el personal asignado a la Gerencia de Desarrollo Urbano. 
- Reporta directamente al Gerente Municipal. 
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PERFIL  

 
Formación Académica:   
• Título profesional  a nombre de la nación colegiado y habilitado de Arquitecto o Ingeniero Civil. 
• Estudios de posgrado o maestría concluida afines con el cargo. 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos de computación e informática (software actualizado) que le permitan una adecuada supervisión 

de su gestión. 
• Capacitación relacionada con el área. 

 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de cinco (05) años en labores afines con el cargo y gestión municipal. 
• Amplia experiencia en conducción de personal. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para tomar decisiones, elaborar programas de desarrollo urbano, soportar trabajo a presión y 

demostrar tener aptitudes para liderar equipos y visión empresarial. 
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ASISTENTE EN SERVICIO JURIDICO I 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Analizar e interpretar normas técnico-legales y proponer su aplicación en los procedimientos administrativos 

de la Gerencia de Desarrollo Urbano. 
b) Estudiar y emitir opinión sobre expedientes de carácter técnico legal puestos a su consideración. 
c) Proyectar  y visar resoluciones gerenciales de acuerdo a las competencias de la Gerencia de Desarrollo 

Urbano. 
d) Proponer la aplicación de directivas que garanticen el debido procedimiento, dentro de la Gerencia, con la 

finalidad de evitar nulidades en los procedimientos administrativos no contenciosos y la aplicación de 
sanciones que establece el Codificador de Infracciones y Sanciones. 

e) Registrar, controlar y realizar el seguimiento de las resoluciones emitidas por la Gerencia de Desarrollo 
Urbano, determinando aquellos que no han agotado la vía administrativa a fin de su remisión a otra instancia. 

f) Proponer a la Gerencia las acciones necesarias para impulsar el acto administrativo buscando el acto firme y el 
agotamiento de la vía administrativa y proceder a la ejecución del mismo. 

g) Preparar, verificar  y revisar los documentos de actos administrativos firmes o que hayan agotado la vía 
administrativa, que se derivarán a la Gerencia de Fiscalización Municipal para su ejecución por la vía coactiva. 

h) Orientar el encauzamiento e impulso de oficio conforme a la Ley del Procedimiento Administrativo. 
i) Colaborar en la formulación de proyectos de contratos, convenios y similares de acuerdo a las competencias de 

la Gerencia de Desarrollo Urbano. 
j) Intervenir en comisiones de trabajo para la promulgación de dispositivos legales vinculados a las competencias 

de la Gerencia de Desarrollo Urbano. 
k) Brindar orientación en asuntos de su competencia. 
l) Coordinar con las subgerencias a fin de resolver los asuntos administrativos y prestar su apoyo en materia 

legal. 
m) Coordinar con la Gerencia de Asesoría Legal interna y externa sobre los casos de competencia de la gerencia 

de Desarrollo Urbano. 
n) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Gerente de Desarrollo Urbano. 
 
RESPONSABILIDADES 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el plan operativo que expresamente 

le sean asignados, así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 

todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
   
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Gerente de Desarrollo Urbano 
 
PERFIL  

Formación Académica:   
• Título profesional de Abogado Colegiado. 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos de computación e informática (software actualizado) 
• Capacitación en gestión municipal. 

 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de dos (02) años en actividades similares técnico legales. 

 
Habilidades: 
• Capacidad de interpretación, discernimiento, trabajar en equipo y ser ordenado en las labores que realiza.  
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ESPECIALISTA EN FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Elaborar y suscribir en el banco de proyectos los estudios de preinversión de la Municipalidad, considerando 

los parámetros y normas técnicas para su formulación, así como los parámetros de evaluación para PIP de 
acuerdo con la normatividad vigente. 

b) Poner a disposición de la DGPM y de los demás órganos del SNIP, durante la fase de preinversión, toda la 
información referente a los Proyectos de Inversión Pública. 

c) Coordinar con los órganos competentes a fin de evitar duplicidad de proyectos, antes de su remisión a la OPI 
para su evaluación. 

d) Informar a la OPI institucional los proyectos presentados para su evaluación. 
e) Desarrollar la formulación de los Proyectos de Inversión sin fraccionarlos, tomando en cuenta las normas y 

directivas del SNIP. 
f) Solicitar opinión favorable de la Gerencia de Desarrollo Urbano antes de remitir el PIP para su evaluación. 
g) Levantar las observaciones o recomendaciones planteadas por la OPI o por la DGPM, cuando corresponda 
h) Coordinar permanentemente con la Gerencia de Planeamiento y presupuesto para la elaboración de los perfiles 

de los proyectos priorizados en el Presupuesto Participativo de cada año. 
i) Conformar el Equipo Técnico del Presupuesto Participativo. 
j) Mantener actualizada la información registrada en el banco de proyectos. 
k) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Gerente de Desarrollo Urbano. 
 
RESPONSABILIDADES 

 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el plan operativo que expresamente 

le sean asignados, así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 

todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
   
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 

 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Gerente de Desarrollo Urbano 
 
PERFIL  

 
Formación Académica:   
• Título profesional de Economista, Ingeniero Industrial, Administrador de Empresas u otro afín con el cargo. 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos de computación e informática (software actualizado) 
• Capacitación a nivel de posgrado en formulación de proyectos en el marco del SNIP 

 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de dos (02) años en actividades similares. 

 
Habilidades: 
• Capacidad de comunicación con las personas, expresar sus ideas con lenguaje de fácil comprensión para los 

pobladores; debe tener actitud ´positiva y disposición para escuchar las recomendaciones y observaciones. 
Capacidad de trabajo en equipo 
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SECRETARIA II 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Organizar y programar las reuniones y citas del Gerente de Desarrollo Urbano con la documentación 

respectiva. 
b) Elaborar y controlar la agenda diaria de acuerdo a las disposiciones del Gerente de Desarrollo Urbano, 

coordinando  la realización de la misma. 
c) Recepcionar, atender y orientar a las comisiones o personas que desean entrevistarse con el Gerente de 

Desarrollo Urbano, brindándole la información necesaria, así como resolver asuntos de su competencia. 
d) Atender y efectuar llamadas telefónicas, y registrarlas de ser el caso. 
e) Informar al Gerente de Desarrollo Urbano de las ocurrencias durante su ausencia 
f) Redactar documentos con criterio propio de acuerdo con indicaciones generales. 
g) Tomar dictado taquigráfico y operar computadoras para elaborar cartas, oficios, informes y otros documentos. 
h) Recepcionar, clasificar, registrar, tramitar y distribuir la documentación que llega o se genera en la Gerencia 

de Desarrollo Urbano; así como realizar el control y seguimiento, elaborando los informes respectivos. 
i) Administrar y mantener actualizado el archivo de los documentos emitidos y/o recibidos, así como la 

transferencia al archivo central debidamente foliado. 
j) Culminar en el día los trabajos de tipeo dispuestos por el Gerente. 
k) Registrar, clasificar,  ordenar e informar inmediatamente – no debiendo posponerlo para el día siguiente - 

respecto de la documentación recepcionada. 
l) Solicitar a través del Cuadro de Necesidades – dentro de los plazos requeridos por la Subgerencia de Logística 

- y controlar los útiles de escritorio y materiales para uso de la Gerencia de Desarrollo Urbano y su cargo. 
m) Administrar y custodiar el fondo de caja chica cuando le sea encargado. 
n) Otras funciones afines con el cargo que le asigne el Gerente de Desarrollo Urbano. 
 
RESPONSABILIDADES 
 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el plan operativo que expresamente 

le sean asignados, así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 

todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Gerente de Desarrollo Urbano. 
 
PERFIL  

Formación Académica:   
• Instrucción secundaria completa y título de Secretaría Ejecutiva. 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos de informática y manejo de paquetes en entorno Windows, acreditados mediante certificados o 

diplomas. 
 

Experiencia Laboral: 
• Mínima de dos (02) años en labores secretariales y administrativas de oficina. 

 
Habilidades: 
• Demostrar cortesía en el trato, buena educación y discreción, así como ser ordenada y responsable. 
• Poseer presencia agradable y pulcra.  
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SUBGERENTE DE OBRAS PUBLICAS Y PROYECTOS 
(Ingeniero I) 

FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 
a) Formular, proponer y administrar su Presupuesto Anual, el Plan Operativo Institucional (POI) y el Plan 

Estratégico en el Ámbito de su Competencia. 
b) Proponer a la Gerencia de Desarrollo Urbano el Plan de Inversiones, para cada período anual, en coordinación 

con la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto (Presupuesto Participativo). 
c) Elaborar y controlar los proyectos y obras de infraestructura urbana, básica y de servicios; así como de 

mejoramiento del ornato público en sus diversas etapas, estudios y ejecución. 
d) Formular y elevar debidamente visado a la Gerencia, los expedientes técnicos para la ejecución de proyectos y 

obras a efecto de licitar y contratar en el ámbito de su competencia. 
e) Analizar y emitir opinión técnica sobre expedientes relacionados con los procesos de adjudicación de 

proyectos y obras en el ámbito de su competencia. 
f) Supervisar o encargar la supervisión del cumplimiento de las especificaciones técnicas de la ejecución de 

Obras Públicas que lleve a cabo la Municipalidad en todas sus modalidades. 
g) Supervisar y Controlar la implementación de las residencias de obras programadas, responsabilizándose del avance 

físico y  técnico de la obra. 
h) Proponer al Gerente Desarrollo Urbano el Plan de Inversiones, para cada período anual, en coordinación con la 

Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 
i) Proponer modalidades de ejecución de estudios y obras. 
j) Integrar el comité especial de adjudicaciones para estudios, obras y supervisión de inversiones públicas 

municipales. 
k) Dar conformidad a la recepción de las obras públicas municipales y dictaminar sobre el cumplimiento de los 

contratos y la liquidación de los estudios, ejecución y supervisión de las obras públicas contratadas. 
l) Efectuar estudios de proyectos de desarrollo urbano en coordinación con la Subgerencia de Planeamiento 

Urbano y Catastro estableciendo prioridades en su ejecución. 
m) Apoyar en las actividades de instalación, operación y control de proyectos de desarrollo urbano y otros 

similares. 
n) Participar en la comisión técnica calificadora de proyectos y obras propuestos, emitiendo opinión para su 

priorización en su ejecución. 
o) Dar conformidad a las liquidaciones técnico – financiera de las obras terminadas y ejecutadas por administración directa, 

dentro de los plazos establecidos por ley. 
p) Coordinar con la Subgerencia de Servicios a la Ciudad la ejecución de obras de pequeña envergadura y 

mantenimiento de vías en el ámbito de su competencia. 
q) Participar en el desarrollo de las diversas etapas del Proceso Participativo. 
r) Formular el calendario de compromisos trimestrales mensualizados para la ejecución presupuestaria 

correspondiente, considerando los plazos establecidos por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto para su 
consolidación y programación. 

s) Elaborar oportunamente los requerimientos de la subgerencia a su cargo, de conformidad al presupuesto 
asignado, concordante con el calendario de compromisos y la ejecución de ingresos. 

t) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Gerente de Desarrollo Urbano. 
 
RESPONSABILIDADES 
 
- Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional y Presupuesto de la Subgerencia de Obras Públicas 

y Proyectos; Elaborar y controlar los proyectos y obras de infraestructura urbana, básica y de servicios; así como proyectos 
de mejoramiento de ornato público en sus diversas etapas en el ámbito de su competencia. 

- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 
todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 

- Remitir el Plan Operativo Institucional y su evaluación a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 
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L INEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Tiene mando sobre el personal asignado a la Subgerencia de Obras Públicas y Proyectos. 
- Reporta directamente al Gerente de Desarrollo Urbano. 
 
PERFIL  

 
Formación Académica:   
• Título profesional a nombre de la nación, colegiado y habilitado de Ingeniero Civil o Arquitecto. 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos de computación e informática (software actualizados) 
• Capacitación en adjudicación de obras públicas conforme a la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del 

estado. 
 

Experiencia Laboral: 
• Mínima de tres (03) años en labores de infraestructura y/o proyectos de preferencia en el ámbito municipal. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, conceptualizar, elaborar y supervisar proyectos, demostrar criterio para 

calificar propuesta. 
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TECNICO EN INGENIERIA I 
 
FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Realizar inspecciones técnicas de control sobre la ejecución de obras de infraestructura básica, de servicios y 

mantenimiento, así como proyectos de mejoramiento del ornato público en sus diversas etapas en 
concordancia con las especificaciones técnicas aprobadas. 

b) Apoyar en la Residencia de obras municipales en sus diferentes modalidades de ejecución. 
c) Realizar el control y registro de las obras ejecutadas por administración directa o a través de terceros. 
d) Identificar las necesidades de ejecución de obras relacionados a la conservación, mantenimiento y reparación 

en el ámbito de su competencia. 
e) Emitir informes técnicos con criterio propio sobre las labores encargadas. 
f) Recopilar datos técnicos tales como metrados, levantamientos topográficos y otros para estudios de ingeniería. 
g) Ejecutar cálculos y presupuestos para elaborar proyectos de ingeniería. 
h) Elaborar perfiles técnicos de ingeniería. 
i) Apoyar en la elaboración de expedientes técnicos para la ejecución de obras 
j) Apoyar a la comunidad en la ejecución de obras vecinales. 
k) Elaborar los requerimientos de bienes y servicios, conforme al expediente técnico, necesarios para la ejecución 

de obras por administración directa. 
l) Remitir a Gerencia de Administración semanalmente la planilla de “tareos”  del personal obrero que labora en 

las obras por administración directa a su cargo. 
m) Realizar labores relacionadas con la liquidación de obras por administración directa. 
n) Ejecutar las obras de mantenimiento vial y prevención de desastres en coordinación con las áreas competentes. 
o) Controla e inspecciona las obras de servicios públicos (Agua y desagüe, Electrificación, Telefonía y otros), 

emitiendo los informes correspondientes. 
p) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente de Obras Públicas y Proyectos.  
 
RESPONSABILIDADES 
 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el plan operativo que expresamente 

le sean asignados, así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 

todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Obras Públicas y Proyectos. 
 
PERFIL  

Formación Académica:   
• Estudios universitarios relacionados con ingeniería civil o arquitectura o Título de técnico relacionado con el 

cargo. 
 

Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos de computación e informática (software actualizado). 
• Capacitación en adjudicación y ejecución de obras públicas y/o ingeniería. 

 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de un (01) año en labores técnicas de ingeniería, ejecución de proyectos. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, criterio técnico, demostrar trato agradable y responsabilidad. 
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DIDUJANTE 
 
FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 
a) Dibujar planos diversos de proyectos de arquitectura, ingeniería y otros similares en el ámbito de su 

competencia. 
b) Efectuar trabajos de dibujo topográfico interpretando datos técnicos para la ejecución de proyectos de 

infraestructura , habilitación, saneamiento físico-legal y otros de la Municipalidad. 
c) Realizar ampliaciones y/o reducciones de planos relacionados con las obras de desarrollo urbano, 

infraestructura y mejoramiento del ornato público. 
d) Confeccionar croquis, señales informativos e ilustraciones de acuerdo a indicaciones establecidas. 
e) Apoyar en la ejecución de actividades variadas de dibujo. 
f) Apoyar en labores administrativas a la Subgerencia de Obras Públicas y Proyectos. 
g) Preparar informes sencillos y documentación diversa en el ámbito de su competencia. 
h) Participar en las inspecciones en el ámbito de su competencia. 
i) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente de Obras Públicas y Proyectos.  
 
RESPONSABILIDADES 
 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el plan operativo que expresamente 

le sean asignados, así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 

todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Obras Públicas y Proyectos. 
 
PERFIL  

 
Formación Académica:   
• Estudios universitarios relacionados con arquitectura u otro similar. 
• Capacitación técnica en el área. 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos de computación e informática (software actualizado de diseño). 

 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de un (01) año en labores de dibujo y/o similares con el cargo. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, demostrar criterio y rapidez en el diseño y/o dibujo; y dominio en el manejo 

de AUTOCAD. 
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AUXILIAR DE TOPOGRAFIA I 
 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Apoyar en la realización de trabajos topográficos de campo, relacionados con el levantamiento planimétrico 

y/o curvas de nivel para la nivelación de terrenos en la ejecución de proyectos y obras en el ámbito de la 
Municipalidad. 

b) Apoyar en las mediciones y/o correcciones barométricas para la ejecución de proyectos y obras de la 
Municipalidad. 

c) Efectuar trabajos de mensura de terrenos, urbanos y rurales para la confección de planos catastrales, de obras 
de infraestructura básica y de servicios; así como de mejoramiento del ornato público. 

d) Participar en el replanteo de planos de proyecto y obras ejecutadas de saneamiento y/o urbanísticos. 
e) Apoyar en el estudio  de elementos preliminares para el levantamiento de planos topográficos para la 

actualización del catastro municipal. 
f) Apoyar en el control de los trabajos de señalización de terrenos en pueblos jóvenes, asentamientos humanos y 

zonas urbanas, así como otras similares en el ámbito de su competencia. 
g) Apoyar en la realización de inspecciones cuando sea requerido. 
h) Apoyar en labores tendientes a la actualización permanente del catastro municipal. 
i) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente de Obras Públicas y Proyectos.  

 
RESPONSABILIDADES 
 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el plan operativo que expresamente 

le sean asignados, así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 

todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Obras Públicas y Proyectos. 
 
PERFIL  

 
Formación Académica:   
• Instrucción secundaria completa. 
• Capacitación técnica en topografía 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos de computación e informática (software actualizado). 

 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de un (01) año en labores de medición y levantamiento topográfico. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, facilidad para resolver problemas, iniciativa, trato agradable y 

responsabilidad. 
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SUBGERENTE DE PLANEAMIENTO URBANO Y 
CATASTRO 

(Arquitecto I) 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Formular, proponer y administrar su Presupuesto Anual, el Plan Operativo Institucional (POI) y el Plan 

Estratégico en el Ámbito de su Competencia. 
b) Participar en la elaboración de planes de desarrollo distrital, lineamientos y políticas y generación de 

documentos de gestión tendientes al cumplimiento de los objetivos de desarrollo urbano distrital. 
c) Elaborar y controlar los proyectos y/o estudios urbanísticos y otros similares en el ámbito de su competencia. 
d) Ejecutar y coordinar la aplicación del Plan Urbano Distrital de crecimiento urbano en el ámbito de su 

competencia, en concordancia con el Plan de Desarrollo Urbano provincial. 
e) Realizar el seguimiento adecuado del Plan Urbano de Distrito y recomendar los ajustes necesarios para su 

actualización permanente. 
f) Evaluar y calificar los proyectos de habilitación urbana de acuerdo a las disposiciones vigentes, en el ámbito 

de su competencia. 
g) Diseñar proyectos concernientes al saneamiento de áreas tugurizadas y reordenamiento integral del comercio 

informal. 
h) Formular el Plan Distrital de Semaforización, el Plan de Mantenimiento del Sistema de semaforización y elaborar los 

expedientes técnicos de las intersecciones de la red vial referidos  a la semaforización. 
i) Supervisar los trabajos de construcción con sujeción a los planos y especificaciones técnicas aprobadas y 

estipulados en los proyectos de planeamiento urbano y mantenimiento de la infraestructura urbana. 
j) Expedir certificados de parámetros urbanísticos y edificatorios, compatibilidad de uso y zonificación, 

catastrales, numeración, habitabilidad de predio y otros en el ámbito de planeamiento urbano del distrito. 
k) Expedir constancias de zona urbana consolidada y otras constancias en el ámbito de su competencia. 
l) Revisar y calificar informes sobre la instalación de anuncios y propagandas en el ámbito de su competencia y 

disponer su remisión al órgano competente para su aprobación. 
m) Proyectar bocetos arquitectónicos referentes a los proyectos de desarrollo urbano 
n) Proponer la aprobación de  proyectos y diseños de arquitectura en el ámbito de su competencia. 
o) Supervisar regularmente las tareas de actualización y mantenimiento de Catastro  
p) Controlar y supervisar la entrega de información oportuna a las áreas que lo requieran para sus fines, así como 

la incorporación de información proveniente de otras áreas que afecte el catastro. 
q) Formular el Calendario de Compromisos Trimestrales mensualizados para la ejecución presupuestaria 

correspondiente, considerando los plazos establecidos por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto para su 
consolidación y programación. 

r) Elaborar oportunamente los requerimientos de la Subgerencia a su cargo, de conformidad al presupuesto 
asignado, concordante con el Calendario de Compromisos y la ejecución de ingresos. 

s) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Gerente de Desarrollo Urbano. 
 
 
RESPONSABILIDADES 
 
- Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional y Presupuesto de la Subgerencia de planeamiento 

Urbano y Catastro; es responsable de la expedición de constancias y certificados, de la visación de planos para 
trámites judiciales y del diseño arquitectónico en el ámbito de su competencia. 

- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 
todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 

- Remitir el Plan Operativo Institucional y su evaluación a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto.  
  
 
 
 



 
Municipalidad distrital José Luís Bustamante y Rivero 

LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
- Tiene mando sobre el personal asignado a la Subgerencia de Planeamiento Urbano y Catastro. 
- Reporta directamente al Gerente de Desarrollo Urbano. 
 
 
PERFIL  

Formación Académica:   
• Título profesional a nombre de la nación, colegiado y habilitado de Arquitecto. 
 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos de computación e informática (software actualizados de arquitectura y diseño) 
• Capacitación en la normatividad vigente relacionada al área. 

 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de tres (03) años en labores de arquitectura de preferencia en el ámbito municipal. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para conceptualizar, elaborar y supervisar proyectos arquitectónicos; así como demostrar 

responsabilidad y trato agradable con el público. 
 
 

 



 
Municipalidad distrital José Luís Bustamante y Rivero 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

 
N° de Cargo en el CAP 
                 336 

 
TECNICO EN INGENIERIA I 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Realizar diseños de anteproyectos Urbano Arquitectónico, Mobiliario Urbano y otros. 
b) Participar en la elaboración de planes de desarrollo distrital, lineamientos y políticas y generación de 

documentos de gestión tendientes al cumplimiento de los objetivos de desarrollo urbano distrital. 
c) Elaborar Perfiles Urbano Arquitectónicos, en concordancia con el plan urbano distrital. 
d) Proponer ajustes técnicos en el plan urbano distrital en el ámbito de su competencia. 
e) Realizar inspecciones sobre solicitudes de Certificados de Numeración, Parámetro Urbanísticos, 

Alineamiento de vías  y cuando lo amerite sobre Anuncios Publicitarios. 
f) Participar en la Comisión de Presupuesto Participativo. 
g) Realizar inspecciones técnicas de control sobre la ejecución de obras de infraestructura básica, de servicios 

y mejoramiento del ornato público en concordancia con las especificaciones técnicas aprobadas. 
h) Realizar inspecciones técnicas en materia de medidas y linderos, rectificaciones de áreas, alineamientos de 

calle y avenidas, reposición de pavimento, subdivisión de lotes, habilitaciones urbanas y otros en el ámbito 
de su competencia. 

i) Verificar los procedimientos técnicos y emitir informes respectivos sobre las inspecciones oculares 
realizadas y otras similares para atender los servicios solicitados en el ámbito de su competencia. 

j) Apoyar en la formulación del Plan de Semaforización Distrital. 
k) Recopilar datos técnicos para estudios de ingeniería en el ámbito de su competencia. 
l) Realizar la búsqueda de antecedentes y/o expedientes requeridos para atender los servicios solicitados. 
m) Elaborar y presentar informes técnicos relacionados con las actividades afines a su cargo. 
n) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente de Planeamiento Urbano y Catastro. 

 
RESPONSABILIDADES 

- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el plan operativo que 
expresamente le sean asignados, así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 

- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como 
de todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
  

LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente al Subgerente de Planeamiento Urbano y Catastro 
 
PERFIL  

Formación Académica:   
• Estudios técnicos o profesionales en ingeniería 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos de computación e informática (software actualizado) 

 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de un (02) años en labores planeamiento urbano  o arquitectura de preferencia en el ámbito municipal. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, responsabilidad y criterio para solucionar problemas. 
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TOPOGRAFO I 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Realizar trabajos de campo topográficos, relacionados con el levantamiento  planimétrico y/o curvas de nivel 

en base a datos obtenidos para la nivelación de terceros en la ejecución de obras en el ámbito de su 
competencia. 

b) Efectuar mediciones y correcciones barométricas para la ejecución de obras en el ámbito de la Municipalidad 
y otros necesarios para el mantenimiento del catastro urbano del distrito. 

c) Representar en croquis los datos obtenidos a través de los cálculos. 
d) Elaborar informes técnicos sobre las tareas encargadas. 
e) Apoyar en la elaboración de Perfiles Urbano Arquitectónicos, en concordancia con el plan urbano distrital, en 

el ámbito de su competencia. 
f) Realizar mediciones de terrenos, urbanos y rurales para la confección de planos catastrales, de obras de 

infraestructura básica y de servicios; así como de mejoramiento del ornato público. 
g) Replantear los planos de obras ejecutadas de saneamiento y/o urbanística. 
h) Brindar apoyo en inspecciones sobre solicitudes de Certificados de Numeración, Parámetros Urbanísticos, 

Alineamiento de vías  y cuando lo amerite sobre Anuncios Publicitarios, cuando sea requerido. 
i) Estudiar los elementos preliminares para el levantamiento de planos topográficos. 
j) Realizar labores tendientes a la actualización permanente del catastro municipal. 
k) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente de Planeamiento Urbano y Catastro.  
 
RESPONSABILIDADES 
 

- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el plan operativo que 
expresamente le sean asignados, así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 

- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como 
de todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 

  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente. 
 
PERFIL  

 
Formación Académica:   
• Instrucción secundaria completa. 
• Capacitación técnica en topografía 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos de computación e informática (software actualizado). 

 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de un (01) año en labores de medición y levantamiento topográfico. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, facilidad para solucionar problemas y demostrar responsabilidad. 
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DIBUJANTE I 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Dibujar planos diversos de proyectos de arquitectura, ingeniería y otros similares en el ámbito de su 

competencia. 
b) Efectuar trabajos de dibujo topográfico interpretando datos técnicos para la ejecución de proyectos de 

infraestructura, habilitación urbana, saneamiento físico-legal y otros de la Municipalidad. 
c) Realizar ampliaciones y/o reducciones de planos relacionados con las obras de desarrollo urbano, 

infraestructura y mejoramiento del ornato público. 
d) Apoyar en la elaboración de Perfiles Urbano Arquitectónicos, en concordancia con el plan urbano distrital, en 

el ámbito de su competencia. 
e) Confeccionar croquis, señales informativos e ilustraciones de acuerdo a indicaciones establecidas. 
f) Apoyar en la ejecución de actividades variadas de dibujo a solicitud de la Subgerencia. 
g) Ejecutar permanentemente la actualización y mantenimiento del catastro urbano municipal 
h) Elaborar los proyectos urbanísticos del distrito 
i) Realizar inspecciones técnicas urbano-arquitectónicas relacionadas a límites de la propiedad y otras. 
j) Participar en levantamientos topográficos de calles, avenidas, predios y otros similares. 
k) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente de Planeamiento Urbano y Catastro.  
 
 
RESPONSABILIDADES 

 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el plan operativo que 

expresamente le sean asignados, así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como 

de todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
 
L INEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente. 
 
PERFIL  

 
Formación Académica:   
• Instrucción secundaria completa. 
• Capacitación técnica en dibujo de planos. 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos de computación e informática (software actualizado de diseño). 

 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de un (01) año en labores de dibujo y/o similares con el cargo. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, demostrar criterio y rapidez en el diseño y/o dibujo; y dominio en el manejo 

de AUTOCAD u otros programas de diseño. 
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INGENIERO I 
 

FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Actualizar y determinar la Base de Datos Alfanumérica para el mantenimiento del catastro distrital. 
b) Actualizar la Cartografía del distrito con las nuevas zonas urbanas que se hayan incorporado al área de 

expansión urbana. 
c) Elaborar y proponer el proyecto para adecuar el catastro municipal de acuerdo con la normatividad vigente y 

tramitar su reconocimiento ante las instituciones correspondientes. 
d) Ejecutar permanentemente tareas de actualización y mantenimiento del Catastro Municipal. 
e) Disponer la entrega de información oportuna a las áreas que lo requieran para sus fines, así como la 

incorporación de información proveniente de otras áreas que afecte el catastro. 
f) Informar periódicamente a la Subgerencia de planeamiento urbano y catastro sobre la situación del catastro 

municipal. 
g) Obtener la información relativa a la propiedad inmueble que permita utilizarla en los programas de acción 

municipal. 
h) Realizar los avalúos catastrales de acuerdo a las normas establecidas, facilitando el recaudo de los tributos de 

la propiedad. 
i) Proporcionar planos catastrales con mayor exactitud, planos temáticos, valorizaciones, padrones catastrales, 

cuadros estadísticos, etc. Para la formulación de proyectos. 
j) Incorporar a la base gráfica existente las construcciones, de modo que contemos con una cartografía 

tridimensional para determinar y visualizar además de los lotes las áreas construidas, áreas libres, retiros, etc. 
k) Realizar la actualización y mantenimiento del Margesí de Bienes de la municipalidad. 
l) Elaborar el proyecto de numeración y nomenclatura de las calles del distrito.  
m) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente de Planeamiento Urbano y Catastro. 
 
RESPONSABILIDADES 
- Dirigir y controlar todas las acciones inherentes al catastro municipal.  
- Es responsable por la operación cartográfica del catastro. 
- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 

todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
 

LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Planeamiento Urbano y Catastro. 
 
PERFIL  

Formación Académica:   
• Título profesional de Ingeniero Civil o Arquitecto, colegiado. 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos de computación e informática (software actualizado de diseño). 
• Conocimiento en el manejo de la fotografía satelital actual georeferenciada y rectificada. 
• Conocimiento en software GIS (AUTODESK MAP 3.0) u otros. 
• Capacitación del personal. 
 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de dos (02) años en actividades relacionadas principalmente al manejo de catastro urbano 

 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, demostrar criterio y dominio en el manejo de AUTOCAD u otros programas 

de diseño. 
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AUXILIAR DE TOPOGRAFIA  I 

 
FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 
a) Apoyar en la realización de trabajos topográficos de campo, relacionados con el levantamiento  planimétrico 

y/o curvas de nivel para la nivelación de terrenos en la ejecución de proyectos y obras en el ámbito de la 
Municipalidad. 

b) Apoyar en las mediciones y/o correcciones barométricas para la ejecución de proyectos y obras de la 
Municipalidad. 

c) Efectuar trabajos de mensura de terrenos, urbanos y rurales para la confección de planos catastrales, de obras 
de infraestructura básica y de servicios; así como de mejoramiento del ornato público. 

d) Participar en el replanteo de planos de proyecto y obras ejecutadas de saneamiento y/o urbanísticos. 
e) Apoyar en el estudio  de elementos preliminares para el levantamiento de planos topográficos para la 

actualización del catastro municipal. 
f) Apoyar en el control de los trabajos de señalización de terrenos en pueblos jóvenes, asentamientos humanos y 

zonas urbanas, así como otras similares en el ámbito de su competencia. 
g) Apoyar en la realización de inspecciones sobre solicitudes de Certificados de Numeración, Parámetros 

Urbanísticos, Alineamiento de vías  y cuando lo amerite sobre Anuncios Publicitarios, cuando sea requerido. 
h) Apoyar en labores tendientes a la actualización permanente del catastro municipal. 
i) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente de Planeamiento Urbano y Catastro.  
 
 
RESPONSABILIDADES 
 

- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el plan operativo que 
expresamente le sean asignados, así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 

- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como 
de todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 

 
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de obras Públicas y Proyectos.  
 
 
PERFIL  

 
Formación Académica:   
• Instrucción secundaria completa. 
• Capacitación técnica en topografía. 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos de computación e informática (software actualizado). 

 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de un (01) año en labores de medición y levantamiento topográfico. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, facilidad para solucionar problemas y demostrar responsabilidad. 
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OFICINISTA II 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Distribuir la documentación que ingresa a la Subgerencia de Planeamiento Urbano y Catastro. 
b) Archivar la documentación que ingrese o se genere en la subgerencia de Planeamiento Urbano y Catastro. 
c) Informar regularmente en cuanto a los trámites solicitados por los usuarios en el ámbito de competencia de la 

Subgerencia de Planeamiento Urbano y Catastro 
d) Apoyar en la actualización y mantenimiento del catastro urbano municipal 
e) Colaborar en la elaboración de proyectos urbanísticos del distrito 
f) Participar en la realización de inspecciones técnicas urbano-arquitectónicas relacionadas a límites de la 

propiedad y otras. 
g) Elaborar informes simples con criterio propio en base a indicaciones generales. 
h) Apoyar en la administración de la base de datos. 
i) Apoyar en las labores de elaboración, coordinación y control de los proyectos y estudios urbanísticos. 
j) Atender al público y orientarlo respecto al catastro  municipal. 
k) Participar en inspecciones técnicas urbano-arquitectónicas. 
l) Realizar inspecciones conforme lo determine la Subgerencia de Planeamiento Urbano y Catastro. 
m) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente de Planeamiento Urbano y Catastro. 
  
RESPONSABILIDADES 
 

- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el plan operativo que 
expresamente le sean asignados, así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 

- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como 
de todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 

  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Planeamiento Urbano y Catastro. 
 
PERFIL  

 
Formación Académica:   
• Instrucción secundaria completa y/o formación técnica relacionada con el cargo. 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos en computación e informática (software actualizado) 

 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de dos (01) años en labores variadas de oficina. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, demostrar habilidad, iniciativa, trato agradable y responsabilidad. 
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SUBGERENTE DE OBRAS PRIVADAS Y LICENCIAS 

(Ingeniero I) 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Organizar y administrar el archivo de las licencias de construcción, reconstrucción, declaratorias de fábrica y 

autorizaciones otorgadas 
b) Efectuar delimitaciones, tasaciones y otras acciones similares en extensiones de terreno. 
c) Proponer programas de control referentes a la construcción, reconstrucción, ampliación, remodelación y 

demoliciones entre otros. 
d) Analizar, evaluar y preparar informes técnicos sobre asuntos afines a su competencia funcional. 
e) Coordinar la elaboración de licencias de construcción, visar las mismas y disponer la remisión para su 

aprobación por parte del Gerente de Desarrollo Urbano. 
f) Presidir la comisión técnica para el otorgamiento de licencias de construcción. 
g) Realizar inspecciones técnicas en materia de licencias de construcción y remodelación, aperturas de puertas, 

conformidad de obras y otros de la zona urbana, rural y otros en el ámbito de su competencia. 
h) Elaborar y visar proyectos de resoluciones gerenciales, licencias de construcción, constancias de posesión, 

autorizaciones de apertura de puertas y ventanas y otros similares, y otra documentación diversa para su visado 
y aprobación respectiva por el Gerente de Desarrollo Urbano, adjuntando el expediente y el informe técnico 
correspondiente, según corresponda. 

i) Proponer en concordancia con la Gerencia de Fiscalización Municipal programas de detección de 
construcciones clandestinas. 

j) Supervisar la remisión de información relacionada con otorgamiento de licencias de construcción, 
conformidad de obra, declaratorias de fábrica, autorizaciones y certificaciones a las áreas que lo soliciten y/o 
requieran.  

k) Proponer proyectos de ordenanzas respecto a tratamientos especiales para el otorgamiento de plazos de 
regularización de licencias de construcción, conformidad de obra, condonaciones y otros. 

l) Dar conformidad, previa inspección a los trámites de licencias de construcción, ampliación, remodelación, 
reparación y demolición de conformidad con el Reglamento Nacional de Edificaciones, resguardando la 
seguridad ciudadana y el ornato de la ciudad, elevando al jerárquico superior para su aprobación. 

m) Elaborar y elevar informes técnicos a la Gerencia que servirán para resolver recursos impugnativos de 
reconsideración. 

n) Atender, calificar y tramitar ante las instancias correspondientes los reclamos y quejas vecinales referentes a 
fallas constructivas que perjudiquen predios, la vía pública, construcciones antirreglamentarias o ilegales que 
invadan terrenos de terceros o la vía pública. 

o) Formular el calendario de compromisos trimestrales mensualizados para la ejecución presupuestaria 
correspondiente, considerando los plazos establecidos por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto para su 
consolidación y programación. 

p) Elaborar oportunamente los requerimientos de la Subgerencia a su cargo, de conformidad al presupuesto 
asignado, concordante con el calendario de compromisos y la ejecución de ingresos. 

q) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Gerente de Desarrollo Urbano.  
 
 
RESPONSABILIDADES 
 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el plan operativo que 

expresamente le sean asignadas; así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 

todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
- Es responsable de cautelar por la legalidad de los procedimientos administrativos en lo concerniente al 

otorgamiento de licencias y autorizaciones dentro de su competencia. 
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L INEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Tiene mando sobre el personal asignado a la Subgerencia de Obras Privadas y Licencias. 
- Reporta directamente al Gerente de Desarrollo Urbano. 
 
 
PERFIL  

 
Formación Académica:   
• Título profesional a nombre de la nación colegiado y habilitado de Ingeniero Civil. 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos de computación e informática (software actualizados) 
• Capacidad organizacional y manejo de personal. 
• Capacitación en administración pública. 

 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de tres (03) años en labores de obras públicas. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para diseñar proyectos, aportar propuestas, controlar y tener criterio para solucionar problemas. 
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TECNICO EN INGENIERIA I 
 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Coordinar con el área correspondiente sobre el control de las construcciones en las áreas urbanas de 

conformidad con el Reglamento Nacional de Edificaciones y la normatividad vigente. 
b) Elaborar reportes estadísticos de las licencias de construcción otorgadas y en proceso de trámite. 
c) Ejecutar la verificación técnico-administrativa de los expedientes de licencias de edificación y otros afines que 

ingresen a la Subgerencia de Obras Privadas y Licencias. 
d) Coordinar con la Gerencia de Administración Tributaria remitiéndole periódicamente copia de las licencias de 

construcción otorgadas para efectos del pago del Impuesto Predial. 
e) Efectuar delimitaciones, tasaciones y otras acciones similares en predios relacionados a la actividad municipal. 
f) Realizar tasaciones de instalaciones fijas y permanentes, edificaciones y terrenos conforme a lo establecido en 

el Reglamento Nacional de Tasaciones para efectos del cálculo del impuesto predial según lo solicitado por la 
Gerencia de Administración Tributaria. 

g) Ejecutar programas de control referentes a la construcción, ampliación, remodelación y demolición entre otros. 
h) Elaborar proyectos de resoluciones gerenciales sobre otorgamiento de licencias de construcción y otros, previa 

verificación del cumplimiento de los requisitos, adjuntando el expediente e informe técnico correspondiente. 
i) Verificar los procedimientos técnicos y emitir informes respectivos sobre las inspecciones oculares realizadas 

y otras similares. 
j) Elaborar, actualizar y modificar fichas catastrales, como resultado de inspecciones oculares y trabajos de 

campo. 
k) Recopilar datos técnicos para estudios y labores de ingeniería en el ámbito de su competencia. 
l) Realizar la búsqueda de antecedentes y/o expedientes requeridos para atender los servicios solicitados. 
m) Participar en la expedición de licencias, certificados, autorizaciones y otra documentación variada para la 

aprobación y visación respectiva. 
n) Elaborar estudios y presentar informes técnicos para resolver recursos impugnativos. 
o) Participar en la elaboración de planos de arquitectura o ingeniería, memorias descriptivas, etc. de los proyectos 

en el ámbito de su competencia. 
p) Participar brindando apoyo profesional técnico en los procesos de fiscalización de licencias de construcción en 

coordinación con la Gerencia de Fiscalización Municipal. 
q) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente de Obras Privadas y Licencias.  
 
 
RESPONSABILIDADES 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el plan operativo que 

expresamente le sean asignadas; así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 

todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
  
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Obras Privadas y Licencias. 
 
 
PERFIL  

Formación Académica:   
• Estudios Universitarios de Arquitectura o Ingeniería Civil o Título Técnico afín con el cargo. 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos de computación e informática (software actualizados) 
• Capacidad organizacional administrativo. 
• Capacitación en obras privadas y licencias. 
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Experiencia Laboral: 
• Mínima de dos (02) años en labores de planeamiento urbano. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para diseñar proyectos, aportar propuestas, controlar y tener criterio para solucionar problemas. 
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TECNICO ADMINISTRATIVO I 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Ejecutar actividades relacionadas con el registro, procesamiento, clasificación, verificación y archivo de la 

documentación que se genere o ingrese en la Subgerencia de Obras Privadas y Licencias. 
b) Realizar el control de la documentación que remiten las áreas a la Subgerencia. 
c) Recopilar información y apoyar en la formulación de la documentación normativa en el ámbito de su 

competencia. 
d) Emitir opinión técnica sobre expedientes administrativos puestos a su consideración y proponer soluciones a 

los mismos. 
e) Redactar documentos con criterio propio de acuerdo a indicaciones generales. 
f) Brindar orientación relativa a situaciones y gestiones de documentos y expedientes que le corresponda. 
g) Participar en la programación de actividades técnico-administrativas y en reuniones de trabajo que designe la 

Subgerencia de Obras Privadas y Licencias. 
h) Elaborar informes técnicos, resultado del proceso de fiscalización de licencias de construcción en coordinación 

con la Gerencia de Fiscalización Municipal. 
i) Remitir a las áreas correspondientes información pertinente relacionada con otorgamiento de licencias de 

construcción, conformidad de obra, declaratorias de fábrica, autorizaciones y certificaciones 
j) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente de Obras Privadas y Licencias. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
- Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el plan operativo que 

expresamente le sean asignadas; así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
- Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 

todos los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Obras Privadas y Licencias. 
  
PERFIL  

 
Formación Académica:   
• Profesional técnico con estudios realizados en un centro superior de estudios, relacionados con el cargo. 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos de computación e informática (software actualizados) 
• Capacitación en administración pública. 

 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de dos (02) años en actividades similares con el cargo. 

 
Habilidades: 
• Capacidad trabajar en equipo, demostrar responsabilidad, eficiencia y dinamismo.  
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OFICINISTA I 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Realizar la redacción e impresión de Licencias de Edificación, Resoluciones de conformidad, finalización de 

obra, declaratorias de fábrica y certificaciones y autorizaciones que se le asigne. 
b) Apoyar en la instalación de las sesiones de las comisiones técnicas. 
c) Apoyar en las verificaciones administrativas de los expedientes que ingresen para su trámite. 
d) Verificar y remitir autorizaciones para conexiones domiciliarias (Sedapar, Seal, Telefónica y otros) a los 

usuarios que lo soliciten. 
e) Realizar la inspección, elaboración y remisión de certificados de posesión, previa aprobación por la Gerencia. 
f) Apoyar en la inspección, elaboración y remisión de certificados de habitabilidad y visación de planos. 
g) Apoyar en la inspección y remisión de declaraciones de fábrica. 
h) Apoyar  en la elaboración y remisión de las liquidaciones de la comisión técnica. 
i) Apoyar en la inspección, elaboración y remisión de expedientes de obras menores. 
j) Apoyo en la elaboración de perfiles técnicos de obras municipales. 
k) Participar en las labores de fiscalización programadas por el área competente, de acuerdo con las competencias 

de la Subgerencia de Obras Privadas y Licencias. 
l) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente de Obras Privadas y Licencias 
  
 
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados; así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
  
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Obras Privadas y Licencias. 
 
PERFIL  

 
Formación Académica:   
• Instrucción secundaria completa. 

 
Conocimientos Adicionales: 
• Conocimientos en computación e informática (software actualizado) 

 
Experiencia Laboral: 
• Mínima de dos (02) años en labores variadas de oficina. 

 
Habilidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo, demostrar habilidad, iniciativa, trato agradable y responsabilidad. 
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 

 
 

N° DE 
ORDEN 

 

 
CARGOS ESTRUCTURALES 

 
TOTAL 

 
N° CAP 

 
CARGOS CLASIFICADOS 

 
001 

 
002 

 
003 

 
004 

 
005 

 
006 

 
007 

 
008 

 
009 

 
010 

 
011 

 
012 

 

 
Gerente de Promoción Social 
  
 
 
Subgerente de Desarrollo Económico 
 
 
 
 
 
Subgerente de Desarrollo Humano y 
Bienestar Social. 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
311 

 
312 

 
313 

 
314 

 
315 

 
316 

 
317 

 
318 

 
319 

 
320/321 

 
322 

 
323/325 

 
 Especialista en Promoción Social II 
 
 Secretaria II 
  
 Especialista Administrativo I 
 
 Técnico en Capacitación y Difusión I 
 
  Oficinista III                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
 
 Especialista en Promoción Social I 
 
 Asistente en Servicio Social I 
 
 Promotor Social I 
 
Técnico en RED I 
 
 Promotor Social I 
 
 Oficinista II 
 
 Oficinista I 
 

 
 
 
 
 

 
1122..  GGEERREENNCCIIAA  DDEE  PPRROOMMOOCCIIOONN  SSOOCCIIAALL  YY  

DDEESSAARRRROOLLLLOO  HHUUMMAANNOO  
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GERENTE DE PROMOCION SOCIAL Y DESARROLLO 
HUMANO 

(Especialista en Promoción Social II) 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Programar, dirigir, coordinar y evaluar la ejecución de actividades técnicas y proponer políticas orientadas a 

satisfacer las necesidades de las personas y el mejoramiento de su situación actual, mediante la prestación 
óptima de los servicios de educación, cultura, deporte, y salud, así como promover y difundir la participación 
vecinal, atención a personas con discapacidad y DEMUNA, de acuerdo a la normatividad vigente. 

b) Conducir y supervisar la formulación de los planes a su cargo: Plan de Desarrollo de Capacidades y Plan de 
Desarrollo Económico. 

c) Planear, organizar, dirigir, coordinar y controlar las actividades técnico-administrativas relacionadas con el 
programa del vaso de leche. 

d) Disponer la organización de los comités del programa del vaso de leche, así como controlar la actualización de 
los padrones de beneficiarios del vaso de leche. 

e) Coordinar con el órgano responsable, las actividades de adquisición y abastecimiento de los insumos del vaso 
de leche y participar en las reuniones del comité de administración del programa. 

f) Elaborar y presentar informes técnicos a los órganos de Gobierno y Alta Dirección relacionados con las 
actividades del programa, así como coordinar con la Subgerencia de Contabilidad, la remisión de la 
información mensual del programa del vaso de leche a la Contraloría General-Sede Arequipa. 

g) Proponer políticas relacionados con los servicios que brinda la Municipalidad. 
h) Supervisar y evaluar que los servicios de la Gerencia se brinden de manera eficiente, en armonía con el plan 

estratégico y con los objetivos y metas previstos en el plan operativo. 
i) Formular proyectos, convenios, contratos, ordenanzas, edictos, acuerdos, resoluciones, municipales y otras 

tendientes a mejorar los servicios brindados en el ámbito de su competencia, así como de los proyectos 
sometidos a su consideración. 

j) Estudiar y calificar expedientes en el ámbito de su competencia; así como expedir resoluciones gerenciales y 
otros documentos que le compete. 

k) Supervisar y evaluar el cumplimiento de las disposiciones, legales, referentes a bibliotecas, actividades 
culturales, folklóricos, musicales, deportivas y la forma en que se imparte la educación en el distrito; así como 
a los programas de carácter social referentes a participación vecinal, atención a personas con discapacidad y 
DEMUNA previa coordinación con los demás órganos competentes. 

l) Disponer la ejecución de actividades educativas de gestión municipal y deportes, formulando programas  de 
alfabetización, cultura, capacitación en artes y oficios y otros dirigidos a la comunidad. 

m) Proponer la implementación de acciones a personas con discapacidad y DEMUNA en el ámbito de su 
competencia. 

n) Gestionar ante la cooperación nacional e internacional el apoyo económico para la subvención de proyectos. 
o) Absolver consultas en asuntos de su competencia. 
p) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Gerente Municipal. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable de formular, controlar y evaluar su plan operativo y presupuesto, velar por la correcta aplicación de 
las normas referentes a educación, cultura, deporte, participación vecinal, atención a personas con discapacidad y 
DEMUNA, Desarrollo Económico, entrega de insumos del Programa del Vaso de Leche, así como del uso y 
conservación de los bienes a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Tiene mando sobre el personal asignado a la Gerencia. 
- Reporta directamente al Gerente Municipal. 
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PERFIL  

 
Formación  Académica :    
 
 
 
•  Tí tu lo  p rofes ional  a  no mbre de  la  Nación  de Licenciado  en  Socio lo gía ,  Economist a  u  

o t ras  ramas a f ines  a l  cargo .  Colegi ado  y es ta r  hab i l i tado .  
•  Estud ios  d e  post  grado  o  maes t r í a  con clu ida  en  l as  esp eci a l id ades  a fines  con  e l  cargo .  

 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Capaci t ación  en  programas so ci a l es  e  inves t i gación  de  mercados  para  d i ferenci ar  los  

es t ra to s  so cio-econó mico s  del  d is t r i to .  
•  Conocimien to s  de  co mputación  e  in fo rmát i ca  ( so ftware  actu al i zado)  qu e l e  p e rmi t an  una  

adecuad a sup ervis ión  de  l a  ges t ión .  
 
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de c inco  (05)  año s  en  cargos  d i rect i vo s  y ges t ión  municip al .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  para  reso lver  confl i c tos  soci a l es ,  t r aba ja r  en  equ ipo ,  l iderar  g rupos ,  to mar  

deci s iones ,  faci l id ad  de  p a labras  p ara  d ic ta r  cu rsos  o  char las ,  vi s ión  empresar i a l ,  t ra to  
agrad able  con  e l  púb l ico ,  p red ispo sic ión  p ara  sopor t ar  t rab ajo  a  p res ión .   
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SECRETARIA II 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Organizar y programar las reuniones y citas del Gerente con la documentación respectiva. 
b) Elaborar y controlar la agenda diaria de acuerdo a las disposiciones del Gerente, coordinando  la realización de 

la misma. 
c) Recepcionar, atender y orientar a las comisiones o personas que desean entrevistarse con el Gerente, 

brindándole la información necesaria, así como resolver asuntos de su competencia 
d) Atender y efectuar llamadas telefónicas, y registrarlas de ser el caso. 
e) Informar al Gerente de las ocurrencias durante su ausencia y orientar a los usuarios. 
f) Redactar documentos con criterio propio de acuerdo con indicaciones generales del Gerente. 
g) Tomar dictado taquigráfico y operar computadoras para elaborar cartas, oficios, informes y otros documentos. 
h) Recepcionar, clasificar, registrar, tramitar y distribuir la documentación que llega o se genera en la Gerencia; 

así como realizar el control y seguimiento en las demás instancias, elaborando los informes respectivos. 
i) Administrar y mantener actualizado el archivo de los documentos emitidos y/o recibidos, así como la 

transferencia al archivo central debidamente foliado. 
j) Culminar en el día los trabajos de tipeo y redacción dispuestos por el Gerente. 
k) Registrar, clasificar,  ordenar e informar inmediatamente – no debiendo posponerlo para el día siguiente - 

respecto de la documentación recepcionada. 
l) Solicitar a través del Cuadro de Necesidades – dentro de los plazos requeridos por la Subgerencia de Logística 

- y controlar los útiles de escritorio y materiales para uso de la Gerencia, su cargo y personal del área. 
m) Otras funciones afines con el cargo que le asigne el Gerente. 
 
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados, así como por la custodia, uso y conservación de los bienes a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Gerente. 
 
PERFIL  
Formación  Académica :    
 
•  Ins t ru cción  secund ar i a  co mplet a  y t í tu lo  de  Secret ar í a  Ejecu t iva  Ofi c i a l  o  Asi s t en te  de  

Geren cia .  
 

Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimien to s  de  in formát i ca  y man ejo  d e  paqu etes  en  en torno  Windo ws,  ac red i t ados  

median t e  cer t i f i cados  o  d ip lo mas.  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de dos  (02)  año s  en  labores  secreta r i a les  y  ad min is t ra t i vas  de  o f ic in a .  
 
Habi l id ades:  
•  Demost ra r  co r tes í a  en  e l  t ra to ,  bu ena educación  y d i screción ,  as í  co mo  ser  o rdenad a y  

responsab le .  
•  Poseer  p resenc ia  agradable  y  pu lcra .   
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SUBGERENTE DE DESARROLLO ECONOMICO 

(Especialista Administrativo I) 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Promover el desarrollo económico de las actividades económicas (micro y pequeña empresa) del distrito. 
b) Elaborar el Plan de Desarrollo Económico del distrito. 
c) Promocionar y fomentar el desarrollo de actividades económicas en los sectores de menores recursos 

facilitando y dinamizando el apoyo efectivo y la constitución de pequeñas y micro empresas. 
d) Ejecutar las acciones tendentes a reconocer y registrar a las unidades productivas del distrito. 
e) Administrar y actualizar el registro de comerciantes de todos los mercados de abastos formales e informales 

del distrito en coordinación permanente con la subgerencia de Registro Tributario. 
f) Dirigir y controlar los servicios que brinda la Subgerencia, para que sean eficientes, en armonía con el Plan de 

Desarrollo Económico del distrito y con los objetivos y metas previstas en el plan operativo. 
g) Visar resoluciones gerenciales dentro del ámbito de su competencia u otros documentos relacionados, 

adjuntando el expediente y el informe técnico correspondiente. 
h) Elaborar y elevar informes técnicos a la Gerencia que servirán para resolver recursos impugnativos de 

reconsideración. 
i) Planear y realizar el diagnóstico económico productivo del distrito y sugerir el tratamiento de acuerdo a los 

recursos disponibles. 
j) Diseñar, coordinar y ejecutar programas y actividades de la especialidad siguiendo instrucciones generales. 
k) Formular proyectos, convenios, contratos, ordenanzas, edictos, acuerdos, resoluciones y otras tendentes a 

mejorar los servicios brindados en el ámbito de su competencia, así como de los proyectos de desarrollo 
económico sometidos a su consideración. 

l) Solicitar y coordinar con la subgerencia de fiscalización las acciones de fiscalización en temas de su 
competencia. 

m) Acatar las disposiciones de control interno y en general, dispuestos por el Gerente Municipal y/o el Gerente de 
Promoción Social. 

n) Coordinar y mantener una base de datos de instituciones nacionales e internacionales que brinden cooperación 
económica para la subvención de proyectos. 

o) Establecer y proponer vínculos de coordinación con empresas públicas y privadas de los rubros de comercio, 
industria y servicios.  

p) Absolver consultas en asuntos de su competencia. 
q) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Gerente. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados y de promocionar el desarrollo de las actividades económicas en el distrito; así como del uso y 
custodia de los bienes a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Tiene mando sobre el personal asignado a la Subgerencia. 
- Reporta directamente al Gerente. 
 
PERFIL  

 
Formación  Académica :    
 
•  Tí tu lo  p ro fes ional  a  no mb re de  la  Nación  de Licen ciado  en  Ad minis t ración ,  Econo mía,  

Socio log ía  u  o t ro  s imi l ar  con  e l  cargo .  
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Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimien to s  de  co mputación  e  in fo rmát i ca  ( so ftware  actu al i zado) .  
•  Capaci t ación  en  ges t ión  municipal  y  S is t emas Ad min is t r a t i vos .  
•  Capaci t ación  en  t emas eco nómico s  y MYPES.  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Exper i enci a  p ro fes ional  d e  (03)  año s  en  cargo s  d i r ect i vos ,  d i r ección  d e  grupo s  de  t r aba jo 

en  en t id ades ,  p ro gramas y p ro yecto s  del  secto r  públ ico .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  para  t rab aj ar  en  equ ipo ,  r eso lver  p rob lemas  y l ide ra r  grupos;  a s í  co mo  

demos t r ar  ten er  in ic ia t iva  p rop ia ,  d in amismo,  sensib i l idad  so ci a l  y  faci l i dad  pa ra  
co munica rse .  
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TECNICO EN CAPACITACION Y DIFUSION 
Instructor de artes y oficios I 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Ejecutar el programa de capacitación en artes y oficios en el ámbito de la Municipalidad. 
b) Elaborar e interpretar cuadros estadísticos, diagramas, resúmenes variados y otros similares. 
c) Estudiar, analizar y emitir opinión técnica sobre expedientes especializados y formular informes. 
d) Elaborar el informe de evaluación del Plan Operativo correspondiente a la subgerencia de Desarrollo 

Económico. 
e) Impartir instrucción técnica en manualidades, artes y otro similares en los cursos talleres organizados por la 

Municipalidad. 
f) Enseñar, orientar y controlar el uso de equipos y herramientas en el ámbito de su competencia. 
g) Realizar actividades de capacitación y evaluar el rendimiento de los participantes en los cursos de 

capacitación. 
h) Establecer el rendimiento de los participantes en los cursos de capacitación. 
i) Establecer el inventario de material, equipo y herramientas en el ámbito de su competencia. 
j) Coordinar ferias y exposiciones artesanales en la Municipalidad. 
k) Participar en la realización de empadronamientos, censos y muestreos diversos. 
l) Efectuar inspecciones oculares, emitiendo el respectivo informe técnico a los expedientes o documentos que lo 

ameriten. 
m) Proponer, organizar y ejecutar programas de desarrollo económico. 
n) Emitir informes relacionados con las actividades que realiza. 
o) Otras funciones afines con el cargo que disponga el subgerente. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados; así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente. 
 
PERFIL  
Formación  Académica :    
 
•  Ins t ru cción  secundar ia  co mplet a  y  es tud io s  un iver s i tar io s .  

 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Capaci t ación  técn i ca  especia l izada  en  l abores  r e l ac ionadas  con  l a  función .  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de un  (01)  año  en  labores  esp eci a l i zadas  r e lacionad as  con  e l  cargo .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  pa ra  t r aba jar  con  grupos ,  d inamismo,  in novación ,  d emo st r ar  cr eat ivid ad  y 

responsab i l id ad .  
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OFICINISTA III 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Recibir, clasificar, registrar, tramitar y distribuir la documentación que llega o se genera en la Subgerencia; así 

como realizar el control y seguimiento, elaborando los informes respectivos. 
b) Administrar y mantener actualizado el archivo de los documentos emitidos y/o recibidos. 
c) Atender y efectuar llamadas telefónicas y registrarlas de ser el caso. 
d) Apoyar en labores administrativas a la Subgerencia 
e) Culminar en el día los trabajos de tipeo o digitación dispuestos por la Subgerencia. 
f) Tomar dictado taquigráfico y operar computadoras para elaborar cartas, oficios, informes y otros documentos. 
g) Preparar y ordenar la documentación para la firma del Subgerente; así como para las reuniones en el ámbito de 

su competencia. 
h) Registrar, clasificar,  ordenar e informar inmediatamente – no debiendo posponerlo para el día siguiente - 

respecto de la documentación recibida. 
i) Velar por el acervo documentario existente en la subgerencia, evitando a su vez la infidencia. 
j) Solicitar a través del Cuadro de Necesidades – dentro de los plazos requeridos por la Subgerencia de Logística 

- y controlar los útiles de escritorio y materiales para uso de la Subgerencia y su cargo. 
k) Redactar documentos con criterio propio de acuerdo a las indicaciones otorgadas por el subgerente. 
l) Brindar orientación con relación a los asuntos que le corresponda. 
m) Otras funciones afines con el cargo que disponga la Subgerencia 
 
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados; así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente. 
 
PERFIL  
Formación  Académica :    
 
•  Ins t ru cción  secundar ia  co mplet a .  

 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimien to s  en  co mputación  e  in fo rmát i ca  ( so ftware  actu al i zado) .  
•  Estud ios  t écn ico s  de  secre tar i ado .  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de t re s  (03)  años  en  labores  va r i adas  de  o fi c ina .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  para  t rab aj ar  en  equ ipo ,  demo st r ar  h ab i l idad ,  in ic ia t iva ,  t ra to  agradable  y  

responsab i l id ad .  
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SUBGERENTE DE DESARROLLO HUMANO Y 
BIENESTAR SOCIAL 

(Especialista en promoción social I) 
 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Elaborar, proponer y ejecutar  el Plan Operativo del área de acuerdo al Plan Estratégico del distrito y políticas 

establecidas. 
b) Dirigir y coordinar la ejecución de actividades técnicas y proponer políticas orientadas a promover la 

organización, desarrollo social y protección a la población en riesgo, mediante actividades y programas 
sociales, tales como el Programa del Vaso de Leche, atención a personas con discapacidad, DEMUNA y otros. 

c) Elaborar el Plan de Desarrollo de Capacidades. 
d) Implementar, supervisar y coordinar el servicio de Defensoría Municipal de los Niños y Adolescentes – 

DEMUNA. 
e) Organizar, coordinar, ejecutar y dirigir actividades dirigidas a lograr el bienestar del adulto mayor. 
f) Ejecutar las acciones tendentes a reconocer y registrar a las instituciones y organizaciones que realizan acción 

y promoción social concertada con la Municipalidad. 
g) Inspeccionar la forma como se imparte la educación, así como la capacidad, seguridad y mantenimiento de los 

locales en el distrito. 
h) Promover la creación de bibliotecas en el ámbito de su competencia. 
i) Coordinar la programación de cursos de capacitación en artes y oficios, dirigidos a la comunidad y controlar 

su ejecución. 
j) Participar en la realización de programas de alfabetización y promover su ejecución en la comunidad. 
k) Promover e incentivar la realización de actividades tendentes a la divulgación de la cultura y fomentar la 

creación de grupos culturales, espectáculos folklóricos, artísticos, musicales, de historia y arte, así como la 
conservación y preservación del patrimonio cultural y local. 

l) Emitir opinión técnica en la toma de decisiones relacionados con la implementación de la política tendente al 
desarrollo de la educación y cultura en el distrito. 

m) Elaborar proyectos de resolución dentro del ámbito de su competencia con la visación correspondiente, 
adjuntando el expediente y el informe técnico correspondiente. 

n) Elaborar y elevar informes técnicos a la Gerencia que servirán para resolver recursos impugnativos de 
reconsideración. 

o) Formular proyectos,  convenios, contratos, ordenanzas, edictos, acuerdos, resoluciones y otras tendentes a 
mejorar los servicios brindados en el ámbito de su competencia, así como de los proyectos sometidos a su 
consideración. 

p) Absolver consultas en asuntos de su competencia. 
q) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Gerente. 
 
 
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable de formular, controlar y evaluar su plan operativo y presupuesto, velar por la correcta aplicación de 
las normas referentes a educación, cultura, recreación y deporte, y dirigir políticas de protección a la población en 
riesgo; así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
  
 
L INEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Tiene mando sobre el personal asignado a la Gerencia. 
- Reporta directamente al Gerente. 



 
Municipalidad distrital José Luís Bustamante y Rivero 

 
PERFIL  

 
Formación  Académica :    
 
•  Tí tu lo  p rofes ional  a  no mbre de  la  Nación  de Licenciado  en  Socio lo gía  u  o t ras  ramas  

a fin es  a l  ca rgo .  Colegi ado  y es t ar  h ab i l i t ado .  
•  Estud ios  d e  post  grado  o  maes t r í a  con clu ida  en  l as  esp eci a l id ades  a fines  con  e l  cargo .  

 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Capaci t ación  en  programas so ci a l es  e  inves t i gación  de  mercados  para  d i ferenci ar  los  

es t ra to s  so cio-econó mico s  del  d is t r i to .  
•  Conocimien to s  de  co mputación  e  in fo rmát i ca  ( so ftware  actu al i zado)  qu e l e  p e rmi t an  una  

adecuad a sup ervis ión  de  l a  ges t ión .  
 
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de c inco  (05)  año s  en  labores  de  ca rgos  d i r ec t ivo s  y ges t ión  municipa l .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  para  reso lver  confl i c tos  soci a l es ,  t r aba ja r  en  equ ipo ,  l iderar  g rupos ,  to mar  

deci s iones ,  faci l id ad  de  p a labras  p ara  d ic ta r  cu rsos  o  char las ,  vi s ión  empresar i a l ,  t ra to  
agrad able  con  e l  púb l i co ,  p red ispos ic ión  pa ra  sopor tar  t rab ajo  a  p res ión  y fuera  d el  
horar io  es t ab l ecido .   
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ASISTENTE EN SERVICIO SOCIAL I 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Planificar, coordinar, dirigir y ejecutar las actividades relacionadas a la sección DEMUNA – Servicio de 

Defensoría Municipal del Niño y el adolescente, conforme a lo dispuesto por la ley N° 26102 Código del Niño 
y Adolescente y su Reglamento de Operaciones. 

b) Planificar, coordinar, dirigir y ejecutar las actividades relacionadas al servicio de Defensoría Municipal del 
Adulto Mayor. 

c) Formular proyectos de directivas, formatos y/o registros de acuerdo a dispositivos vigentes, así como visar 
resoluciones y documentación en el ámbito de su competencia. 

d) Proponer medidas y acciones para mejorar las actividades de la DEMUNA y DEMAN. 
e) Elaborar y presentar informes técnicos relacionados con las actividades de la DEMUNA y DEMAN. 
f) Promover el fortalecimiento de los lazos familiares, para ello puede efectuar conciliaciones extrajudiciales 

entre conyugues, padres y familiares, sobre alimentos, tenencia y régimen de visitas siempre que no existan 
procesos judiciales sobre estas materias. 

g) Vigilar y conocer el estado de los niños y adolescentes que se encuentran en instituciones públicas o privadas 
en el ámbito del distrito en situación de riesgo o amenaza e intervenir para hacer prevalecer el principio del 
interés superior. 

h) Fomentar el reconocimiento voluntario de filiación. 
i) Coordinar programas de atención en beneficio de los niños y adolescentes que trabajan. 
j) Brindar orientación multidisciplinaria a la familia y aplicación de normas para prevenir situaciones críticas, 

siempre que no existan procesos judiciales previos. 
k) Denunciar ante las autoridades competentes las faltas y delitos cometidos en agravio de los niños, adolescentes 

y adultos mayores. 
l) Coordinar con las diferentes organizaciones sociales, comités vecinales y juntas de vecinos, la promoción de 

las actividades de la DEMUNA. 
m) Mantener un registro actualizado de todos los casos presentados y atendidos en la DEMUNA y DEMAN. 
n) Elaborar el reglamento de Operaciones de la sección DEMUNA. 
o) Otras funciones afines con el cargo que disponga el subgerente de Desarrollo Humano. 
  
 
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados; así como del uso y conservación de bienes a su cargo. 
Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el presente manual (MOF), así como de 
todos los actos administrativos y técnicos que efectúe. 
  
 
L INEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Tiene mando sobre el personal asignado a la Demuna (modalidad CAS). 
- Reporta directamente al Subgerente de Desarrollo Humano. 
 
PERFIL  

 
Formación  Académica :    
 
•  Tí tu lo  p rofes ional  a  no mbre de  la  Nación  de Asis ten te  So cia l ,  P s ico log ía ,  Abo gací a  u  

o t ra  s imi la r  que in clu yan  es tud io s  r e lacionado s  a l  cargo .  
 
 



 
Municipalidad distrital José Luís Bustamante y Rivero 

 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimien to s  de  co mputación  e  in fo rmát i ca  ( so ftware  actu al i zado) .  
•  Capaci t ación  en  pro moció n  y desa r ro l lo  soci a l .  
 
 
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de un  (01)  año  en  labores  de  as i s ten cia  so cia l  y a fin es  con  e l  cargo .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  de organ izació n  y p l an i f i cación ,  a s í  co mo demo st r ar  vocación  de  servi c io ,  

in ic i a t i va  e  in t erés  por  la  p rob lemát i ca  de  l a  co munidad  y población  vu lne rab l e .  
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PROMOTOR SOCIAL I 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Realizar acciones tendentes a brindar el servicio de asistencia a personas discapacitadas. 
b) Organizar y proponer la constitución de comités vecinales, juntas de vecinos y otras formas de organización 

vecinal. 
c) Controlar las actividades relacionadas con los comités comunales y juntas de vecinos. 
d) Promover la participación de los vecinos en el control de la prestación de servicios, así como en los proyectos 

referentes a la atención de las personas discapacitadas. 
e) Coordinar con las unidades orgánicas competentes la programación de eventos culturales y recreativos 

dirigidos a personas discapacitadas. 
f) Coordinar la ejecución de congresos y cabildos abiertos con participación de los comités comunales, juntas 

vecinales y la población. Intervenir en las investigaciones orientadas a determinar las acciones ha seguir para 
brindar apoyo en el ámbito de su competencia. 

g) Realizar acciones para lograr la participación de las instituciones públicas y privadas, así como de la 
comunidad en las actividades que se ejecutan en el ámbito de su competencia. 

h) Ejecutar actividades de promoción y desarrollo social de los grupos organizados. 
i) Coordinar con las diferentes organizaciones culturales, como los comités vecinales y juntas de vecinos, las 

actividades de apoyo social, juramentaciones, aniversarios y otras acciones cívicas. 
j) Participar en la organización y desarrollo de campañas de ayuda mutua en los integrantes de las 

organizaciones de base. 
k) Intervenir en la elaboración de estudios e implementación de proyectos de desarrollo social. 
l) Llevar y actualizar el registro de las organizaciones vecinales existentes en el distrito. 
m) Coordinar con los integrantes de organizaciones vecinales la solución de sus problemas sociales y necesidades 

básicas. 
n) Brindar orientación en la aplicación de normas, métodos y técnicas para la toma de decisiones en aspectos de 

su competencia. 
o) Emitir informes técnicos sobre las actividades que realizan. 
p) Otras funciones afines con el cargo que disponga el subgerente. 
  
 
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados; promover la activa participación vecinal, así como del uso y conservación de bienes a su cargo. 
  
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Desarrollo Humano. 
 
 
PERFIL  
 
Formación  Académica :    
 
•  Estud ios  un ive rs i ta r ios  o  t écn i cos  qu e inc lu yan  mate r ias  r e lacion ados  a l  cargo .  

 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimien to s  de  co mputación  e  in fo rmát i ca  ( so ftware  actu al i zado) .  
•  Capaci t ación  en  pro moció n  y desa r ro l lo  soci a l .  
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Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de un  (01)  año  en  labores  de  as i s ten cia  so cia l  y a fin es  con  e l  cargo .  
 
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  de organ izació n  y p l an i f i cación ,  a s í  co mo demo st r ar  vocación  de  servi c io ,  

in ic i a t i va  e  in t erés  por  la  p rob lemát i ca  de  l a  co munidad .  
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TECNICO EN RED I 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Conducir las actividades de recreación y deportes de acuerdo a las actividades programadas en el ámbito de su 

competencia. 
b) Coordinar y difundir las actividades deportivas y/o recreacionales, propiciando las medidas y condiciones para 

su ejecución. 
c) Controlar la ejecución de actividades programadas en el ámbito de su competencia. 
d) Apoyar en la ejecución de eventos deportivos u otros similares de su competencia. 
e) Participar en la coordinación con entidades públicas y privadas para la ejecución de eventos recreativos y 

torneos deportivos en el distrito 
f) Apoyar en la formación de instituciones deportivas en el distrito. 
g) Emitir informes sobre las actividades deportivas y recreativas realizadas por la Municipalidad. 
h) Coordinar el servicio y actuar como apoyo en los arbitrajes de los diferentes torneos y/o campeonatos que 

organiza la municipalidad. 
i) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente de Desarrollo Humano. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados; así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente Desarrollo Humano. 
 
PERFIL  

 
Formación  Académica :    
 
•  Instrucc ión secundaria  completa .  
 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Capaci t ación  técn i ca  en  ac t ivid ades  de  recreación  y depor tes .  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de un  (01)  año  en  labores  a fin es  a l  ca rgo .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  pa ra  t r abaj ar  en  equ ipo ,  demo st r ar  se r  d inámico ,  paci en t e  y t en er  

p red ispo sic ión  p ara  t r a t ar  con  per sonas  de  d i feren t es  edad es .  
•  Depor t i s t a  de  bu en  r end imien to  y t r ayector i a .  
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PROMOTOR SOCIAL I 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Coordinar con las unidades orgánicas competentes la realización y programación de eventos culturales. 
b) Coordinar con las diferentes organizaciones culturales, como los comités vecinales y juntas de vecinos, 

actividades de apoyo social, juramentaciones, aniversarios y otras acciones cívicas. 
c) Coordinar, dirigir y ejecutar actividades orientadas a lograr el bienestar del adulto mayor. 
d) Desarrollar acciones para la creación de bibliotecas municipales en el ámbito de su competencia. 
e) Inspeccionar e informar la forma como se imparte la educación en el distrito; así como la capacidad, seguridad 

y mantenimiento de los locales educativos. 
f) Participar en la realización de programas de alfabetización y promover su ejecución. 
g) Coordinar la programación de cursos de capacitación en artes y oficios, dirigidos a la comunidad y controlar 

su ejecución. 
h) Promover e incentivar la realización de actividades tendentes a la divulgación de la cultura y fomentar la 

creación de grupos culturales, espectáculos folklóricos, artísticos y musicales; de historia y arte, así como del  
conservación y preservación del patrimonio cultural de la localidad. 

i) Intervenir en el estudio elaboración e implementación de proyectos de desarrollo social y cultural. 
j) Realizar acciones para lograr la participación de las instituciones públicas y privadas, así como de la 

comunidad en las actividades socio-culturales que se ejecutan en el ámbito del distrito. 
k) Emitir opinión técnica en la implementación de políticas tendentes al desarrollo de la educación y la cultura en 

el distrito. 
l) Brindar orientación en la aplicación de normas, métodos y técnicas para la toma de decisiones en aspectos de 

su competencia. 
m) Emitir informes técnicos sobre las actividades realizadas por el área. 
n) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados; así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Desarrollo Humano. 
 
PERFIL  
Formación  Académica :    
 
•  Estud ios  un ive rs i ta r ios  o  t écn i cos  qu e inc lu yan  mate r ias  r e lacion ados  a l  cargo .  

 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimien to s  de  co mputación  e  in fo rmát i ca  ( so ftware  actu al i zado) .  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de un  (01)  año  en  labores  de  p ro mo ción  so ci a l .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  de t r aba ja r  en  equ ipo ,  o rgan ización ,  in ic ia t i va,  in te rés  en  l a  p rob lemát i ca  

soci a l ,  d emo st r ar  t ra to  agradable  y  d inamismo,  responsab i l id ad  y honest idad .  
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PROMOTOR SOCIAL I 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Coordinar, dirigir y ejecutar las actividades relacionadas a la sección Vaso de Leche, conforme a lo dispuesto 

en la normatividad vigente su Reglamento de Operaciones. 
b) Formular proyectos de directivas, formatos y/o registros de acuerdo a los dispositivos vigentes, así como visar 

documentación variada en el ámbito de su competencia. 
c) Organizar a los comités del programa del vaso de leche, así como controlar la actualización de los padrones de 

beneficiarios del vaso de leche. 
d) Controlar que el programa del vaso de leche alcance a los niños de la edad autorizada, madres gestantes y 

mujeres  en período de lactancia, así como a los enfermos tebecianos (TBC) y los ancianos. 
e) Realizar reuniones periódicas de coordinación y de evaluación con las organizaciones de base relacionadas 

con el programa del vaso de leche. 
f) Coordinar con el órgano responsable, las actividades de adquisición y abastecimiento de los insumos del vaso 

de leche y participar en las reuniones del comité de administración del programa. 
g) Elaborar y presentar informes técnicos a los órganos de Gobierno y Alta Dirección relacionados con las 

actividades del programa, así como disponer la remisión de la información mensual del programa del vaso de 
leche a la Contraloría General-Sede Arequipa. 

h) Conducir y dirigir los procesos de inscripción y registro de los beneficiarios, así como verificar que cumplan 
con los requisitos exigidos de acuerdo a las normas vigentes. 

i) Determinar el requerimiento mensual de las raciones de acuerdo al padrón de beneficiarios y entregarlos 
oportunamente a la Subgerencia de Desarrollo Humano. 

j) Coordinar con los comités o clubes de madres la actualización de los registros de beneficiarios, así como 
determinar los lugares donde se realizará el reparto de las raciones a los beneficiarios. 

k) Realizar el cronograma de reparto de los insumos y/o alimentos del Programa del Vaso de Leche 
mensualmente, asegurándose que se encuentren bajo las especificaciones técnicas y dentro de normas 
sanitarias. 

l) Recepcionar y controlar los informes de distribución de raciones del Programa del Vaso de Leche, así como 
verificar que cumplan con las disposiciones vigentes. 

m) Proponer medidas y acciones para mejorar la atención a los beneficiarios del programa. 
n) Otras funciones afines con el cargo que disponga el subgerente. 

  
 

RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados, de hacer cumplir las disposiciones vigentes en los informes de distribución, firmar los mismos y las 
actas de registro de beneficiarios del programa del vaso de leche, así como del uso de los bienes a su cargo. 
  
 
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Puede tener mando sobre el personal que no está en la modalidad de servicios personales. 
- Reporta directamente al Subgerente de Desarrollo Humano. 
 
 
PERFIL  

 
Formación  Académica :    
 
•  Estud ios  un ive rs i ta r ios  qu e inc lu yan  mater i as  re lacionadas  con  e l  cargo .  
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Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimien to s  de  co mputación  e  in fo rmát i ca  ( so ftware  actu al i zado) .  
•  Capaci t ación  en  ges t ión  municipal .  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de un  (01)  año  en  labores  de  p ro mo ción  so ci a l .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  para  t r aba ja r  en  equ ipo ,  demost ra r  sensib i l id ad  soci a l ,  t ra to  agradable ,  

d inamismo,  responsab i l idad  y honest idad .  
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OFICINISTA II 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Recepcionar, clasificar, registrar, tramitar y distribuir la documentación que llega o se genera en la 

Subgerencia; así como realizar el control y seguimiento, elaborando los informes respectivos. 
b) Administrar y mantener actualizado el archivo de los documentos emitidos y/o recibidos. 
c) Atender y efectuar llamadas telefónicas y registrarlas de ser el caso, relacionadas estrictamente a las labores 

propias de la entidad. 
d) Culminar en el día los trabajos de tipeo o digitación dispuestos por la Subgerencia. 
e) Tomar dictado taquigráfico y operar computadoras para elaborar cartas, oficios, informes y otros documentos. 
f) Preparar y ordenar la documentación para la firma del Subgerente; así como para las reuniones en el ámbito de 

su competencia. 
g) Registrar, clasificar, ordenar e informar inmediatamente – no debiendo posponerlo para el día siguiente - 

respecto de la documentación recibida. 
h) Velar por el acervo documentario existente en la subgerencia, evitando a su vez la infidencia. 
i) Elaborar y solicitar a través del Cuadro de Necesidades – dentro de los plazos requeridos por la Subgerencia 

de Logística - y controlar los útiles de escritorio y materiales para uso de la Subgerencia y su cargo. 
j) Redactar documentos con criterio propio de acuerdo a las indicaciones otorgadas por el subgerente. 
k) Brindar orientación con relación a los asuntos que le corresponda. 
l) Otras funciones afines con el cargo que disponga la Subgerencia 
 

 
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados; así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente. 
 
PERFIL  

 
Formación  Académica :    
 
•  Ins t ru cción  secundar ia  co mplet a .  

 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimien to s  en  co mputación  e  in fo rmát i ca  ( so ftware  actu al i zado)  
•  Capaci t ación  en  t rámi t e  do cu menta r io  o  a ten ción  a l  p úb l ico .  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de dos  (02)  año s  en  labores  va r i adas  de  o fi c ina o  s imi l ares  con  e l  cargo .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  para  t rab aj ar  en  equ ipo ,  demo st r ar  h ab i l idad ,  in ic ia t iva ,  t ra to  agradable  y  

responsab i l id ad .  
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OFICINISTA I 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Recopilar y clasificar información básica como sustento de la información emitida de esta subgerencia. 
b) Verificar la información proveniente de las diferentes áreas de la municipalidad. 
c) Distribuir la documentación en el ámbito de su competencia. 
d) Apoyar en labores administrativas de la Subgerencia 
e) Tramitar la documentación puesta a su consideración y llevar el archivo correspondiente de la misma. 
f) Preparar informes sencillos y documentación diversa en el ámbito de su competencia 
g) Brindar orientación con relación a los asuntos que le corresponda. 
h) Realizar labores de campo conforme a las disposiciones de la subgerencia. 
i) Otras funciones afines con el cargo que disponga la Subgerencia. 
  
 
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados, así como por la custodia, uso y conservación de los bienes a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente. 
 
PERFIL  

 
Formación  Académica :    
 
•  Ins t ru cción  secundar ia  co mplet a .  

 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimien to s  de  co mputación  e  in fo rmát i ca  ( so ftware  actu al i zados)  
•  Capaci t ación  en  t rámi t e  do cu menta r io  o  a ten ción  a l  p úb l ico .  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de un  (01)  año  en  labores  s imi la res  con  e l  ca rgo .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  para  t r aba ja r  en  equ ipo ,  demos t r ar  co r tes ía  en  e l  t r a to ,  buena ed ucación ,  

o rden  y responsab i l idad .  
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 

 
 

N° DE 
ORDEN 

 

 
CARGOS ESTRUCTURALES 

 
TOTAL 

 
N° CAP 

 
CARGOS CLASIFICADOS 

 
001 

 
002 

 
003 

 
004 

 
005 

 
006 

 
007 

 
008 

 
009 

 
010 

 
011 

 
012 

 
013 

 
014 

 

 
Gerente de Fiscalización Municipal 
  
 
 
Subgerente de Fiscalización 
Municipal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Subgerente de Ejecución Coactiva 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
01 

 
346 

 
347 

 
348 

 
349 

 
350 

 
351 

 
352 

 
353/366 

 
367 

 
368/375 

 
376 

 
377 

 
378 

 
379 

 
 Especialista Administrativo II 
 
 Oficinista II 
  
 Especialista Administrativo I 
 
 Asistente en Servicios de Salud II 
 
 Técnico Administrativo I 
 
 Trabajador de Servicios I 
 
 Recaudador I 
 
 Trabajador de Servicios II (Policía Municipal) 
 
 Oficinista I 
 
 Técnico Administrativo (policía municipal I) 
 
Técnico en Tributación I 
 
Recaudador I 
 
Abogado I 
 
Auxiliar Coactivo (Oficinista II) 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
 

 
Nº de Cargo en el CAP 
              346 

 

GERENTE DE FISCALIZACION MUNICIPAL 
(Especialista administrativo II) 

 
FUNCIONES ESPECÍFICAS: 
 
a) Supervisar, programar y evaluar las labores de fiscalización sobre el cumplimiento de las disposiciones 

municipales vigentes. 
b) Aprobar el régimen de fiscalización y control. 
c) Emitir resoluciones gerenciales de sanción en materia de su competencia, previa evaluación de los informes 

finales de calificación, mediante decisión motivada y con elementos de juicio suficientes. 
d) Emitir resoluciones gerenciales que resuelvan los recursos de reconsideración en materia de su competencia. 
e) Derivar a la Subgerencia de Ejecución Coactiva las resoluciones gerenciales firmes o consentidas dentro de los 

plazos establecidos, para la ejecución de las sanciones pecuniarias, medidas cautelares y complementarias. 
f) Elevar al titular del pliego para su resolución, a fin de agotar la vía administrativa, los expedientes presentados 

en apelación referidos a materia administrativa. 
g) Resolver recursos presentados por vecinos en primera instancia, en los temas materia de su competencia. 
h) Formular, proponer y administrar su Presupuesto Anual, el Plan Operativo Institucional (POI) y el Plan 

Estratégico en el ámbito de su competencia. 
i) Programar, organizar, supervisar y dirigir operativos sobre la tenencia y vigencia de licencias, tanto de 

funcionamiento como de construcción, imponiendo multas por infracciones. 
j) Establecer normas y procedimientos para la organización del comercio ambulatorio, en coordinación 

permanente con los representantes autorizados. 
k) Administrar y coordinar el diseño, perfeccionamiento y actualización de los sistemas de informática para su 

mejor desarrollo de la gestión en el ámbito de su competencia. 
l) Programar, organizar, regular y supervisar las actividades relacionadas con los servicios de comercialización 

de productos alimenticios, mercados, ferias populares, el comercio ambulatorio y el uso de la vía pública. 
m) Hacer cumplir las ordenanzas y disposiciones municipales en sus diferentes materias. 
n) Supervisar y programar las inspecciones sobre alimentos, verificando que sean aptos para el consumo humano. 
o) Supervisar la realización de operativos para evitar la adulteración dolosa de pesas y medidas. 
p) Controlar la especulación adulteración y acaparamiento de los productos alimenticios de primera necesidad. 
q) Supervisar y evaluar las acciones relacionadas a ejecución coactiva tributarias y administrativas a cargo de la 

municipalidad. 
r) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Gerente Municipal o que la normatividad legal determine. 
 
 
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable de formular, controlar y evaluar su plan operativo y presupuesto, velar por la correcta aplicación de 
las normas referidas al proceso de fiscalización de competencia municipal; controlar el comercio formal e informal, 
así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
  
 
L INEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Tiene mando sobre el personal asignado a la Gerencia. 
- Reporta directamente al Gerente Municipal. 
 
PERFIL  

 
Formación  Académica :    
 
•  Tí tu lo  p rofes ional  a  no mbre d e  la  Nac ión  de Abo gado ,  Econo mist a ,  Li cen ci ado  en 

ad min i s t r ación  o  ca r r era  que inclu ya es tud ios  r e lacionados  con  la  esp ec ia l i dad .  Est ar  
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co legi ado  y hab i l i tado .  
 
•  Estud ios  d e  post  grado  o  maes t r í a  con clu ida  en  l as  esp eci a l id ades  a fines  con  e l  cargo .  

 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Capaci t ación  en  ges t ión  municipal  y  s i s temas ad min i s t r a t i vos .  
•  Conocimien to s  de  co mputación  e  in fo rmát i ca  ( so ftware  actu al i zado)  qu e l e  p e rmi t an  una  

adecuad a sup ervis ión  de  l a  ges t ión .  
 
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Exper i enci a  p ro fes ional  mín ima  de  c inco  (05)  años  en  l abores  d e  ca rgos  d i rect i vos  o  en  

organ izac ión  y d i rección  de  grupos  de  t r abajo  y ges t i ón  municip al .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  para  t rab aj ar  en  equ ipo ,  l iderar  grupos ,  to mar  decis iones ,  faci l idad  de  

palabra  p ara  d ic t ar  cur sos  o  char las ,  v i s ión  emp resar ia l ,  t ra to  agradable  con  e l  púb l ico ,  
p red ispo sic ión  p ara  sopor t ar  t rab ajo  a  p res ión  y fue ra  del  horar io  es tab l ecido .   
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
 

 
N° de Cargo en el CAP 
                347 

 
OFICINISTA II 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
- Recepcionar, clasificar, registrar y distribuir la documentación que llega o se genera en la Gerencia; así como 

realizar el archivo correspondiente de la misma. 
- Mantener actualizado el archivo de los documentos emitidos y/o recibidos, así como la transferencia al archivo 

central debidamente foliado. 
- Registrar, clasificar,  ordenar e informar inmediatamente – no debiendo posponerlo para el día siguiente - 

respecto de la documentación recepcionada y trabajos de tipeo dispuestos por el Gerente. 
- Velar por el acervo documentario existente en la Gerencia, evitando a su vez la infidencia. 
- Verificar la información proveniente de las diferentes áreas de la Municipalidad. 
- Preparar informes sencillos y documentación diversa en el ámbito de su competencia. 
- Realizar labores de campo conforme a las disposiciones de la Gerencia. 
- Otras funciones afines con el cargo que disponga el Gerente de Fiscalización. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados; así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Gerente de Fiscalización. 
 
PERFIL  

 
Formación  Académica :    
 
•  Ins t ru cción  secundar ia  co mplet a .  

 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Estud ios  d e  sec re ta r iado  
•  Conocimien to s  Bási cos  d e  co mputación  e  in formát i ca  (so ftware  actual izados)  
•  Capaci t ación  en  t rámi t e  do cu menta r io  o  a ten ción  a l  p úb l ico .  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de un  (01)  año  en  labores  ad min i s t r a t i vas  d e  o fi c in a.  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  para  t r aba ja r  en  equ ipo ,  demos t r ar  co r tes ía  en  e l  t r a to ,  buena ed ucación ,  

o rden  y responsab i l idad .  
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
 

 
N° de Cargo en el CAP 
                348 
 

 
SUBGERENTE DE FISCALIZACION MUNICIPAL 

(Especialista administrativo I) 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Planear, dirigir y controlar las actividades para la fiscalización y control del cumplimiento de las normas 

legales municipales vigentes de manera ordenada y programada, adoptando las acciones necesarias para el 
cumplimiento de las disposiciones y normas municipales. 

b) Supervisar las acciones de fiscalización de: Habilitaciones urbanas, Construcción y remodelación o demolición 
de inmuebles y otros y el funcionamiento de establecimientos comerciales, industriales y de servicios en el 
distrito. 

c) Elaborar, proponer y ejecutar  el Plan Operativo del área de acuerdo al Plan Estratégico del distrito y políticas 
establecidas. 

d) Dirigir y controlar las actividades de la Policía Municipal; así como dirigir los operativos de fiscalización para 
controlar la adulteración y manipulación de las pesas y medidas en centros de abastos, comerciales y otros. 

e) Coordinar y controlar la ejecución de inspecciones en los establecimientos comerciales, mercados formales e 
informales, ferias, centros de acopio y otros, relacionados al cumplimiento de las normas municipales vigentes 
en el ámbito de su competencia. 

f) Controlar y regular el uso de la vía pública de acuerdo a las normas vigentes, así como emitir autorizaciones a 
los comerciantes ambulantes y a los contribuyentes que soliciten colocar bambalinas en la vía pública 

g) Coordinar y dirigir la ejecución de operativos con los órganos públicos a efectos de desarrollar acciones de 
fiscalización complementarias.  

h) Solicitar la participación de la subgerencia de Protección Ambiental  y otras según su competencia en 
operativos nocturnos programados e inopinados, entre otras, para controlar ruidos molestos, condiciones de 
salubridad e higiene y seguridad en defensa civil. 

i) Conducir las acciones previas de seguimiento, evaluación e inspección en forma permanente con el objeto de 
determinar con carácter preliminar si concurren circunstancias que justifiquen el inicio del procedimiento 
sancionador. 

j) Conducir campañas educativas de difusión e inducción de las disposiciones municipales que establezcan 
prohibiciones u obligaciones de carácter no tributario, en coordinación con las unidades orgánicas 
competentes. 

k) Ejecutar las medidas coercitivas preliminares dispuestas en el régimen de Fiscalización y Control. 
l) Estudiar, proponer e implementar el Codificador de Infracciones, multas y medidas complementarias. 
m) Proponer la emisión y actualización de las disposiciones municipales y directivas internas que coadyuven al 

mejor desarrollo del procedimiento sancionador. 
n) Programar las inspecciones en la comercialización de alimentos, verificando que sean aptos para el consumo 

humano. 
o) Informar mensualmente al gerente de Fiscalización, el desarrollo de los proyectos, programas y actividades a 

su cargo. 
p) Informar y derivar el sustento correspondiente de las multas, medidas complementarias y medidas cautelares a 

la subgerencia de ejecutoría coactiva. 
q) Visar Resoluciones gerenciales u otros documentos relacionados a su ámbito de competencia. 
r) Absolver consultas en asuntos de su competencia. 
s) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Gerente. 
 
 
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable de formular, controlar y evaluar su plan operativo y presupuesto, velar por la correcta aplicación de 
las normas referentes a educación, cultura, recreación y deporte, así como del uso y conservación de los bienes a su 
cargo. 
 
 



 
Municipalidad distrital José Luís Bustamante y Rivero 

 
L INEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Tiene mando sobre el personal asignado a la Gerencia. 
- Reporta directamente al Gerente. 
 
PERFIL  

 
Formación  Académica :    
 
•  Tí tu lo  p rofes ional  a  no mbre d e  la  Nac ión  de Abo gado ,  Econo mist a ,  Li cen ci ado  en 

ad min i s t r ación  o  car rera  que inclu ya es tud ios  re l ac ionados  con  la  esp eci a l id ad .  
Colegi ado  y es ta r  hab i l i tado .  

•  Estud ios  d e  post  grado  o  maes t r í a  con clu ida  en  l as  esp eci a l id ades  a fines  con  e l  cargo .  
 

 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Capaci t ación  en  ges t ión  municipal  y  s i s temas ad min i s t r a t i vos .  
•  Conocimien to s  de  co mputación  e  in fo rmát i ca  ( so ftware  actu al i zado)  qu e l e  p e rmi t an  una  

adecuad a sup ervis ión  de  l a  ges t ión .  
 
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Exper i enci a  p ro fes ional  mín ima  de  c inco  (05)  años  en  l abores  d e  ca rgos  d i rect i vos  o  en  

organ izac ión  y d i rección  de  grupos  de  t r abajo  y ges t i ón  municip al .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  para  t rab aj ar  en  equ ipo ,  l iderar  grupos ,  to mar  decis iones ,  faci l idad  de  

palabra  p ara  d ic t ar  cur sos  o  char las ,  vi s ión  emp resar ia l ,  t ra to  agradable  con  e l  púb l ico ,  
p red ispo sic ión  p ara  sopor t ar  t rab ajo  a  p res ión  y fue ra  del  horar io  es tab l ecido .   
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
 

 
N° de Cargo en el CAP 

 
ASISTENTE EN SERVICIO DE SALUD II 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Programar, organizar y ejecutar inspecciones de salubridad en establecimientos públicos, privados, 

comerciales y  lugares donde se expenden productos alimenticios de primera necesidad, entre otros. 
b) Coordinar la ejecución de inspecciones para evaluar condiciones sanitarias en locales que solicitan licencias de 

funcionamiento, renovación y otros, para calificar y emitir los informes respectivos al órgano competente. 
c) Atender y tramitar las solicitudes y denuncias referentes a los aspectos de salubridad, ruidos molestos y 

contaminación ambiental en el distrito. 
d) Elaborar informes técnicos  y demás documentos relacionados al ámbito de su competencia, incluyendo los 

informes que justifiquen el procedimiento sancionador. 
e) Participar en la ejecución de operativos nocturnos para controlar ruidos molestos, condiciones de salubridad e 

higiene, en coordinación con la subgerencia de fiscalización. 
f) Organizar y ejecutar campañas de fumigación en coordinación con el MINSA, con participación ciudadana 

para controlar epidemias. 
g) Organizar y ejecutar operativos de control sanitario de alimentos y bebidas, en coordinación con la 

subgerencia de Fiscalización. 
h) Coordinar y participar en la ejecución campañas y operativos con el Ministerio de Salud y la Fiscalía en 

asuntos de su competencia. 
i) Programar, previa coordinación con la subgerencia de Protección Ambiental y Servicios Públicos la ejecución 

de operativos de erradicación de focos infecciosos que atenten contra la salubridad pública. 
j) Dar seguimiento a los informes técnicos emitidos en materia de salubridad y apoyar en la elaboración de 

proyectos de resolución de sanción sobre la materia. 
k) Realizar programas de educación sanitaria y capacitación sanitaria dirigida a manipuladores de alimentos.                                                                                                
l) Implementar la aplicación de la disposición municipal referente a la tenencia y registro de canes del distrito y 

la ley Nº 27596 que regula el Régimen Jurídico de canes. 
m) Proponer documentos normativos orientados a velar por la salud pública en el distrito; así como brindar 

orientación en asuntos de su competencia. 
n) Otras funciones afines con el cargo que disponga el subgerente. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados y emitir informes técnicos; así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al subgerente. 
 
PERFIL  

 
Formación  Académica :    
 
•  Tí tu lo  un iver s i t ar io  que inclu yan  mater ias  r e l acion ad as  con  e l  cargo .  

 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Capaci t ación  en  sa lubr idad  y/o  normas,  l eyes  y  o rdenanzas  municip al es .  
•  Conocimien to s  de  co mputación  e  in fo rmát i ca  ( so ftware  actu al i zado) .  
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Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de dos  (02)  año s  en  labores  a fin es  con  e l  cargo .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  pa ra  t r abaj ar  en  equ ipo ,  o rgan izat iva ,  demost rar  fac i l idad  de  p al ab ra ,  t r a to  

agrad able ,  d inámico ,  háb i l  y r espon sab le .  
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
 

 
N° de Cargo en el CAP 
                350 

 
TECNICO ADMINISTRATIVO I 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Ejecutar actividades relacionadas con el registro, procesamiento, clasificación, verificación y archivo de la 

documentación que se genere o ingrese a la Subgerencia. 
b) Realizar el control de la documentación que remiten las áreas a la Subgerencia. 
c) Recopilar información y apoyar en la formulación de la documentación normativa en el ámbito de su 

competencia. 
d) Emitir opinión técnica sobre expedientes administrativos puestos a su consideración. 
e) Redactar documentos con criterio propio de acuerdo a indicaciones generales. 
f) Brindar orientación relativa a situaciones y gestiones de documentos y expedientes que le corresponda. 
g) Ejecutar campañas educativas de difusión e inducción de las disposiciones municipales que establezcan 

prohibiciones u obligaciones de carácter no tributario, en coordinación con la subgerencia. 
h) Participar en la programación de actividades técnico-administrativas y en reuniones de trabajo, cuando así lo 

disponga la subgerencia. 
i) Elaborar informes-resultado del proceso de fiscalización por concepto de licencias de construcción, licencias 

de funcionamiento y otros. 
j) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados, así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente. 
  
PERFIL  

 
Formación  Académica :    
 
•  Profes ional  Técn ico   con  es tud ios  re l acionados  en  un  cen t ro  de  es tud ios  super io res  

re l ac ionados  con  e l  ár ea .  
 

Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimien to s  de  co mputación  e  in fo rmát i ca  ( so ftware  actu al i zado)  
•  Capaci t ación  en  ad min i s t r ación  públ i ca .  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de dos  (02)  año s  en  act iv idades  s imi la res  con  e l  cargo .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  para  t rab aj ar  en  equ ipo ,  demo st r ar  r esponsab i l idad ,  con fi ab i l idad  y se r  

d inámico .   
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
 

 
N° de Cargo en el CAP 
               352 

 
RECAUDADOR I 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
- Coordinar con la Gerencia de Administración Tributaria la cobranza a los comerciantes debidamente 

autorizados por concepto de uso de la vía pública u otros conceptos. 
- Apoyo en operativos nocturnos y diurnos sobre el control de establecimientos, condiciones de salubridad, 

alimentos y bebidas, ocupación de la vía pública y otros. 
- Apoyar en la notificación a establecimientos comerciales, infractores y otros. 
- Participar en la cobranza del Impuesto a los Espectáculos No Deportivos por la realización de eventos dentro de 

la jurisdicción. 
- Evaluar e inspeccionar los establecimientos comerciales, industriales y servicios acogidos a la Ley de 

Microempresas. 
- Fiscalizar y controlar el funcionamiento de establecimientos comerciales, industriales y servicios conforme a la 

normatividad legal y disposiciones municipales. 
- Participar en operativos de control de pesas y medidas levantando actas de constatación y retención. 
- Realizar el levantamiento de actas de constatación contra infractores de disposiciones municipales. 
- Supervisar el funcionamiento de mercados y centros comerciales de acuerdo a la normatividad vigente. 
- Coordinar el control del comercio ambulatorio tradicional y el uso de la vía pública. 
- Brindar atención de quejas presentadas por los vecinos de acuerdo a su competencia 
- Otras funciones afines con el cargo que disponga el  Subgerente. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados, así como de la custodia de la documentación puesta a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente. 
 
PERFIL  

 
Formación  Académica :    
 
•  Tí tu lo  no  un iver s i ta r io  de  un  cen t ro  de  es tud ios  su per io res ,  r e l ac ionados  con  e l  ár ea ,  o  

es tud io s  un iver s i t ar io s .  
 

Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Capaci t ación  técn i ca  en  ges t ión  municipa l  y  en  s i s temas ad min i s t r a t i vos .  
•  Conocimien to s  de  co mputación  e  in fo rmát i ca  (So ftwa re  actu al i zados)  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de dos  (02)  año s  en  cargo s  s imi l ares  
 
Habi l id ades:  
 
Capacid ad  de t r a to  agrad able ,  bu ena educación ;  d isc reción ;  a s í  co mo ser  o rdenado  y  
responsab le .  
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
 

 
N° de Cargo en el CAP 
          353/366 

 

TRABAJADOR DE SERVICIOS II 
(Policía Municipal) 

 
FUNCIONES ESPECÍFICAS: 
a) Apoyar con la finalidad de hacer cumplir las ordenanzas, resoluciones, edictos y demás disposiciones 

municipales vigentes. 
b) Disuadir y evitar situaciones violentas, tales como desordenes públicos ocasionados por comerciantes que 

invaden la vía pública o personas que no respetan las disposiciones municipales, entre otros. 
c) Realizar el control del uso de la vía pública para fines de actividades de comercio ambulatorio. 
d) Cumplir las disposiciones impartidas respecto al sistema de trabajo en las intervenciones de comiso. 
e) Realizar acciones tendientes a controlar y sancionar la adulteración y manipulación dolosa de las pesas y 

medidas en los mercados y establecimientos comerciales, industriales y/o servicios. 
f) Apoyar en el cumplimiento de las disposiciones municipales que regulen los espectáculos y las actividades 

culturales, sociales, en resguardo de la moral, las buenas costumbres y seguridad pública. 
g) Apoyar en el trabajo de campo orientado a verificar y controlar que los establecimientos comerciales cuenten 

con las respectivas licencias de funcionamiento. 
h) Notificar a los infractores por el incumplimiento de las normas municipales y dar cuenta de las acciones 

realizadas. 
i) Participar en operativos nocturnos para hacer cumplir las disposiciones municipales; así como apoyar en el 

control de espectáculos públicos no deportivos. 
j) Efectuar el servicio de seguridad del palacio municipal y de los locales de la Municipalidad cuando 

corresponda.  
k) Cumplir diligentemente la labor conforme al rol de servicios en campo. 
l) Adoptar las medidas necesarias tendientes a resguardar los bienes comisados en cumplimiento de su  labor. 
m) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados; así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente. 
 
PERFIL  
Formación  Académica :    
 
•  Ins t ru cción  secundar ia  co mplet a .  
•  Capaci t ación  en  co merci a l ización .  

 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimien to s  de  l a  Ley Orgánica  de  Municipal idades ,  normas,  l eyes  y  o rd enanzas .  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de un  (01)  año  en  labores  s imi la res  con  e l  ca rgo .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  para  t r abaj ar  en  equ ipo ,  demost rar  t ra to  agrad able  con  e l  púb l ico  y  faci l idad  

de  expres ión .  
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OFICINISTA I 

 
FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

 
a) Realizar labores de apoyo orientadas a hacer cumplir las disposiciones municipales vigentes. 
b) Coordinar con el personal asignado el control del uso de la vía pública para fines de actividades de comercio 

ambulatorio. 
c) Controlar los decomisos e incautaciones que en cumplimiento de sus funciones realiza el personal asignado. 
d) Atender por delegación las notificaciones de infractores, los casos de decomisos identificando las sanciones, 

multas respectivas y remitir los informes técnicos. 
e) Coordinar con el personal asignado para hacer cumplir las disposiciones superiores impartidas respecto al 

sistema de trabajo en las intervenciones de comiso. 
f) Realizar acciones tendientes a controlar y sancionar la adulteración y manipulación dolosa de las pesas y 

medidas en los mercados y establecimientos comerciales, industriales y/o servicios. 
g) Apoyar en el trabajo de campo orientado a verificar y controlar que los establecimientos comerciales cuenten 

con las respectivas licencias de funcionamiento y los inmuebles en construcción cuenten con su respectiva 
licencia. 

h) Intervenir en los operativos nocturnos para hacer cumplir las disposiciones municipales; así como apoyar en el 
control de espectáculos públicos no deportivos. 

i) Coordinar con el personal asignado la realización de actividades para el ordenamiento del comercio formal e 
informal. 

j) Adoptar las medidas necesarias tendientes a resguardar los bienes comisados en cumplimiento de su  labor. 
k) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados; así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente. 
 
PERFIL  
Formación  Académica :    
 
•  Ins t ru cción  secundar ia  co mplet a .  
•  Capaci t ación  co mprobad a en  co merci a l i zación .  

 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimien to s  de  l a  Ley Orgánica  de  Municipal idades ,  normas,  l eyes  y  o rd enanzas .  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de un  (01)  año  en  labores  s imi la res  con  e l  ca rgo .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  para  t r abaj ar  en  equ ipo ,  demost rar  t ra to  agrad able  con  e l  púb l ico  y  faci l idad  

de  expres ión .  
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TECNICO ADMINISTRATIVO 
(Policía Municipal I) 

 
FUNCIONES ESPECÍFICAS: 
a) Apoyar con la finalidad de hacer cumplir las ordenanzas, resoluciones, edictos y demás disposiciones 

municipales vigentes. 
b) Elaborar informes sobre las actividades realizadas en el ámbito de su competencia. 
c) Realizar el control del uso de la vía pública para fines de actividades de comercio ambulatorio. 
d) Cumplir las disposiciones impartidas respecto al sistema de trabajo en las intervenciones de comiso. 
e) Realizar acciones tendientes a controlar y sancionar la adulteración y manipulación dolosa de las pesas y 

medidas en los mercados y establecimientos comerciales, industriales y/o servicios. 
f) Apoyar en el cumplimiento de las disposiciones municipales que regulen los espectáculos y las actividades 

culturales, sociales, en resguardo de la moral, las buenas costumbres y seguridad pública. 
g) Apoyar en el trabajo de campo orientado a verificar y controlar que los establecimientos comerciales cuenten 

con las respectivas licencias de funcionamiento. 
h) Notificar a los infractores por el incumplimiento de las normas municipales y dar cuenta de las acciones 

realizadas. 
i) Intervenir en operativos nocturnos para hacer cumplir las disposiciones municipales; así como apoyar en el 

control  y fiscalización de espectáculos públicos no deportivos. 
j) Efectuar el servicio de seguridad del palacio municipal y de los locales de la Municipalidad, cuando lo 

disponga el subgerente.  
k) Cumplir diligentemente la labor conforme al rol de servicios. 
l) Atender y orientar al público en materia de promoción y control del comercio. 
m) Adoptar las medidas necesarias tendientes a resguardar los bienes comisados en cumplimiento de su  labor. 
n) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Subgerente. 

 
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que expresamente le 
sean asignados; así como del uso y conservación de los bienes a su cargo. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente. 
 
PERFIL  
Formación  Académica :    
 
•  Ins t ru cción  secundar ia  co mplet a .  
•  Capaci t ación  co mprobad a en  co merci a l i zación .  

 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimientos de  computac ión e  informática (Software actua lizados) .  
•  Conocimien to s  de  l a  Ley Orgánica  de  Municipal idades ,  normas,  l eyes  y  o rd enanzas .  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Mínima de un  (01)  año  en  labores  s imi la res  con  e l  ca rgo .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  para  t r abaj ar  en  equ ipo ,  se r  p roact ivo ,  demost ra r  t r a to  agradable  con  e l  

púb l ico  y faci l id ad  de  exp res ión .  
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SUBGERENTE DE EJECUTORIA COACTIVA 

(Abogado I) 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Coordinar y ejercer a nombre de la Municipalidad las acciones de coerción para el cobro de las deudas 

tributarias y no tributarias que sean exigibles de acuerdo a los dispositivos legales vigentes. 
b) Verificar la exigibilidad de la deuda y ordenar las medidas cautelares que sean necesarias, tales como 

inscripciones en registros, intervenciones, depósitos, comunicaciones, publicaciones y otras que conlleven al 
pago de la deuda. 

c) Emitir y aprobar resoluciones por cada expediente coactivo, así como notificar el valor de la cobranza al 
deudor para que efectúe el pago bajo apercibimiento de embargo. 

d) Determinar y disponer el embargo de bienes y depósitos bancarios a los contribuyentes morosos, como medida 
necesaria para ejecutar la cobranza coactiva de su deuda con la Municipalidad. 

e) Autorizar la suspensión de la medida coactiva impuesta, cuando la deuda haya sido pagado o existiera otra 
situación contemplada en la Ley de cobranza Coactiva. 

f) Realizar la tasación y remate de los bienes embargados de acuerdo al Código Procesal Civil. 
g) Controlar y realizar el seguimiento de la aplicación de medidas cautelares a los contribuyentes morosos del 

distrito. 
h) Brindar orientación en asuntos de su competencia. 
i) Otras funciones afines con el cargo que disponga el Gerente. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que le sean 
expresamente asignados, efectivizar las medidas cautelares para el cumplimiento de los pagos de la deuda tributaria 
y no tributaria a los contribuyentes morosos, al amparo de la Ley de Cobranza Coactiva y demás normatividad 
complementaria y supletoria. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- Tiene mando sobre el personal asignado a la Subgerencia 
- Reporta directamente al Gerente de Fiscalización 
 
PERFIL  

 
Formación  Académica :    
 
•  Tí tu lo  p ro fes iona l  de  Abo gado  Colegi ado .  
 
Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Capaci t ación  en  cobran za  coact iva  de  acu erdo  a  la  normat ividad  l ega l  vigen te .  
•  Conocimien to s  de  co mputación  e  in fo rmát i ca  ( so ftware  actu al i zado) .  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Preferen temente  ten er  t re s  (03)  años  d e  exp er i enc ia  en  labores  de  e j ecu ción  co act iva .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  pa ra  t r abaj ar  en  equ ipo ,  e j ercer  acciones  de  coerción  p ara  e l  cu mpl imien to  

de  una ob l igación ,  to mar  d eci s iones  y demos t r ar  ser  honesto  y r esponsab le .  
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AUXILIAR COACTIVO I 

 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Apoyar al ejecutor coactivo en la ejecución de actividades, de cierta complejidad. 
b) Suscribir las notificaciones, actas de embargo y demás documentos que lo ameriten para el impulso del 

proceso. 
c) Verificar la conformidad del expediente antes de su estudio y preparar los informes respectivos en el 

ámbito de su competencia. 
d) Proyectar la documentación necesaria para el procedimiento de cobranza coactiva. 
e) Recepcionar, tramitar y custodiar el expediente coactivo a su cargo. 
f) Llevar el archivo técnico de las cobranzas coactivas, así como el registro y control de los expedientes 

cancelados. 
g) Dar fé de los actos en los que interviene en el ejercicio de sus funciones. 
h) Realizar diligencias ordenadas por el ejecutor coactivo, así como entregar las notificaciones a los 

contribuyentes morosos u obligados. 
i) Otras funciones afines con el cargo que disponga el ejecutor coactivo. 
  
RESPONSABILIDADES 
 
Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo que le sean 
expresamente asignados, de la custodia del expediente coactivo y proyectar resoluciones de acotación de 
multas. 
  
LINEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE 
 
- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al ejecutor coactivo. 
 
PERFIL  

 
Formación  Académica :    
 
•  Acredi t ar  por  lo  meno s e l  3 e r

 

 año  de  es tud io s  un iver s i ta r ios  en  Derecho ,  Contab i l idad ,  
Econo mía,  Ad mini s t r ac ión  u  o t ra  s imi la r .  

Conocimien to s  Adicional es :  
 
•  Conocimien to  en  derecho  ad min i s t r a t i vo  y/o  t r ibu tar io  
•  Conocimien to s  de  co mputación  e  in fo rmát i ca  ( so ftware  actu al i zados)  
 
Exper i enci a  Laboral :  
 
•  Preferen temente  ten er  dos  (02)  años  en  l abores  de  t r i bu tación  y/o  e jecuc ión  coact iva .  
 
Habi l id ades:  
 
•  Capacid ad  para  t r abaj ar  en  equ ipo  y demo st r ar  con fi ab i l id ad ,  honest idad ,  

d inamismo,  in ic ia t i va  y r esponsab i l idad .  
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